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DE LAS FUNCIONES MANIFIESTAS A LAS FUNCIONES LATENTES DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN MÉXICO EN TIEMPOS DE TOTALITARISMO 

FINANCIERO 

 

“…dejar de un lado la perspectiva ideológica del fracaso y utilizar la historia del éxito; 

dejar de lado las funciones declaradas para interpretar el fenómeno por medio de 

una reconstrucción de las funciones realmente cumplidas”1. 

Alessandro Baratta. 

 

“La cuestión criminal siempre fue un tema central para quienes ejercieron o 

disputaron el poder”2. 

E. Raúl Zaffaroni. 

 

INTRODUCCIÓN 

El objetivo general de la presente investigación fue rastrear o, en su caso, 

descubrir, las funciones latentes del sistema de justicia penal en México en el marco 

de poder actual, a partir de las funciones manifiestas en la normativa mexicana: 

prevención del delito, persecución y represión del delincuente, y reinserción social; se 

demostró que se verifican al menos tres funciones latentes, a partir de las funciones 

manifiestas del sistema de justicia penal en México, en el marco de poder actual: 1. 

De la función manifiesta de prevención, a la función latente de producir criminalidad; 

2. De la función manifiesta de persecución y represión, a la función latente de proteger 

cierta criminalidad; y 3. De la función manifiesta de reinserción social, a la función 

latente de iniciar una carrera criminal. 

                                                            
1 Baratta, Alessandro. Criminología y sistema penal, compilación in memoriam, Uruguay, colección 
criminológica, No. 1, Ed. B de F, 2004, p. 134 
2 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, 2da ed., Buenos Aires, Ed. Planeta, 2012, p. 122 



6 
 

Con la realización de este trabajo se demuestra que las funciones manifiestas del 

sistema de justicia penal en México encubren a las funciones latentes, y que las 

funciones manifiestas resultan contrarias a las latentes, en el marco de poder actual; 

se indagan las formas y técnicas que utiliza el totalitarismo financiero para incidir en el 

sistema de justicia penal en México y a nivel planetario, se exhibe cómo el poder 

político y económico, en el momento de poder actual, impacta la cultura mundial y 

nacional, así como el ámbito jurídico, social, político, económico e ideológico. 

Asimismo, se evidencia el desbordamiento del Estado, su soberanía y su política, por 

parte del poder que impera actualmente, sin prescindir de cuestionar si el momento de 

poder actual, mundial y regional, está basado en el neoliberalismo, si estamos ante un 

cambio de paradigma más agresivo o si dicho momento de poder va en decadencia, 

así como analizar las características y tendencias del desarrollo del sistema de justicia 

penal en México en el marco de poder actual. 

En el capítulo I se desarrolla el marco teórico central de toda la investigación: se explica 

qué se entiende por funciones manifiestas y por funciones latentes, en términos de 

Robert K. Merton en Teoría y estructura sociales, principalmente; tema que ya había 

sido abordado por Freud, en Psicología de las masas, donde habla de lo manifiesto y 

lo latente, y afirma que lo latente está en el inconsciente. Así, Robert K. Merton 

contempla lo que dice Freud, y aporta postulados que se verifican en las instituciones. 

De todas las acepciones que pueda tener el término funciones, Robert K. Merton 

advierte qué debe entenderse por funciones: procesos vitales para un sistema. Es un 

tema propio de la sociología funcionalista pero que, por más años que hayan pasado 

desde su planteamiento, se actualiza en México en estos tiempos, con relación a su 

propio sistema de justicia penal, lo cual se analiza desde el enfoque de la teoría y 

criminología críticas. 

Es de suma importancia el estudio que se hizo sobre el tema de funciones manifiestas. 

Éstas, sostiene Robert K. Merton, son las relativas a las consecuencias objetivas para 

una unidad especificada (persona, subgrupo, sistema-social o cultural), que 

contribuyen a su ajuste o adaptación y se esperan así; mientras que las funciones 

latentes son las relativas a las consecuencias inesperadas y no reconocidas del mismo 
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orden; existen comportamientos que, a primera vista, podrían parecer 

desestabilizadores y que, pese a su aparente disfuncionalidad para el sistema, 

persisten y no son eliminados. 

Se aborda lo referente al sistema de justicia penal, visto desde la perspectiva de la 

criminología crítica, es decir, desde el cambio de paradigma en términos de Kuhn, en 

los años 60 del siglo XX, donde se forma una nueva etapa en la criminología 

académica; se incorpora al estudio el poder punitivo; es llamada criminología de la 

reacción social o criminología crítica; Baratta manifiesta que es una nueva forma de 

definir el objeto y los términos mismos de la cuestión criminal, lo cual hace la distinción 

principal con relación a la criminología tradicional3. 

Así, el objeto de estudio de la criminología crítica, destaca Mauricio Martínez, abarca 

el derecho penal como conjunto de textos, doctrinas y conceptos; también actividades 

de organismos públicos relacionados entre sí: policía, juzgados, administración 

penitenciaria, etc., legitimadas por medio del derecho penal. Las concepciones de 

estos organismos relativos al delito y al delincuente; el vínculo especial entre dichos 

organismos y los medios de comunicación; los productos inmediatos del sistema: 

sanciones penales; además la estructura de poder en el interior de cada uno de los 

organismos que constituyen el sistema4. 

Se tornaron fundamentales, para abordar el tema del sistema de justicia penal en 

México, los planteamientos de autores como Massimo Pavarini, Fernando Tenorio 

Tagle, Alessandro Baratta, Raúl E. Zaffaroni. Éste último afirma que, “El sistema penal 

es el aparato que regula el poder punitivo operando el sistema de canalización de la 

venganza”5; asimismo, adquirieron relevancia autores con posturas abolicionistas que 

analizan muy bien el sistema penal, piénsese en Louk Hulsman, que postula lo que 

puede entenderse por sistema penal: textos legislativos, la actividad de los tribunales 

y la policía, el régimen penitenciario y otros servicios que, en cuanto aparatos 

                                                            
3 Baratta, Alessandro. Criminología y sistema penal, Op. cit., p. 89 
4 Martínez, Mauricio, Cit. por: Rivera Beiras Iñaki. Política Criminal y Sistema Penal. Viejas y nuevas 
racionalidades punitivas, Barcelona, Ed. Anthropos, 2005, p. 205 
5 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 295 
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burocráticos, tienen una lógica interna que los induce a producir lo más posible con 

relación a los hechos calificados de delitos y su tratamiento6. 

Se analizan las diversas instancias o agencias del sistema de justicia penal mexicano, 

así como también sus características y funciones. Baratta indica que dichas agencias 

son: policía, ministerio público, jueces, funcionarios de prisiones, etc.; Zaffaroni hace 

una clasificación de estas agencias del sistema penal: específicas o inespecíficas, lo 

que depende de ocuparse sólo o predominantemente del ejercicio del poder punitivo, 

o bien incidan en él en el marco de una incumbencia más amplia. 

Es también tema de análisis de éste capítulo I, el poder político y económico, así como 

su relación con el sistema de justicia penal. Primero, se esclarece lo que se entiende 

por poder, buscar su sentido y sus alcances; se puede entender por poder a la 

capacidad de un individuo o grupo de llevar a la práctica su voluntad, incluso a pesar 

de la resistencia de otros individuos o grupos. Puede ejercerse el poder por medios 

físicos, psicológicos o intelectuales7. Norberto Bobbio distingue tres grandes clases en 

el ámbito del concepto más lato de poder: el poder económico, el poder ideológico y el 

poder político8. 

Sobre el poder político y económico, se analiza su concepto, sus alcances y su relación 

con el sistema penal. Iñaki Rivera indica que, a partir de la Edad Moderna9, política fue 

entendida como ciencia del Estado, doctrina del Estado, Ciencia Política y como 

Filosofía Política, sin embargo fue considerado, también en esta época, el elemento 

poder, que al relacionarse con lo político, se concibió como el conjunto de actividades 

que se expresan en determinados verbos: conquistar, mantener, defender, ampliar, 

reforzar, abatir; refiere el autor que, así, la expresión de lo político, llega a ser 

                                                            
6 Hulsman, Louk. Bernat De Celis, Jacqueline. Sistema penal y seguridad ciudadana: hacia una 
alternativa, Barcelona, Ed. Ariel, 1984, p. 136 
7 Bodenheimer, Edgar. Teoría del Derecho, 2da ed., México, Ed. FCE, 1994, p. 17 
8 Bobbio, Norberto, Cit. por: Rivera Beiras Iñaki. Política Criminal y Sistema Penal. Viejas y nuevas 
racionalidades punitivas, Barcelona, Ed. Anthropos, 2005, p. 17 
9 Sin embargo, afirma Iñaki Rivera Beiras que ya Aristóteles señalaba el decisivo elemento del poder al 
referirse a la política al hablar de las formas de ejercer el poder: 1. El poder paterno, ejercitado en 
nombre del hijo; 2. El poder despótico, ejercitado en interés del patrón; 3. El poder político, ejercitado 
en interés de quien gobierna y es gobernado. Véase Rivera Beiras, Iñaki. Política Criminal y Sistema 
Penal. Viejas y nuevas racionalidades punitivas, Barcelona, Ed. Anthropos, 2005, p. 16 
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paulatinamente asociada al control y, especialmente, al control del territorio, del 

espacio10. El poder político se vincula con la primera expresión de dominio o 

dominación11. 

El análisis de los límites del poder político también se abordó, pues los planteamientos 

sobre dichos límites son fundamentales para entender los diferentes momentos 

históricos que nos comprueban que el sistema de justicia penal, tanto en la teoría como 

en la práctica, corresponderá a los límites que se pongan al poder político y económico 

que impera en cierto momento. Límites que pueden contemplarse en los diferentes 

tipos de Estado, en los diferentes momentos de poder. Además del político, también 

se analiza el poder económico: señala Iñaki Rivera que, este poder implica la posesión 

de ciertos bienes, especialmente para la producción de otros bienes; se mantiene la 

hegemonía al pagar un salario por la fuerza de trabajo12. 

Dado que el poder político y económico dominante se ejerce a través de diferentes 

medios, se observa lo que aquí se entiende por Estado, pues éste es uno de esos 

medios y quizá el más importante, asimismo, estudiar el Estado absolutista, el Estado 

moderno, también el nacional y, por supuesto, el Estado neoliberal. 

Se estudió también, la relación que guarda el sistema penal y el poder político y 

económico que impera en cierto momento de la historia, y es que la conveniencia de 

dicho poder es la que da verdadera orientación al sistema penal en cierta sociedad, 

así como también le da un discurso y un contenido, que terminan materializándose de 

diferentes formas; luego entonces, podemos afirmar que la relación que se guarda es 

que, el sistema de justicia penal nace bajo los intereses, la visión del mundo, la 

concepción del ser humano, del delito y del delincuente, que tenga el poder político y 

económico imperante. 

En un segundo capítulo se evidencia el marco de poder actual: totalitarismo financiero; 

esto coadyuvó a rastrear las funciones latentes con apego a la realidad que vivimos 

actualmente, tanto en el planeta como en la región, es decir, nuestros países 

                                                            
10 Ídem. 
11 Ibíd., p. 17 
12 Ibíd., p. 18 



10 
 

latinoamericanos. Y es que si no sabemos bajo qué marco de poder estamos en pleno 

siglo XXI, bajo qué sistema se desarrolla la sociedad actual, corremos el riesgo de 

identificar funciones fuera de lugar, inexistentes o hacer conclusiones impertinentes, 

incoherentes o simplemente demenciales. 

Estamos ante la omnipresencia de un poder totalitario, de dimensión planetaria, con 

un programa de concentración ilimitada de riqueza; como apuntan Zaffaroni y Dias dos 

Santos, este totalitarismo deriva en el subdesarrollo profundo de nuestros países, en 

forma de colonialismo en fase avanzada o tardocolonialismo; vivimos en sociedades 

del incluido y excluido: la sociedad 30/70. Se indaga la ideología totalitaria actual, que 

busca ser universal y que todos los saberes sean sometidos a una ciencia única y 

pura, basada en la idolatría del mercado y también del poder punitivo; impera el 

individualismo meritocrático sin preocupación de la sociedad como conjunto. 

Asimismo, se abordó el tema del desbordamiento de los Estados; el poder político de 

origen democrático se transfiere a los gerentes de corporaciones, analizan Zaffaroni y 

Dias dos Santos, y son los actuales tomadores de decisiones; estamos ante un 

vaciamiento de la política, en términos de soberanía; en esta realidad actual no se 

puede dejar de observar a los medios comunicacionales que, hoy, pertenecen al 

totalitarismo financiero, crean realidad única con discurso único. 

Por supuesto, la criminología mediática es crucial en este momento de poder, y es que 

ahora tiene como blanco a los excluidos estructurales, como bien señalan Zaffaroni y 

Dias dos Santos, a los opositores y molestos; extrema prevención, tolerancia cero, 

vigilancia y control tecnológico; un programa totalitario. Un monopolio mediático que 

crea enemigos. Como afirma Alessandro Baratta, el crimen contra toda apariencia se 

convierte en una cuestión política, desde el momento en el cual quien detenta el poder 

tiene a su vez el poder de la definición. 

Este poder actual realiza conductas que pueden encuadrar en tipos penales, donde la 

humanidad y el medio ambiente sufren terribles daños. Por ello, Boaventura de Sousa 

Santos sostiene que, desde las epistemologías del sur, debemos reconceptualizar al 

capital financiero global como una nueva forma de crimen organizado, no sólo como 
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un delito contra la propiedad de los más pobres, sino también como un crimen contra 

la vida y contra el medio ambiente. 

El capítulo III se centró en las funciones manifiestas, en términos de Merton, es decir, 

las consecuencias objetivas para el sistema y que son esperadas; en este capítulo se 

rastrearon las funciones manifiestas de prevención del delito, persecución y represión 

del delincuente, y reinserción social, del sistema de justicia penal en la normativa 

jurídica vigente para México: en Instrumentos Internacionales, en la Constitución 

mexicana y, finalmente, en diversas leyes secundarias. 

El marco en que adquiere vigencia dicha normativa es el que se da a partir del cambio 

de paradigma con el establecimiento de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de 1948; Declaración que, como bien apunta Federico Lefranc, 1. Es el 

primer instrumento que tiene la pretensión de universalidad; 2. Se reconoce el Derecho 

de Víctimas; 3. Es el primer instrumento que invoca la dignidad humana; 4. Es la única 

que goza del consenso, y se reconocieron derechos tanto sociales como individuales; 

5. Es inspiración para constituciones después de la Segunda Guerra Mundial, las 

llamadas Constituciones Jurídicas, que recogen un capítulo sobre Derechos 

Fundamentales. 

Rastrear las funciones manifiestas de prevención del delito, persecución y represión 

del delincuente, y de reinserción social, resultó fundamental para identificar las 

funciones latentes del sistema de justicia penal en México en el momento actual de 

poder. 

Una vez abordado lo teórico en el capítulo I; evidenciado el marco de poder actual: 

totalitarismo financiero, expresado como tardocolonialismo en nuestra región, en el 

capítulo II; después de rastrear las funciones manifiestas del sistema de justicia penal 

en la normativa jurídica vigente para México, en tiempos de totalitarismo financiero, en 

el capítulo III; se da paso al capítulo IV, donde se rastrearon y, en su caso, 

descubrieron, las funciones latentes del sistema de justicia penal en México en el 

marco de poder actual, a partir de las funciones que se declaran: prevención del delito, 

persecución y represión del delincuente, y reinserción social. 
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Esta investigación demuestra que se verifican al menos tres funciones latentes, a partir 

de las funciones manifiestas del sistema de justicia penal en México, en el marco de 

poder actual: 1. De la función manifiesta de prevención, a la función latente de producir 

criminalidad; 2. De la función manifiesta de persecución y represión, a la función 

latente de proteger cierta criminalidad; y 3. De la función manifiesta de reinserción 

social, a la función latente de iniciar una carrera criminal. 
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CAPÍTULO I 

FUNCIONES MANIFIESTAS, FUNCIONES LATENTES Y EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL 

 

Sumario: Introducción / 1.1. Funciones manifiestas y funciones latentes / 1.2. El 

sistema de justicia penal / 1.3. El poder político y económico y su relación con el 

sistema de justicia penal. 

 

Introducción 

El objetivo de este capítulo fue desarrollar el marco teórico que es el centro de 

toda la investigación: explicar qué se entiende por funciones manifiestas y por 

funciones latentes, en términos de Robert K. Merton en Teoría y estructura sociales, 

principalmente. 

Los antecedentes del funcionalismo, como analiza Juan Bustos Ramírez, están en 

Europa, y como fuentes específicas se suele citar a Emile Durkheim, Bronislaw 

Malinowski y Max Weber; su expansión fue inmensa y realmente dominó durante más 

de un cuarto de siglo el campo de la sociología mundial hasta los años sesenta, donde 

se inicia una revisión crítica, cuyos representantes fundamentales son Talcott Parsons 

y Robert K. Merton13. 

Como apunta Bustos Ramírez, el propio Merton observa que el concepto central más 

discutido, incluso entre los propios funcionalistas, es el de función; con él se intentaba 

crear un sistema propio para las ciencias sociales, apartándose del mero trasplante de 

categorías de las ciencias naturales, y en especial reemplazar el concepto de 

causalidad, y así, superar al positivismo en su tendencia factorial y de datos aislados; 

                                                            
13 Bergalli, Roberto. Bustos Ramírez, Juan. Miralles, Teresa. El pensamiento criminológico I. Un análisis 
crítico, Vol. I, Bogotá, Ed. TEMIS, 1983, p. 36 
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interpretar el mundo con relación a la interconexión de funcionamiento y no por 

unidades sustanciales separadas14. 

En un segundo apartado, se desarrollan los planteamientos teóricos acerca del 

sistema de justicia penal; sistema visto desde la perspectiva de la criminología crítica, 

es decir, desde el cambio de paradigma en términos de Kuhn, en los años sesenta del 

siglo XX, donde se forma una nueva etapa en la criminología académica; se incorpora 

al estudio el poder punitivo; es llamada criminología de la reacción social o criminología 

crítica. 

Fueron fundamentales para abordar el tema del sistema de justicia penal, los 

planteamientos de autores como Massimo Pavarini, Fernando Tenorio Tagle, 

Alessandro Baratta, Raúl E. Zaffaroni; también cobran relevancia autores con posturas 

abolicionistas que analizan con visión crítica el sistema penal, piénsese en Louk 

Hulsman. 

Se analizan las diversas instancias o agencias del sistema de justicia penal, así como 

también sus características y funciones. Alessandro Baratta indica que dichas 

agencias son: policía, ministerio público, jueces, funcionarios de prisiones, etc.; 

Zaffaroni hace una clasificación de estas agencias del sistema penal: específicas o 

inespecíficas, lo que depende de ocuparse sólo o predominantemente del ejercicio del 

poder punitivo, o bien incidan en él en el marco de una incumbencia más amplia. 

Finalmente, se dedica el último apartado al desarrollo teórico sobre el poder político y 

económico, así como su relación con el sistema de justicia penal; se esclareció lo que 

se entiende por poder, su sentido y sus alcances; los límites del poder político se 

estudiaron, pues los planteamientos sobre este tema son fundamentales para 

entender los diferentes momentos históricos que nos comprueban que el sistema de 

justicia penal, tanto en la teoría como en la práctica, corresponderá a los límites que 

se pongan al poder político y económico que impera en cierto momento. Límites que 

                                                            
14 Ídem. 
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pueden contemplarse en los diferentes tipos de Estado, en los diferentes momentos 

de poder. 

Dado que el poder político y económico dominante se ejerce a través de diferentes 

medios, se tornó necesario observar lo que aquí se entiende por Estado, pues éste es 

uno de esos medios y quizá el más importante; así como el estudio del Estado 

absolutista, el Estado moderno, también el nacional y, por supuesto, el Estado 

neoliberal. 

Fue necesario estudiar la relación que guarda el sistema penal y el poder político y 

económico que impera en cierto momento de la historia, y es que la conveniencia de 

dicho poder es la que da orientación al sistema penal en cierta sociedad, así como 

también le da un discurso y un contenido, que terminan materializándose de diferentes 

formas; luego entonces, podemos afirmar que la relación que se guarda es que, el 

sistema de justicia penal nace bajo los intereses, la visión del mundo, la concepción 

del ser humano, del delito y del delincuente, que tenga el poder político y económico 

imperante. 

 

1.1. Funciones manifiestas y funciones latentes 

Robert K. Merton, en Teoría y estructura sociales15, afirma que como todos los 

sistemas interpretativos, el análisis funcional depende de una triple alianza entre la 

teoría, el método y los datos. Dentro de la teoría funcional encontramos que, el autor 

habla de los vocabularios de dicho análisis para no caer en la confusión terminológica 

en que ha caído el punto de vista funcional en sociología: frecuentemente se ha 

empleado una misma palabra para simbolizar conceptos diferentes, pero también el 

mismo concepto se suele simbolizar por diferentes palabras; el autor ser refiere, 

específicamente, al término función. 

                                                            
15 Una obra que adquiere vigencia por la importancia y la actualización de los planteamientos que se 
aportan sobre análisis funcional, lo cual nos ayuda a comprender los fenómenos sociales y los sistemas 
actuales. Véase Merton, Robert K. Teoría y estructura sociales, 3ra ed., México, Ed. FCE, 1992. 
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Para no caer en la confusión que advierte Robert K. Merton, es preciso esclarecer el 

término función, pues hacerlo resulta fundamental para el presente trabajo de 

investigación, ya que es una de las categorías conceptuales transversales del mismo. 

Merton propone varias acepciones de función: 1. En el uso popular, se refiere a una 

reunión pública o a una festividad (es extraña al análisis funcional en sociología); 2. 

Virtualmente equivalente a la palabra ocupación. 

3. Otro uso en el lenguaje popular y en la ciencia política es el de función para referirse 

a actividades asignadas al que ocupa una situación social, en particular al que ocupa 

un cargo o puesto político (originó funcionario o empleado). Cabe resaltar la 

observación que hace Merton sobre esta acepción: “…lo mejor sería excluirla, porque 

distrae la atención del hecho de que no solo los ocupantes de determinados puestos 

desempeñan funciones, sino también un amplio margen de actividades 

estandarizadas, de procesos sociales, de tipos de cultura y de sistemas de creencia 

que se encuentran en la sociedad”16. 

4. Un significado en matemáticas, continúa Robert K. Merton, donde se refiere a una 

variable considerada con relación a una o más variables respecto de las cuales puede 

ser expresada o de cuyo valor depende el suyo. Lo relevante de esta acepción, y que 

también señala el autor, es que implica la idea de interdependencia, relación recíproca 

o variaciones mutuamente dependientes, lo cual impactará el uso del término función 

que aquí buscamos. 

5. Esta es la acepción fundamental para el análisis funcional tal como este se ha 

practicado en sociología y en antropología social, sostiene Merton; este uso se toma 

con más frecuencia explícitamente de las ciencias biológicas, donde se entiende que 

la palabra función se refiere a los “procesos vitales u orgánicos considerados en el 

respecto en que contribuyen al sostenimiento del organismo”17. Sin embargo, Merton 

apunta que, con modificaciones apropiadas al estudio de la sociedad humana, esto 

corresponde muy de cerca al concepto clave de función adoptado por los 

funcionalistas antropológicos, puros o moderados. Función vista de esta manera, dará 

                                                            
16 Ibíd., p. 94 
17 Ídem. 
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el marco teórico, en cuanto a funciones manifiestas y funciones latentes, a la presente 

investigación. 

Otra situación que se presenta, analiza Merton, es cuando se emplean muchas 

palabras diferentes para expresar el mismo concepto (función), produciéndose 

también una confusión; existen palabras que se usan con indiferencia y casi como 

sinónimos de función: uso, utilidad, propósito, motivo, intención, finalidad, 

consecuencias; esto lleva a un gran distanciamiento del análisis funcional estricto y 

riguroso18. 

Hablamos de un paradigma de análisis funcional en sociología19. Merton resalta las 

categorías incorporadas en el paradigma: 1. Las cosas a las que se atribuyen 

funciones. El campo completo de datos sociológicos puede ser sometido a análisis 

funcional; el requisito que se torna fundamental es que el objeto de análisis represente 

una cosa estandarizada: normada y reiterativa (papeles sociales, normas 

institucionales, procesos sociales, normas culturales, emociones culturalmente 

normadas, normas sociales, instrumentos de control social, entre otras); 2. Conceptos 

de disposiciones subjetivas (motivos, propósitos). En cierto momento el análisis 

funcional supone o procede a operar explícitamente con alguna concepción de la 

motivación de los individuos que se encuentra implícita en un sistema social; 3. 

Conceptos de consecuencias objetivas (funciones, disfunciones)20. 

Es importante seguir con este punto número tres, ya que es de los más relevantes 

para entender lo referente a las funciones manifiestas y funciones latentes. Robert K. 

Merton advierte de los dos tipos de confusión que predominan con relación a las 

diversas concepciones de función: la primera, consistente en limitar las observaciones 

                                                            
18 El concepto de función, advierte el autor, implica el punto de vista del observador, no necesariamente 
el del participante; la expresión función social se refiere a consecuencias objetivas observables, y no a 
disposiciones objetivas, como propósitos, motivos, finalidades. Véase Merton, Robert K. Teoría y 
estructura sociales, 3ra ed., México, Ed. FCE, 1992. 
19 Merton deduce que, la orientación funcional no es nueva, ni se limita a las ciencias sociales; la 
orientación central del funcionalismo, expresada en la práctica de interpretar los datos y sentar sus 
consecuencias para grandes estructuras en que están comprendidos, se ha encontrado virtualmente en 
todas las ciencias del hombre: biología y fisiología, psicología, economía y derecho, antropología y 
sociología. Véase Merton, Robert K. Teoría y estructura sociales, 3ra ed., México, Ed. FCE, 1992, p. 121 
20 Ibíd., p. 125 



18 
 

sociológicas a sólo las aportaciones de carácter positivo de una entidad sociológica al 

sistema social o cultural en que está comprendida; y la segunda, confundir motivo, o 

móvil (categoría subjetiva), con la categoría objetiva de función; destaca el autor que, 

son necesarias las distinciones conceptuales que sean apropiadas para poder 

erradicar este tipo de confusiones. El autor plantea como primer problema la exigencia 

de un concepto de consecuencias múltiples y un saldo líquido de una suma o 

agregación de consecuencias; luego entonces, funciones son las consecuencias 

observadas que se tornan favorables a la adaptación o ajuste de un sistema dado; y 

disfunciones son definidas como las consecuencias observadas que aminoran la 

adaptación o ajuste del sistema; existe posibilidad empírica de consecuencias 

afuncionales, es decir, aquellas ajenas al sistema en estudio21. 

Un segundo problema, sostiene Robert K. Merton, nace de la confusión de motivos y 

funciones: la distinción conceptual entre los casos en que el propósito subjetivo 

presenta coincidencia con la consecuencia objetiva, y los casos en que divergen. 

“Funciones manifiestas son las consecuencias objetivas que contribuyen al ajuste o 

adaptación del sistema y que son buscadas y reconocidas por los participantes en el 

sistema; Funciones latentes son, correlativamente, las no buscadas ni reconocidas”22. 

De las consecuencias no buscadas de la acción que apunta Merton, interesan a esta 

investigación, las que son funcionales para un sistema deliberado, y comprenden las 

funciones latentes; no así, las que son disfuncionales y comprenden las disfunciones 

latentes, ni las afuncionales. 

Al examinar las categorías incorporadas en el paradigma según Robert K. Merton, 

tenemos: 4. Conceptos de la unidad servida por la función (terminológicamente, 

conceptos de función psicológica, función de grupo, función social, función cultural, 

etc.); 5. Conceptos de exigencias funcionales (necesidades, requisitos previos); 6. 

Conceptos de los mecanismos mediante los cuales se realizan las funciones; 

mecanismos sociales (división en papeles, aislamiento de exigencias institucionales, 

la ordenación jerárquica de valores, la división social del trabajo, estatutos rituales y 

                                                            
21 Ibíd., p. 126 
22 Ídem. 
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ceremoniales, etc.); 7. Conceptos de alternativas funcionales (equivalentes o 

sustitutos funcionales)23; 8. Conceptos de contexto estructural (o coerción estructural); 

9. Conceptos de dinámica y de cambio; 10. Problemas de validación del análisis 

funcional. Aquí, se considera el análisis funcional como un método para la 

interpretación de datos sociológicos; 11. Problemas de las implicaciones ideológicas 

del análisis funcional. El análisis funcional no posee ningún compromiso intrínseco con 

ninguna posición ideológica24. 

Al ahondar en el estudio sobre funciones manifiestas y funciones latentes, Robert 

Merton puntualiza que, la distinción entre estos dos tipos de funciones fue ideada para 

evitar la inadvertida confusión, que se encuentra con mucha frecuencia en la literatura 

sociológica, entre motivaciones conscientes para la conducta social y sus 

consecuencias objetivas; es preciso tomar en cuenta la confusión del sociólogo al 

identificar motivos con funciones; señala el autor que, el motivo y la función varían 

cada uno de por sí, y la consecuencia de no registrar este hecho en una terminología 

consagrada es la presencia de una tendencia inconsciente entre los sociólogos a 

confundir las categorías subjetivas de motivación con las categorías objetivas de 

función. Por ello, Merton introduce palabras nuevas en el vocabulario técnico de la 

sociología: manifiesto y latente25. 

Así, afirma Robert K. Merton, se ha distinguido entre categorías de disposición 

subjetiva (necesidades, intereses, propósitos) y categorías de consecuencias 

funcionales generalmente no reconocidas pero objetivas (ventajas únicas, 

consecuencias nunca conscientes, servicio inesperado para la sociedad, función no 

limitada a su propósito explícito y consciente); así, el autor distingue entre: 

…funciones manifiestas y funciones latentes, las primeras relativas a las 
consecuencias objetivas para una unidad especificada (persona, subgrupo, 
sistema-social o cultural) que contribuyen a su ajuste o adaptación y se 

                                                            
23 Ibíd., p. 127 
24 Ibíd., p. 129 
25 Reconoce el autor haber adaptado estas palabras de su uso en otro contexto por Freud, sin dejar de 
anotar que Francis Bacon había hablado hace mucho tiempo de proceso latente y de configuración 
latente con relación a procesos que están por debajo del umbral de la observación superficial. Véase 
Merton, Robert K. Teoría y estructura sociales, 3ra ed., México, Ed. FCE, 1992, p. 136 
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esperan así; las segundas relativas a las consecuencias inesperadas y no 
reconocidas del mismo orden26. 

Robert K. Merton manifiesta que hay indicios de que esta distinción puede servir a un 

propósito heurístico para así formar parte de un aparato conceptual explícito, y ayuda 

también, tanto a la observación sistemática como al análisis posterior; destacan los 

siguientes: 1. Aclara el análisis de normas sociales aparentemente irracionales; la 

distinción es una ayuda a la interpretación sociológica de diversas prácticas sociales 

que persisten a pesar de que su finalidad manifiesta evidentemente no se consigue; 

prácticas a las que observadores suelen llamar supersticiones, irracionalidades, 

simple inercia de la tradición; en el supuesto de que la conducta del grupo no consigue 

su finalidad ostensible, hay una inclinación por atribuir su existencia a la falta de 

inteligencia, a pura ignorancia, a supervivencias, o a la nombrada inercia; pero con el 

hecho de contar con el concepto de función latente, señala el autor, esa conducta 

puede desempeñar una función para el grupo, aun y cuando dicha función pueda ser 

muy remota de la finalidad declarada de la conducta; el concepto de función latente 

resulta en una ampliación de la atención del observador trasciende de lo referente a si 

la conducta consigue o no su finalidad confesada; al pasar por alto provisionalmente 

esos propósitos explícitos, la atención se encamina hacia otro campo de 

consecuencias27. 

2. Asimismo, la atención se enfoca hacia campos de investigación fructíferos en teoría, 

tal es el caso de las esferas de la conducta, las actitudes y las creencias, lo cual 

resuelve mejor sus respectivas dificultades. “Las aportaciones intelectuales distintivas 

del sociólogo se encuentran primordialmente en el estudio de las consecuencias 

inesperadas (entre las que se cuentan las funciones latentes) de prácticas sociales, 

así como en el estudio de las consecuencias previstas (entre las que se cuentan las 

funciones manifiestas)”28. 

                                                            
26 Ibíd., pp. 138-139 
27 Ibíd., p. 140 
28 Y es que limitarse al estudio de funciones manifiestas, propone Merton, es interesarse, en gran 
medida, en determinar si una práctica instituida para un propósito particular consigue en realidad ese 
propósito; en la medida en que los sociólogos se limiten a estudiar funciones manifiestas, su 
investigación la fijan para ellos hombres prácticos de negocios, y no los problemas teóricos que están 
en el núcleo de la disciplina; el sociólogo se convierte en un industrioso y hábil registrado de la norma 
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3. El descubrimiento de las funciones latentes se traduce en progresos de gran 

importancia para los conocimientos sociológicos. Aquí, sostiene Merton que, son las 

funciones latentes de una práctica o creencia las que no son susceptibles de 

conocimiento común, puesto que son consecuencias sociales y psicológicas 

inesperadas, luego entonces, por lo general no reconocidas; resultados que 

conciernen a funciones latentes derivan en un aumento mayor de los conocimientos 

que los resultados concernientes a funciones manifiestas; representan también una 

mayor distancia del conocimiento de sentido común acerca de la vida social. Dado que 

las funciones latentes se apartan más o menos de las funciones manifiestas 

declaradas, continúa el autor, la investigación que logra descubrir funciones latentes 

produce con frecuencia resultados paradójicos29. Tenemos entonces que, Merton 

observa que el descubrimiento de funciones latentes logra conceptos más precisos de 

las funciones desempeñadas por ciertas normas sociales, lo mismo pasa con los 

estudios de funciones manifiestas, pero además agrega un incremento diferente, en 

términos cualitativos, en el estado previo de los conocimientos30. 

4. Impide que el análisis sociológico sea sustituido por juicios morales ingenuos; y es 

que, señala el autor, las valoraciones morales en una sociedad son tendientes a 

hacerse en gran parte por las consecuencias manifiestas de una práctica o de un 

código; el análisis por funciones latentes, señala Merton, en ocasiones toma un camino 

contra las valoraciones morales que predominan; así, las valoraciones morales no 

operan igual que las consecuencias manifiestas que de manera ordinaria son la base 

de dichos juicios31. 

Robert Merton concluye con afirmaciones muy relevantes, empieza por expresar el 

siguiente teorema: todo intento de eliminar una estructura social existente sin 

                                                            
de conducta completamente familiar; con el concepto de función latente, el sociólogo extiende su 
investigación en aquellas direcciones más prometedoras para el desarrollo teórico de la disciplina. 
Véase Merton, Robert K. Teoría y estructura sociales, 3ra ed., México, Ed. FCE, 1992, p. 142 
29 La aparente paradoja, postula Merton, nace de la radical modificación de un prejuicio popular familiar 
que ve una práctica o creencia estandarizada únicamente por sus funciones manifiestas, indica algunas 
de sus funciones latentes subsidiarias o colaterales; discrepancia entre la función aparente, meramente 
manifiesta, y la verdadera función, que incluye también funciones latentes, Véase Merton, Robert K. 
Teoría y estructura sociales, 3ra ed., México, Ed. FCE, 1992, pp. 144-145 
30 Ibíd., p. 146 
31 Ibíd., p. 147 
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suministrar otras estructuras adecuadas para cumplir las funciones que antes cumplía 

la organización abolida, está condenado al fracaso; asimismo, sugiere el autor que, 

buscar el cambio social sin reconocer debidamente las funciones manifiestas y 

funciones latentes llevadas a cabo por la organización social que atraviesa el cambio 

es incurrir en ritual social y no en ingeniería social; los conceptos de funciones 

manifiestas y funciones latentes (o sus equivalentes) son elementos que resultan 

indispensables en el catálogo teórico del ingeniero social. Tales conceptos no se 

limitan a lo meramente teóricos, sino que aparecen como prácticos32. 

Por último, como postula Merton, las funciones sociales de una organización 

coadyuvan a determinar la estructura, así como la estructura, a su vez, ayuda a 

determinar la eficacia con que se realizan las funciones; así, la estructura afecta a la 

función y la función afecta a la estructura; se puede concluir que el análisis estructural 

y funcional es una forma de interpretación sociológica33. 

 

1.2. El sistema de justicia penal 

Argumenta Zaffaroni que, la criminología sociológica no podía continuar con 

preguntas sobre las causas del delito sin reparar en el poder punitivo; el delito se podía 

atribuir a diversos factores, incluso al poder mismo, no obstante, del sistema penal 

particularmente nadie se ocupaba34. Sin embargo, se cayó la estantería, menciona el 

autor; hubo un cambio de paradigma, en palabras de Kuhn; Zaffaroni afirma que, en 

los años sesenta del siglo XX se forma una nueva etapa en la criminología académica, 

llamada criminología de la reacción social o criminología crítica debido a la 

incorporación del poder punitivo, y en ella pueden distinguirse dos corrientes: liberal y 

radical35. 

                                                            
32 Ibíd., p. 157 
33 Ibíd., p. 158 
34 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal,  Op. cit., p. 150 
35 Aunque en los años sesenta del siglo XX puede identificarse el cambio de paradigma, no se descartan 
antecedentes de la criminología crítica; como refiere Zaffaroni, la criminología liberal se anunció desde 
los años cincuenta; esta criminología liberal, señala el autor, procedía de la psicología social, con el 
interaccionismo simbólico; y de la filosofía, con la fenomenología de Husserl; la criminología radical, 
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Por su parte, Baratta argumenta que la etiqueta criminología crítica hace referencia a 

un campo extenso, sin ser homogéneo, de discursos que, con relación al campo del 

pensamiento criminológico y sociológico-jurídico contemporáneo, encuentran un punto 

de convergencia: una forma nueva de definir el objeto, así como los términos propios 

de la cuestión criminal, esto es lo que los distingue de la criminología tradicional;  el 

autor también reconoce que es un cambio de paradigma que se produjo en la 

criminología moderna, pues el paradigma anterior al de la criminología crítica era el 

etiológico; bajo el paradigma etiológico, apunta Baratta, la criminología se tradujo 

como sinónimo de la ciencia de las causas de la criminalidad, paradigma que fija los 

cimientos de toda la criminología tradicional, incluso de sus corrientes más 

modernas36. Zaffaroni analiza el hecho de introducir el sistema penal y el poder 

punitivo al campo de esta nueva criminología: 

Toda la criminología de la reacción social, por el mero hecho de introducir 
en su campo el sistema penal y el poder punitivo, no puede menos que 
criticarlo (por eso también la llamamos crítica). Pues bien: la crítica al 
sistema penal es una crítica al poder y, por ende, puede quedarse en el nivel 
del sistema penal (o sea, del aparato represivo) o elevarse hasta diferentes 
niveles del poder social. Puedo analizar y criticar lo que hacen la policía, los 
jueces, los penitenciarios, los medios, etc., o ir más arriba y analizar su 
funcionalidad para todo el poder social, económico, político, etc. y llegar a 
una crítica del poder en general37. 

El posible objeto de estudio de la criminología crítica, sostiene Mauricio Martínez, 

abarca el derecho penal como conjunto de textos, doctrinas y conceptos; actividades 

de organismos públicos relacionados entre sí: policía, juzgados, administración 

penitenciaria y demás, legitimadas a través del derecho penal; las concepciones de 

los organismos mencionados, relativos al delito y al delincuente; el vínculo especial 

entre estos organismos y los medios de comunicación; así como los productos 

                                                            
señala Zaffaroni, se vincula a los resultados de la criminología liberal; proviene de las ideas que 
reclaman cambios sociales y civilizatorios profundos o generales; la criminología radical (o crítica 
radical) responde a tantas versiones como marcos ideológicos la inspiran. Véase Zaffaroni, E. Raúl. La 
cuestión criminal, Op. cit., pp. 151, 154, 161 y 162  
36 Baratta, Alessandro. Criminología y sistema penal, Op. cit., p. 89 
37 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 151 
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inmediatos del sistema: sanciones penales; finalmente, la estructura de poder en el 

interior de cada organismo que forman todo el sistema38. 

A juicio de Baratta, existen autores que, con sus obras, son trascendentes para la 

criminología crítica, por ejemplo Howard Becker, con Outsiders, de 1963, es a quien 

se le atribuye la consolidación de la teoría del etiquetamiento. Como bien refiere el 

autor, la introducción del labelling approach (teoría del etiquetamiento), con influencia 

de corrientes fenomenológicas (interaccionismo simbólico y etnometodológico), y sus 

reflexiones acerca del fenómeno criminal y acerca del derecho penal, han 

determinado, dentro de la criminología contemporánea, un cambio del paradigma a 

través del cual estos mecanismos de definición y de reacción social ocupan un lugar 

que se torna central en el objeto de la investigación criminológica, y se termina por 

consolidar un paradigma alternativo con relación al paradigma etiológico: paradigma 

de la reacción social o paradigma de la definición39; otro ejemplo es Denis Chapman, 

Sociología y el estereotipo del criminal, de 1968. El nuevo paradigma, asevera el autor:  

…implica un análisis del proceso de definición y de reacción social que se 
extiende a la distribución del poder de definición y de reacción en una 
sociedad, a la desigual distribución de este poder y a los conflictos de 
intereses que están en el origen de este proceso. Cuando, junto a la 
"dimensión de la definición", la "dimensión del poder"… aparece 
suficientemente desarrollada en la construcción de una teoría, estamos en 
presencia del mínimo denominador común de toda esta perspectiva que 
podemos ordenar bajo la denominación de "criminología crítica"”40. 

Con amplia experiencia en el tema, Zaffaroni sostiene que la criminología de la 

reacción social llegó a América Latina en los años 70 del siglo XX, difundida por Lola 

Aniyar de Castro desde la Universidad del Zulia, y Rosa del Olmo desde la Central de 

Caracas; Roberto Bergalli en Barcelona, Luis Marcó del Pont y Juan Pegoraro en 

México41. 

                                                            
38 Martínez, Mauricia, Cit. por: Rivera Beiras, Iñaki, Op. cit., p. 205 
39 Baratta, Alessandro. Criminología y sistema penal, Op. cit., p. 91 
40 Ibíd., p. 92 
41 Zaffaroni analiza que la criminología radical impulsó en Europa y en América la creación de grupos 
de estudios, reunión de criminólogos de esta tendencia y críticos en general; en 1981, por iniciativa de 
Lola Aniyar de Castro, se emitió en México el Manifiesto del Grupo Latinoamericano de Criminología 
Crítica, suscripto por ésta, Julio Mayaudon, Roberto Bergalli y Emiro Sandoval Huertas. Véase Zaffaroni, 
E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., pp. 152, 153 y 165 
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Massimo Pavarini, en Seguridad frente a la criminalidad y gobierno democrático de la 

ciudad. Una visión entre el centro y el margen, habla de las posiciones abolicionistas, 

donde “El sistema de justicia penal es solamente el instrumento para reforzar un orden 

artificial en el proceso de monopolización de los recursos represivos por parte del 

Estado”42; la formación monopolística, afirma el autor: 

…se realiza, en efecto, en la creación artificial de aquello que es penalmente 
protegido, donde todo lo que está penalmente protegido pertenece sólo al 
derecho porque precisamente ha sido artificialmente creado por el derecho. 
Liberarse entonces, del sistema de justicia penal, significa liberarse de 
aquello que impide a la sociedad civil, buscar y encontrar soluciones a sus 
propios problemas43. 

Massimo Pavarini, en Castigar al enemigo. Criminalidad, exclusión e inseguridad, 

postula que, “En los hechos, el sistema penal es una “gaceta de la moralidad media”, 

en su dimensión de conjunto de tabúes y al mismo tiempo práctica de neutralización 

selectiva de sujetos peligrosos, en la fase de ejecución de la pena”44. Louk Hulsman 

plantea lo que puede entenderse por sistema penal: los textos legislativos, la actividad 

de los tribunales, la policía, el régimen penitenciario “…y otros servicios que, en cuanto 

aparatos burocráticos, tienen una lógica interna que los induce a «producir» lo más 

posible en relación con los hechos calificados de delitos y su tratamiento…”45. 

Para Zaffaroni, “El sistema penal es el aparato que regula el poder punitivo operando 

el sistema de canalización de la venganza”46. “La función natural del sistema penal es 

conservar y reproducir la realidad social existente”47. La definición de Zaffaroni es la 

siguiente: el sistema penal es el conjunto de agencias que deciden el ejercicio del 

poder punitivo, y de su funcionamiento depende que la venganza se contenga con 

                                                            
42 Sgubbi F. Cit. por: Pavarini, Massimo. “Seguridad frente a la criminalidad y gobierno democrático de 
la ciudad. “Una visión entre el centro y el margen””, En: Pavarini, Massimo. Pérez Carrillo, Agustín A. 
Tenorio Tagle, Fernando. Seguridad pública. Tres puntos de vista convergentes, Alter Libros, Colección 
dirigida por Fernando Tenorio Tagle, Núm. 2, Ed. Ediciones Coyoacán, 2006, p. 17 
43 Ibíd., p. 17 
44 Pavarini, Massimo. Castigar al enemigo. Criminalidad, exclusión e inseguridad, Ecuador, Ciudadanía 
y violencias, volumen 8, Ed. FLACSO, 2009, p. 98 
45 Hulsman, Louk. Bernat De Celis, Jacqueline. Op. cit., p. 136 
46 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit, p. 295 
47 Baratta, Alessandro. Criminología y sistema penal, Op. cit, p. 107 
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cautela, condicione la prevención de masacres y, eventualmente, el propio destino de 

nuestra especie48. 

Zaffaroni hace una clasificación de las agencias del sistema penal: específicas o 

inespecíficas, lo que depende de ocuparse sólo o con predominio del ejercicio del 

poder punitivo, o bien tengan incidencia en él de forma más amplia: 

…(a) Las específicas son las ejecutoras o policiales (incluyendo todas las 
policías y los servicios de inteligencia de los estados), las judiciales penales 
(incluyendo a jueces, fiscales, defensores, abogados y funcionarios 
administrativos), las penitenciarias, las de reproducción ideológica 
(universidades, institutos de investigación especializados), las 
organizaciones no gubernamentales (dedicadas al tema), las 
internacionales (especializadas en los niveles mundial o regional) y las 
trasnacionales (que influyen específicamente sobre los gobiernos desde 
otros gobiernos). (b) Las inespecíficas son los poderes legislativos y 
ejecutivos, los partidos políticos y, sobre todo, los medios masivos de 
comunicación social (o aparato de publicidad del sistema penal)49. 

Todos los sistemas penales, nos dice Zaffaroni, presentan dos características 

estructurales: sus agencias son compartimentalizadas y cada una de estas agencias 

tiene un doble discurso; la compartimentación hace que no tengan una dirección 

común, incluso cada una de ellas guarda dependencia con una autoridad diferente, 

donde nadie es responsable del producto final, sino que suelen imputárselo 

recíprocamente50. Louk Hulsman declara al respecto que, cada órgano o servicio 

trabaja aisladamente, cada persona que interviene en el funcionamiento de la máquina 

penal lleva a cabo su papel y no se preocupa de lo sucedido antes o de lo que pasará 

después; “Estas instituciones no tienen entre sí sino una referencia global a la ley penal 

y a la cosmología represiva, lo cual constituye un vínculo demasiado vago para 

                                                            
48 Nos han colonizado mentalmente, observa Zaffaroni, y en especial en las facultades de derecho, 
mostrándonos el sistema penal como un instrumento de la justicia, cuando en verdad a la justicia el 
sistema penal le rompe la balanza y, al aprovechar que es ciega, le hace dar sablazos hacia donde 
quiere. Véase Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit, pp. 295-296 
49 Se reconoce que hay diferencias entre los sistemas penales de los distintos países, aquí el autor 
indica que se refiere fundamentalmente a la experiencia regional latinoamericana, que si bien no difiere 
en cuanto a sus caracteres estructurales de los sistemas penales de otras latitudes, sus aristas suelen 
ser más violentas que las centrales, pues corresponden a sociedades más estratificadas. Zaffaroni, E. 
Raúl. La cuestión criminal, Op. cit, p. 296 
50 Ibíd., pp. 296-297 
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garantizar una acción concertada. De hecho, están compartimentadas en estructuras 

independientes, encerradas en mentalidades que se repliegan sobre sí mismas”51. 

A juicio de Baratta, para la criminología tradicional el sistema penal existente y la 

práctica oficial son los destinatarios y beneficiarios de su saber, mientras que: 

Para la criminología crítica el sistema positivo y la práctica oficial son ante 
todo el objeto de su saber. La relación con el sistema es crítica; su tarea 
inmediata no es la de realizar las recetas de la política criminal, sino de 
examinar de forma científica la génesis del sistema, su estructura, sus 
mecanismos de selección, las funciones que realmente ejerce, sus costos 
económicos y sociales y evaluar sin prejuicios el tipo de respuesta que está 
en condiciones de dar y que efectivamente da a los problemas sociales 
reales. Ella se pone al servicio de una construcción alternativa o 
antagónica… de los problemas sociales ligados a los comportamientos 
socialmente negativos52. 

Sostiene Zaffaroni que, si bien es cierto que todas las agencias del sistema penal 

inciden sobre el poder punitivo, no todas lo ejercen, pues, en sentido amplio, las que 

en realidad ejercen el poder punitivo son las policiales: servicios de inteligencia, 

aduanera, bancaria, de fronteras, tributaria, entre otras; las policías, plantea el autor, 

seleccionan para los jueces y fiscales a los candidatos a condenados, mientras que 

las demás agencias influyen sobre las policiales, limitándolas o impulsándolas, sin 

ejercer de manera directa el poder punitivo53. 

En efecto, el autor plantea que, el poder punitivo real y significativo en términos 

políticos lo tienen las agencias ejecutivas, lo cual resulta contrario a lo que afirma el 

discurso jurídico de que el manejo del poder punitivo lo llevan a cabo los legisladores 

a través del principio de legalidad penal, los jueces aplican la ley penal y los policías 

hacen lo ordenado por los jueces. Como asegura Zaffaroni: 

La dinámica real del poder punitivo es exactamente inversa: los legisladores 
habilitan ámbitos de arbitrio selectivo al poder punitivo sin saber sobre quién 
ni cuándo habrá de recaer, en tanto que los jueces no pueden hacer más 
que limitarse a decidir en los procesos de criminalización secundaria que 
ponen en funcionamiento las policías… En cuanto al poder punitivo con 
importancia política -poder de control-, los jueces no tienen ninguna 
injerencia… la justicia penal, o sea, el aparato conformado por los jueces de 

                                                            
51 Hulsman, Louk. Bernat De Celis, Jacqueline. Op. cit., p. p. 47 
52 Baratta, Alessandro. Criminología y sistema penal, Op. cit,, p. 98 
53 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit, p. 297 



28 
 

todas las instancias penales, los fiscales y los abogados defensores, con el 
consiguiente equipo administrativo, tienen un importante papel de control y 
contención sobre el ejercicio del poder punitivo negativo, aunque no así 
sobre el de configuración o positivo. De su eficacia contentora dependerá la 
magnitud del poder punitivo negativo y su extensión54. 

 

1.3. El poder político y económico y su relación con el sistema de justicia penal 

Es preciso esclarecer lo que se entiende por poder, buscar su sentido y sus 

alcances. Edgar Bodenheimer indica que el poder se puede ejercer por medios físicos, 

psicológicos o intelectuales, y define el poder como “la capacidad de un individuo o 

grupo de llevar a la práctica su voluntad, incluso a pesar de la resistencia de otros 

individuos o grupos”55. Es similar la concepción que plantea Iñaki Rivera, al decir que, 

se puede extraer la idea de que “el poder siempre supone la relación entre dos sujetos, 

de los cuales uno impone al otro su propia voluntad porque tiene la posesión de los 

medios necesarios para ello; medios que siempre van a referirse al dominio sobre otros 

o al dominio sobre la naturaleza”56. 

Michel Foucault nos ayuda en esta tarea de comprender el poder, afirma que éste 

existe porque se ejerce, nadie con propiedad es titular de él, no se sabe quién lo tiene 

exactamente. Es decir, no basta centrarse en el edificio jurídico de la soberanía, de los 

aparatos de Estado de las ideologías, apunta el autor, sino que es preciso indagar 

también en la dominación, en los operadores materiales y las formas de 

sometimiento57. Como plantea Iñaki Rivera, para Norberto Bobbio: 

…dentro de una relación de poder, y atendiendo al medio del que se sirve el 
sujeto activo para condicionar el comportamiento del sujeto pasivo, pueden 
distinguirse tres grandes clases en el ámbito del concepto más lato de poder: 
el poder económico, el poder ideológico y el poder político… Esas tres 
formas de poder sirven al mantenimiento de una sociedad desigual: ya sea 
dividida entre ricos y pobres, sabios e ignorantes, o fuertes y débiles. En 

                                                            
54 Ibíd., p. 307 
55 Bodenheimer, Edgar, Op. cit., p. 17 
56 Rivera Beiras, Iñaki. Op. cit., p. 17 
57 Foucault, Michel. En: Martínez Verdugo, Armando. El poder. Una aproximación teórica a su 
fundamento constituyente, México, IEEM, 2005, p. 53 
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cualquiera de los tres casos, se trata de mantener «superiores e 
inferiores»58. 

Sobre el poder político, Iñaki Rivera indica que, a partir de la Edad Moderna59, política 

fue entendida como ciencia del Estado, doctrina del Estado, Ciencia Política y como 

Filosofía Política, sin embargo fue considerado, también en esta época, el elemento 

poder, que al relacionarse con lo político, se concibió como el conjunto de actividades 

que expresaron a través de verbos como conquistar, mantener, defender, ampliar, 

reforzar, abatir; así, refiere el autor, la expresión de lo político, llega a ser 

paulatinamente asociada al control, con más énfasis en lo que refiere al control del 

territorio, es decir, del espacio60. “El «poder político» se vincula con la primera 

expresión de dominio o dominación”61. 

Para Iñaki Rivera, el poder político está fundado en el hecho de tener los instrumentos 

con los que se ejerce la fuerza física, por ejemplo las armas: poder coactivo; “…la 

fuerza y el poder de coacción sirven, en caso extremo, para impedir la insubordinación 

o la desobediencia de una parte de la sociedad contra quien detenta el poder y, en tal 

sentido, se revela como instrumento para la conservación del poder mismo”62. Como 

el autor indica, para hablar de poder político, lo que caracteriza el uso de la fuerza es 

la exclusividad, con relación al uso respecto de todas las personas y grupos sociales; 

este proceso de monopolización encuentra su expresión en el proceso de 

criminalización y penalización de aquellos actos de violencia que las personas no 

autorizadas cometan, es decir, por extraños a los favorecidos por el monopolio 

mencionado63. 

                                                            
58 Bobbio, Norberto, Cit. por: Rivera Beiras, Iñaki. Op. cit., pp. 17-18 
59 Sin embargo, declara Iñaki Rivera Beiras que, ya Aristóteles señalaba el decisivo elemento del poder 
al referirse a la política al hablar de las formas de ejercer el poder: 1. El poder paterno, ejercitado en 
nombre del hijo; 2. El poder despótico, ejercitado en interés del patrón; 3. El poder político, ejercitado 
en interés de quien gobierna y es gobernado. Véase Rivera Beiras, Iñaki. Política Criminal y Sistema 
Penal. Viejas y nuevas racionalidades punitivas, Barcelona, Ed. Anthropos, 2005, p. 16 
60 Ídem. 
61 Ibíd., p. 17 
62 Ibíd., p. 18 
63 Bobbio expone que, por exclusividad se entiende la tendencia que los detentores del poder político 
manifiestan a no permitir en su ámbito de dominio la formación de grupos armados independientes, nos 
explica Rivera Beiras; la universalidad se refiere a la capacidad que tienen los detentores del poder 
político, y sólo ellos, para tomar decisiones legítimas y efectivamente operativas para toda la 
colectividad; por inclusividad se entiende la posibilidad de intervenir imperativamente en toda posible 
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Los planteamientos sobre los límites del poder político son fundamentales para 

entender los diferentes momentos históricos que nos comprueban que el sistema de 

justicia penal, tanto en la teoría como en la práctica, corresponderá a los límites que 

se pongan al poder político y económico que impera en cierto momento. Límites que 

pueden contemplarse en los diferentes tipos de Estado, en los diferentes momentos 

de poder. 

En cuanto a los límites al Estado y a su ejercicio monopolístico de la violencia y de la 

coacción física, resalta Iñaki Rivera que, estos límites varían de una forma de Estado 

a otra, y señala los ejemplos que pone Bobbio: el Estado teocrático extiende su poder 

sobre las esferas religiosas; en el Estado laico, por el contrario, el poder no entra en 

las esferas religiosas; el poder del Estado colectivista abarca las esferas económicas; 

por su parte, el poder del Estado liberal clásico se retrae ante el ámbito económico; el 

Estado totalitario busca expandir su poder a todas las esferas. Luego entonces, “La 

cuestión de los límites será decisiva a la hora de estudiar la Política criminal con el fin 

de examinar si aquéllos existen en mayor o menor medida, si se plantean modelos de 

derecho penal máximo o mínimo, si se plantean modalidades de ejecución penal duras 

o más abiertas, etc.”64. 

Además del poder político, también hay que contemplar el poder económico. Como 

indica Rivera Beiras, este poder está relacionado con la posesión de ciertos bienes, 

sobre todo con el objetivo de producir otros bienes. Asimismo, la hegemonía, al pagar 

un salario por la fuerza de trabajo, puede mantenerse. Mientras que el poder 

ideológico, considera el mismo autor: 

…se funda sobre la influencia de ideas mantenidas por alguna persona 
investida de una cierta autoridad (el sabio, el sacerdote, el gobernante) 
frente a la sociedad para cumplir el proceso de socialización que se 

                                                            
esfera de actividad de los miembros del grupo dirigiéndoles hacia un fin deseado a través de los 
instrumentos del ordenamiento jurídico, es decir, de un conjunto de normas primarias dirigidas a los 
miembros del grupo y de normas secundarias dirigidas a los funcionarios especializados, autorizados 
para intervenir en el caso de violaciones de las primeras. Véase Rivera Beiras, Iñaki. Política Criminal y 
Sistema Penal. Viejas y nuevas racionalidades punitivas, Barcelona, Ed. Anthropos, 2005, pp. 19, 21 y 
22 
64 Ibíd., p. 22 
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entenderá como necesario para el mantenimiento de la cohesión social y la 
integración del grupo (ejemplo: el poder de definir)65. 

Dado que el poder político y económico dominante se ejerce a través de diferentes 

medios, se torna necesario observar lo que aquí se entiende por Estado, pues éste es 

uno de esos medios y quizá el más importante. En Estados nacionales y violencia, 

Anthony Giddens concibe el Estado absolutista como “un orden político dominado por 

un gobernante soberano, monarca o príncipe, en cuya persona reside la autoridad 

política última y la capacidad última de sanción incluyendo el control de los medios de 

violencia”66. El Estado nacional es concebido por el autor como “un complejo de formas 

institucionales de gobernación que tienen un monopolio administrativo sobre un 

territorio con límites perfectamente definidos, viniendo sancionadas sus decisiones por 

el derecho y por el control directo de los medios de violencia interna y externa”67. 

El Estado moderno es definido por Porrúa Pérez, por su estructuración constitucional 

como comunidad nacional organizada y con funciones establecidas, por el 

reconocimiento de la libertad individual, así como también un ordenamiento jurídico 

que regula las relaciones entre el Estado y los individuos68. Iñaki Rivera Beiras refiere 

que: 

En tal sentido, y dentro del significado propio de la Edad Moderna del 
término «Política», cuando la idea de Estado va asumiendo un lugar central, 
los verbos y las principales «actividades» del «poder político» van a ser; 
organizar, burocratizar, estudiar, justificar, modificar el Estado. A partir de 
este momento, y a través de la decisiva vinculación con el «poder», los tres 
conceptos que rondan irán siempre vinculados: Poder-Política-Estado69. 

Para Jürgen Habermas, el Estado moderno es el dúo de burocracia y capitalismo, el 

autor aporta una definición con elementos más apegados a las relaciones de sociedad 

y poder, de clase dominante y clase dominada, al decirnos que: 

Desde un punto de vista sociológico, uno podría añadir que el corazón 
institucional de este Estado moderno está formado por una legalidad 
constituida sobre un aparato administrativo altamente diferenciado, el cual 

                                                            
65 Ibíd., p. 18 
66 Giddens, Anthony. “Estados nacionales y violencia”,  Revista Académica de Relaciones 
Internacionales, UAM-AEDRI, Núm. 5, noviembre, 2006, p. 6 
67 Ídem. 
68 Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado, México, Ed. Porrúa, 2005, p. 83 
69 Rivera Beiras, Iñaki. Op. cit., p. 16 
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monopoliza el sentido de la violencia legítima y obedece a una interesante 
división del trabajo con una sociedad de libre mercado para las funciones 
económicas. Con el soporte del ejército y la policía, el Estado mantiene su 
autonomía dentro y fuera; soberanía significa que la autoridad política 
mantiene ambas, ley y orden dentro de las fronteras de sus territorios y la 
integridad de esos límites contra un medio ambiente internacional70. 

En cuanto al Estado neoliberal, David Harvey, en Breve historia del neoliberalismo71, 

plantea los postulados teóricos con los que se puede entender este tipo de Estado, 

postulados que son trascendentes en este trabajo debido a que son los más cercanos 

al marco de poder actual, son los que nos ayudan a entender el sistema de justicia 

penal en tiempos de totalitarismo financiero: fuertes derechos de propiedad privada 

individual; libertad personal e individual en el mercado; el imperio de la ley; 

instituciones del libre mercado y del libre comercio; incrementos incesantes de la 

productividad; la empresa privada y la iniciativa empresarial; sectores económicos 

localizados en la esfera privada y desregulados; un tipo de Estado que establece que 

la soberanía estatal sobre circulación de mercancías y de capitales estará al servicio 

del mercado global72; para el autor, el Estado neoliberal es concebido como monopolio 

de los medios de ejercicio de la violencia para preservar estas libertades individuales 

por encima de todo; pone de relieve una reconfiguración radical de las instituciones y 

de las prácticas estatales73. 

Indica Iñaki Rivera, “El uso del derecho y de la política criminal, entonces, jugarán un 

destacado papel en esa legitimación del uso de la fuerza y de la coerción física que, 

por medio del Derecho, devendrá (o al menos así se pretenderá) legítima”74. Para 

Foucault, no basta abordar el poder sólo centrándose en el edificio de carácter jurídico 

de la soberanía, de los que el autor llama aparatos de Estado de las ideologías, sino 

                                                            
70 Habermas, Jürgen. “El Estado-nación europeo. Sus logros y sus límites. Sobre el pasado y el futuro 
de la soberanía y la ciudadanía”, ponencia en el 17º. Congreso Internacional de Filosofía del Derecho 
de 1995, en Bologna, Italia, Fort Chávez Liliana (trad.), Alegatos, Revista de la UAM-A, México, Núm. 
31, septiembre-diciembre, 1995, p. 48 
71 Para comprender la teoría, las tensiones y contradicciones, así como las prácticas del Estado 
neoliberal, Véase Harvey, David. Breve historia del neoliberalismo, España, Ed. Akal, 2007. 
72 Ibíd., p. 75 
73 Ibíd., p. 88 
74 Rivera Beiras, Iñaki. Op. cit., p. 19 
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enfocándose en la dominación, en los operadores materiales y las formas en las que 

se ejerce sometimiento75. 

Es necesario entender que la política criminal y el sistema de justicia penal guardan 

una relación fundamental con el poder político y económico que impera en cierto 

momento de la historia, y es que la conveniencia de dicho poder es la que le da 

orientación a la política que se emprenda para combatir el fenómeno delictivo en cierta 

sociedad, así como también le dará un discurso y un contenido, que terminarán 

materializándose de diferentes formas. 

En otras palabras, la política criminal y el sistema de justicia penal nacen y se 

materializan bajo los intereses, la visión del mundo, la concepción del ser humano, del 

delito y del delincuente que tenga el poder dominante, aun y cuando estos elementos 

no se declaren, aun y cuando se mantengan ocultos. El poder político y económico 

dominante es el que da verdadera orientación y contenido al sistema de justicia penal, 

además de que, éste último, cumple funciones en lo latente, en términos de mantener 

y ser vital para el sistema imperante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
75 Foucault, Michel. En: Martínez Verdugo, Armando. Op. cit., p. 53 
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CAPÍTULO II 

EL MARCO DE PODER ACTUAL: TOTALITARISMO FINANCIERO 

 

“Por el momento, nos limitamos a reconocer el profundo cambio de poder mundial 

que sufrimos en la actualidad, desenmascarar su carácter de totalitarismo financiero 

y la naturaleza delictiva de su accionar”76. 

Raúl. E. Zaffaroni. 

Ílison Dias dos Santos. 

 

Sumario. Introducción / 2.1. Totalitarismo financiero planetario / 2.2. Ideología y 

pensamiento político imperantes / 2.3. Sometimiento de los Estados y vaciamiento de 

la política / 2.4. Un poder de naturaleza delictiva / 2.5. El poder mediático / 2.6. La 

cuestión criminal. 

 

Introducción 

El capítulo II de esta investigación tiene como objetivo principal evidenciar el 

contexto mundial y regional respecto al poder político y económico actual. Es preciso, 

y de suma importancia, analizar el marco de poder actual en que se inscriben las 

funciones latentes del sistema de justicia penal en México, a partir de sus funciones 

manifiestas: Prevención del delito, persecución y represión del delincuente, y 

reinserción social. 

Resulta necesario observar el contexto, el marco de poder actual, para no tomar un 

camino sin dirección y, sobre todo, sin consciencia de la realidad que vivimos 

actualmente, tanto en el planeta, como en la región: nuestros países latinoamericanos. 

Y es que, si no sabemos bajo qué marco de poder estamos en pleno siglo XXI, 

                                                            
76 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. La nueva crítica criminológica. Criminología en tiempos de 
totalitarismo financiero, Quito, Ed. El Siglo, 2019, p. 191 
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corremos el riesgo de rastrear elementos fuera de lugar, inexistentes o hacer 

conclusiones impertinentes, incoherentes o simplemente demenciales. 

El marco de poder actual, afirman Zaffaroni y Dias dos Santos, está protagonizado por 

un totalitarismo de carácter financiero planetario, que instaura un programa de 

concentración ilimitada de riqueza; poder caracterizado por la enorme y creciente 

hipertrofia del aparato financiero con relación al productivo; totalitarismo por “su 

pretensión de realizar un programa de dominio total sobre la vida pública y privada de 

las personas, determinante de sus conductas en todos los ámbitos”77. Como señala 

Stiglitz Joseph E., las estadísticas confirman que la brecha entre los pobres y los ricos 

ha aumentado, resalta que ha subido el número de los que viven en la pobreza 

absoluta, con menos de un dólar por día78. 

Para Marazzi. Christian, “Estamos así en un período histórico en el que el elemento 

financiero es consustancial a toda la producción de bienes y servicios”79. Con ideas de 

Zaffaroni y Dias dos Santos, es un poder que resguarda una ideología con 

características totalitarias, donde el mercado y el poder punitivo son vistos como entes 

supremos; esta ideología se presenta como neoliberal, de individualismo meritocrático, 

aunque encubre un poder totalitario, colonizador, financiero; y entre sus múltiples 

consecuencias, afecta la región de países latinoamericanos, donde ese colonialismo 

se padece, pero esta vez, en una fase avanzada, que pretende dejar a estos países 

en el subdesarrollo permanentemente80. 

Zaffaroni y Dias dos Santos dan cuenta de que estamos ante un poder que somete a 

los Estados y vacía la política, es decir, trastoca su soberanía; lo que significa que los 

Estados ya no son los que toman las decisiones estructurales o fundamentales para 

su respectiva población; ahora los que toman las decisiones son los que están al frente 

de las corporaciones; autócratas que han socavado los Estados, reduciéndolos a 

                                                            
77 Ibíd., p. 75 
78 Stiglitz, Joseph E. El malestar en la globalización, Madrid, Ed. Taurus, 2002, p. 50 
79 Marazzi. Christian. “La violencia del capitalismo financiero”, En: Fumagalli, Andrea. Lucarelli, Stefano. 
Marazzi, Christian. Mezzadra, Sandro. Negri, Antonio. Vercelloni, Carlo. La gran crisis de la economía 
global. Mercados financieros, luchas sociales y nuevos escenarios políticos, Madrid, Ed. Traficantes de 
sueños, 2009, p. 30 
80 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 58 
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cumplir con su agenda plutocrática; como bien plantean los autores, es un poder de 

naturaleza delictiva, cuyos operadores realizan conductas que encuadran en distintos 

delitos y crímenes contra el medio ambiente; y revelan el poder mediático, que hoy 

tiene características específicas, como creador de una realidad única, que difunde un 

desprecio por la política y crea al enemigo que habrá de justificar la guerra contra la 

delincuencia. 

Es preciso indagar el marco de poder actual respecto de la cuestión criminal, donde el 

poder punitivo es también elemento importante para este totalitarismo, para controlar 

a las sociedades; descrito por Zaffaroni y Dias dos Santos, se erige el modelo 

excluyente, con un interés concentrado en contener la desviación para no atentar 

contra la funcionalidad del sistema; “En síntesis: la criminalización secundaria no recae 

ahora sólo sobre los excluidos, sino que también se observa la marcada tendencia a 

la criminalización de opositores políticos y disidentes”81, sin dejar de lado cuando recae 

sobre jueces y policías con características propias del momento de poder actual; los 

autores manifiestan que se apuesta por la represión aunque llegue a genocidio, 

destrucción masiva, crímenes contra la humanidad, difusión de ideas que quieren al 

delincuente muerto: política criminal del horror82. 

 

2.1. Totalitarismo financiero planetario 

El neoliberalismo, revela Cárdenas Gracia, posee una ideología que considera 

viable la economía irrestricta del mercado. “La ideología neoliberal sostiene una 

imagen idealizada del libre mercado y estima que los individuos son seres 

descontextualizados y egoístas que sólo persiguen su interés y satisfacción mediante 

el consumo”83. Para David Harvey: 

El neoliberalismo no sólo es una estructura económica sino un esquema 
integral geopolítico que conjuga la violencia política, militar, ideológica, 
jurídica y estatal, para que las transformaciones estructurales que promueve 
pongan a las anteriores variables de su lado con el propósito de modificar 

                                                            
81 Ibíd., p. 146 
82 Ibíd., p. 120 
83 Cárdenas Gracia, Jaime. “Las características jurídicas del neoliberalismo”, Revista mexicana de 
Derecho Constitucional, Biblioteca Jurídica Virtual, IIJ-UNAM, México, Núm. 32, enero-junio, 2015, p. 6 
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en beneficio de las clases dominantes los elementos que conforman la 
convivencia social y la nueva forma de dominación política de carácter 
planetario pero con anclajes nacionales84. 

El totalitarismo al que aquí nos referimos es entendido como aquello que queda al 

descubrir, o como dice Zaffaroni, al quitarle la máscara al neoliberalismo, pues éste se 

constituye en una ideología encubridora con promesas de un paraíso. “Cuando se 

quita la máscara carnavalesca del neoliberalismo, queda el descubierto rostro 

macilento y ajado de un viejo conocido: el totalitarismo. En este caso armado del poder 

financiero, es decir, un totalitarismo financiero. Sólo en este nivel se alcanza a tocar la 

realidad del poder mundial y regional”85. 

Hoy en día, como advierten Zaffaroni y Dias dos Santos, estamos ante la 

omnipresencia de un poder totalitario, de dimensión planetaria que abarca tanto a los 

llamados Estados post-soberanos del norte como a los subdesarrollados del sur; este 

poder no tolera ninguna actividad que no sea acorde a su programa de concentración 

ilimitada de riqueza: un totalitarismo financiero planetario86; de manera semejante, 

Giorgio Agamben dijo: “Dios no murió. Se transformó en dinero”87. 

Alfredo Jalife Rahme habla de los escenarios que ponen en riesgo la gobernabilidad 

global, donde aparece un planeta que llama esquizofrénico, dividido en dos partes 

asimétricas, de las cuales un 10% lo conforman omnipotentes pudientes, y que 

además, este mínimo porcentaje controla la globalización de las trasnacionales, y el 

90% lo conforma la miseria, sin gobiernos estables, este gran porcentaje está inmerso 

en deudas externas que le resultan impagables y grandes trozos territoriales librados 

a la guerrilla o a guerras de baja intensidad, o bien, a las dos; agrega el autor, “Este 

90 por ciento de la población planetaria vive en algunas de sus zonas la balcanización 

y es donde el concepto del "Estado-nación" ha perdido su eficacia y está cediendo su 

soberanía (más que la territorial, la "soberanía financiera") y sus materias primas frente 

                                                            
84 Harvey, David, cit. por: Cárdenas Gracia, Jaime. Op. Cit., p. 7-8 
85 Zaffaroni, Eugenio Raúl. “¿Neoliberalismo o totalitarismo financiero?”, Op. Cit., 2019. 
86 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 74 
87 Palabras de Giorgio Agamben, debido a una entrevista que Hinkelammert, Franz J. refiere en 
Totalitarismo del mercado. El mercado capitalista como ser supremo, Ed. AKAL, 2016, p. 20 
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a la letalidad depredadora de las trasnacionales”88. Destaca el análisis de Zaffaroni y 

Dias dos Santos al afirmar que este totalitarismo deriva en el subdesarrollo profundo 

de nuestros países, esta vez configurándose un colonialismo en fase avanzada o 

tardocolonialismo89. 

Los autores establecen la diferencia que presenta el siglo XXI: es la enorme y con 

crecimiento exponencial de la hipertrofia del aparato financiero, lo cual marca la 

diferencia con el aparato productivo: operaciones de bolsa crecen de manera 

geométrica sin detenimiento alguno, lo mismo que sucede con el volumen diario de los 

mercados cambiarios; por eso nos dicen que hoy todo funciona propulsión a crédito90; 

Jalife Rahme asegura que “La riqueza de cada día (aire respirable, agua salubre, 

salud, desarrollo de la infancia, ecología sustentable, trascendencia cultural, valores 

humanos, civilización global, etc.) está siendo sacrificada por la espuria "riqueza" 

simbólica de papel digitalizado”91; Zaffaroni y Dias dos Santos examinan la existencia 

de registros monetarios sin valor, papeles que valen sólo por la confianza depositada 

en ellos, y es que sólo una séptima parte de ellos existe; los números todo el tiempo 

fluyen o se desplazan de manera inmediata sin necesidad de tocar o interactuar con 

los pocos papeles que existen92. 

Todo totalitarismo, ratifican los autores, “consiste en su pretensión de realizar un 

programa de dominio total sobre la vida pública y privada de las personas, 

determinante de sus conductas en todos los ámbitos”93; de manera similar, Lander 

Edgardo argumenta: 

…hoy tiende a imponerse globalmente, tanto ideológica como en términos 
fácticos, una potente utopía de construcción del futuro que podemos llamar 

                                                            
88 Jalife Rahme escribe: Desde Estocolmo, Suecia.- El reporte de la Comisión sobre Gobernación Global 
"Nuestra vecindad Global" (Oxford 95), maneja dentro de la "violencia diseminada" tres escenarios que 
ponen en riesgo la gobernabilidad. Véase Jalife Rahme, Alfredo. El lado obscuro de la Globalización. 
Post-Globalización y Balcanización, México, Ed. Cadmo & Europa, 2000, específicamente el capítulo X, 
apartado El siglo XIV en el siglo XXI, p. 355. 
89 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit. p. 51 
90 Ibíd., p. 70 
91 Este es el punto número 15 del resumen que hace Jalife Rahme de Sueños Globales: Corporaciones 
Imperiales y el Nuevo Orden Mundial, una obra de Richard Barnet & John Cavanagh, publicado en 1994. 
Véase Jalife Rahme, Alfredo. El lado obscuro de la Globalización. Post-Globalización y Balcanización, 
en el primer apartado del capítulo X: Globalización Económica y Desglobalización Política, p. 354. 
92 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit. p. 71 
93 Ibíd., p. 75 
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la utopía del mercado total. No se trata de un inicuo imaginario abstracto, 
sino del diseño de un orden global que cuenta con los más poderosos 
dispositivos comunicacionales, políticos y, con frecuencia, militares94. 

La concentración de riqueza, consideran Zaffaroni y Dias dos Santos, tiende a 

configurar sociedades bajo un modelo excluyente, con un 30% de incluidos y el resto 

estructuralmente excluidos: es la llamada sociedad 30/7095; a juicio de Jalife Rahme, 

el planeta: 

…rememora los siglos XIV y XV del medioevo, antes de entrar a la fase 
superior de un nuevo Renacimiento. Es lo que hemos denominado la 
"Medievalización Tecnogloba-lizada": los castillos virtuales cuan 
inexpugnables de las trasnacionales tecnológicas "aseguradas" (en el 
sentido etimológico financiero y paramilitar), que representa el 10 por ciento 
"feudal" de la demografía planetaria, rodeado por 90 por ciento del nuevo 
lumpen que sobrevive en la economía informal y los reservorios de las 
pandemias de "enfermedades infecciosas emergentes"96. 

De acuerdo a Boaventura de Sousa Santos, “dos tercios de la humanidad en estado 

de necesidad y concentra en la nueva oligarquía planetaria del 1% los ingresos 

equivalentes a los del 57% más pobre de la humanidad”97. 

La globalización de la economía mundial, sugiere Caputo Leiva Orlando, con 

fundamento en la teoría neoliberal, “promueve la libertad de los mercados y la libre 

circulación internacional de las mercancías y del capital”98. Examinan Zaffaroni y Dias 

dos Santos: 

En este marco planetario, se quiere sepultar a nuestra región y a todo el 
hemisferio sur en un subdesarrollo perpetuo… que detenga todo intento de 
extensión de la ciudadanía real, que privilegie a un porcentaje mínimo de la 
población para usarlo como élite dominante, que los pueblos pierdan 
definitivamente su condición de soberanos en nuestros Estados, que 
nuestras sociedades se vuelvan abiertamente excluyentes y padezcan 
continuas situaciones de conflicto y violencia, que confundan e impidan la 
coalición de los pueblos mediante letalidad por omisiones de funciones 

                                                            
94 Lander, Edgardo. Cit. por: Gandásegui, H., Marco A. “América Latina y el imperialismo en el siglo 
XXI”, En: Estay Reyno, Jaime (Comp.). La economía mundial y América Latina, Buenos Aires, Ed. 
CLACSO, 2005, p. 180 
95 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit. p. 52 
96 Jalife Rahme, Alfredo. El lado obscuro de la Globalización. Post-Globalización y Balcanización, Op. 
cit. p. 356 
97 De Sousa Santos, Boaventura. Cit. por: Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 109 
98 Caputo Leiva, Orlando. “Estados Unidos y China: ¿Locomotoras en la recuperación y en las crisis 
cíclicas de la economía mundial?”, En: Estay Reyno, Jaime (Comp.), Op. cit., p. 44 



40 
 

estatales elementales, todo manejado por minorías proconsulares 
funcionales a los plutócratas gerentes de ficciones de personas99. 

Es preciso seguir con el análisis del momento de poder político y económico actual, 

donde resulta trascendente examinar la ideología y pensamiento político que lo 

configuran. 

 

2.2. Ideología y pensamiento político imperantes 

Se impone hoy, postulan Zaffaroni y Dias dos Santos, una ideología totalitaria 

que pretende ser universal y científicamente aséptica; ideología que pretende el 

sometimiento de todos los saberes a una ciencia única y además pura, basada en la 

idolatría del mercado; promete un paraíso futuro debido a la riqueza100; semejante a lo 

expuesto por Caputo Leiva: la ideología del llamado neoliberalismo ha logrado el 

control de la mente humana de una parte importante de la sociedad; predomina la idea 

de competencia, y no de solidaridad101. 

El totalitarismo financiero deposita una fe ciega, y que además resulta indivisible, en 

la omnipotencia de dos seres considerados supremos, deducen Zaffaroni y Dias dos 

Santos: el mercado y el poder punitivo, que se retroalimentan; el poder punitivo se 

necesita para lograr un modelo de exclusión social y que se extienda a nivel 

planetario102. Hinkelammert apunta que, “Ni el mercado, ni el capital, ni el Estado y 

ninguna otra institución o ley es el ser supremo para el ser humano. El ser humano 

mismo es este ser supremo”103. 

Se pone de relieve lo que aseveran Zaffaroni y Dias dos Santos: el llamado 

neoliberalismo oculta un poder y oculta su verdadera ideología, que no es liberal; toma 

el nombre del liberalismo, “La usurpación del nombre busca confundir estigmatizando 

a toda resistencia como una regresión antiliberal, cuando lo que se impone es avanzar 

                                                            
99 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 74 
100 Ibíd., p. 57 
101 Caputo Leiva, Orlando. “Estados Unidos y China: ¿Locomotoras en la recuperación y en las crisis 
cíclicas de la economía mundial?”, Op. cit., p. 44. 
102 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 58 
103 Hinkelammert, Franz J. Totalitarismo del mercado. El mercado capitalista como ser supremo, Ed. 
Akal, 2016, p. 22 
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más allá y superar las obvias limitaciones del viejo liberalismo político”104. En Camino 

de servidumbre: Textos y documentos, Hayek sostiene su propia ideología y 

pensamiento político, postulados que sin duda son retomados por la ideología 

neoliberal: 

Los valores económicos son menos importantes para nosotros que muchas 
otras cosas, precisamente porque en las cuestiones económicas tenemos 
libertad para decidir qué es para nosotros lo más y qué lo menos importante. 
O, como también podemos decir, porque en la sociedad actual somos 
nosotros quienes tenemos que resolver los problemas económicos de 
nuestras propias vidas. Estar sometidos a control en nuestra actividad 
económica significa estar siempre controlados si no declaramos nuestro 
objetivo particular. Pero como, al declararlo, éste tiene que someterse 
también a aprobación, en realidad estamos intervenidos en todo105. 

El Homo economicus, definen Zaffaroni y Dias dos Santos, es ver al ser humano sólo 

a través de los elementos costo y beneficio, los cuales determinan su conducta, y así, 

“la supuesta racionalidad de mercado explicaría todas las conductas de los hombres y 

de las mujeres y la economía se tragaría a las demás ciencias sociales y de la 

conducta”106. Y es que el hombre es visto como el verdadero supremo, se cosifica la 

naturaleza y poniéndola a su servicio. Luis Villoro, al hablar de la consolidación del 

pensamiento moderno y figura del mundo, argumenta: “el hombre se impone al mundo 

externo, lo conoce hasta encontrar las vías para liberarse de su constricción y 

dominarlo… rompe el curso ciego de las cosas, las convierte en medios para sus 

propios proyectos”107. 

Zaffaroni y Dias dos Santos afirman que todos los seres humanos, desde el enfoque 

del programa totalitario actual, persiguen enriquecerse sin límites, lo cual se 

contrapone con la democracia plural; se presupone una mercantilización de todas las 

relaciones sociales: “todo tendría un precio y, por ende, lo que no pudiese venderse o 

comprarse en el corto plazo, desde esta perspectiva sería algo inexistente o, de existir, 

sería un error que debiera suprimirse”108; y agregan, predomina el individualismo 

                                                            
104 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 77 
105 Hayek, Friedrich A. Camino de servidumbre: Textos y documentos, España, Ed. Unión editorial, 2008, 
p. 105 
106 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 55 
107 Villoro, Luis, El pensamiento moderno, México, FCE/El Colegio Nacional, 1992, p. 89 
108 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 56 
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meritocrático, que tiene conexión con el egoísmo extremo, donde la virtud consiste en 

buscar la propia felicidad sin preocuparse por los demás, con defensa de la libertad109; 

David Harvey aporta un análisis similar cuando dice que la teoría neoliberal plantea 

que “El éxito o fracaso personal son interpretados en términos de virtudes 

empresariales o de fallos personales… en lugar de ser atribuidos a ningún tipo de 

cualidad sistémica…”110. 

Friedrich A. Hayek, manifiesta pensamientos que sirven de base argumentativa para 

los partidarios de la plutocracia: “Si nos afanamos por el dinero, es porque nos ofrece 

las más amplias posibilidades de elección en el goce de los frutos de nuestros 

esfuerzos… Sería mucho más acertado decir que el dinero es uno de los mayores 

instrumentos de libertad que jamás haya inventado el hombre”111; esto es identificado 

por Zaffaroni y Dias dos Santos cuando hablan de las mentiras de la ideología 

neoliberal, pues afirman que esta ideología establece que la autocracia plutocrática es 

natural y está establecida para siempre, postulado que en realidad es insostenible112. 

El llamado neoliberalismo, añaden los autores, oculta un poder totalizante que 

descalifica como desorden a luchas sindicales, huelgas, concentraciones populares, 

feministas, movimientos de liberación, de derechos humanos, es decir, a todas 

aquellas resistencias reales, lo cual se reconoce como pánico a las multitudes113; 

David Harvey complementa esto al estudiar cómo el neoliberalismo tiene sospechas 

hacia la democracia: el gobierno de la mayoría amenaza a derechos individuales y a 

las libertades constitucionales; se apuesta al gobierno por elites y por expertos114. 

 

2.3. Sometimiento de los Estados y vaciamiento de la política 

El capital, argumentan Zaffaroni y Dias dos Santos, puede socavar una forma 

política hasta dejarla como una mera fachada, esto significa una completa 

                                                            
109 Ibíd., p. 78 
110 Harvey, David. Breve historia del neoliberalismo, Madrid, Akal, 2007, p. 75 
111 Hayek, Friedrich A. Op. cit., p. 104 
112 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 80 
113 Ibíd., p. 60 
114 Harvey, David. Op. cit., p. 75 
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despolitización del Estado115; Stiglitz analiza que, “la austeridad fiscal, la privatización 

y la liberalización de los mercados fueron los tres pilares aconsejados por el Consenso 

de Washington durante los años ochenta y noventa”116. Así, Zaffaroni y Dias dos 

Santos dan a conocer cómo los oficiales ejecutivos de las corporaciones financieras le 

quitaron, o mejor dicho, le arrebataron a la política una parte importante de su 

capacidad y la convirtieron en una nueva oligarquía o plutocracia planetaria, política 

cuyo significado, aquí, se relaciona con la soberanía popular117. 

Los marcos jurídicos de los Estados, como examina Cárdenas Gracia, “se construyen 

entonces para favorecer a los grandes intereses económicos nacionales y mundiales 

por encima de los interese y los derechos humanos de la población”118; se puede inferir 

que en el actual marco de poder, que esta vez se presenta con carácter financiero, se 

vacía la política119. Berumen Campos habla de los impactos del neoliberalismo en el 

subsistema político: 

En el neoliberalismo, el sistema económico no tan sólo privilegia el valor de 
la competitividad por encima de la solidaridad, sino que lo transmite a los 
demás subsistemas sociales, lo cual ocasiona que, en el subsistema político, 
los electores sean considerados como un mercado y no como un auditorio. 
Es decir, los votantes son compradores y los candidatos como mercancías, 
lo cuales se anuncian como tales, con la propaganda política, como si fueran 
comerciales, donde no hay deliberación posible, sino sólo impacto 
mediático120. 

Como apuntan Zaffaroni y Dias dos Santos, el ejercicio de dominación actual se 

expresa a través del endeudamiento de los diversos Estados, pues a partir de los años 

setenta del siglo XX las corporaciones endeudaron y tomaron el poder sobre los 

aparatos estatales en el hemisferio norte, lo que llevó a convertirlos en Estados post-

soberanos, es decir, vaciaron sus democracias y sus gobiernos fueron sometidos a la 

                                                            
115 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 54 
116 Stiglitz, Joseph E., Op. cit., p. 81 
117 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 54 
118 Cárdenas Gracia, Jaime, Op. cit., p. 7 
119 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 55 
120 Berumen Campos, Arturo. “Constitución líquida. Anomia neoliberal generalizada”, Alegatos, Revista 
de la UAM-A, México, Núm. 100, septiembre-diciembre, 2018, p. 508 
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voluntad de los acreedores en conjunto con sus organismos. En síntesis, los autores 

revelan esta realidad: “Las corporaciones mandan y los políticos obedecen”121. 

Cárdenas Gracia menciona que los organismos reguladores nacionales, refiriéndose 

a aquellos que tienen la encomienda de reducir o en su caso limitar los excesos de las 

corporaciones, resultan incapaces para llevar a cabo la tarea de contención de la 

voracidad y los intereses de estas corporaciones122; Zaffaroni y Dias dos Santos ven 

la eliminación de los topes a los aportes corporativos para campañas electorales como 

un grado alto de lo absurdo, lo cual se traduce en que la lucha política se tergiversa, 

se convierte en una lucha de corporaciones de manera abierta123. 

En El lado obscuro de la Globalización. Post-Globalización y Balcanización124, Alfredo 

Jalife Rahme advierte que: 

Mientras las economías se acercan estrechamente, las naciones, ciudades 
y vecindades se apartan. Los procesos de la integración económica 
estimulan la desintegración social y política… El nuevo orden global es 
encabezado por algunas centenas de corporaciones gigantes (inclusive, 
mayores que los países soberanos) que controlan la energía humana, el 
capital y la tecnología… Las corporaciones económicas y privadas se 
convierten en los imperios mundiales del siglo XXI… El balance del poder 
de gobiernos atados a un territorio se ha trasladado a compañías que rondan 
en el mundo… pocas centenas de corporaciones gigantes con matrices en 
Estados Unidos, Japón, Alemania, Suiza, Francia, Holanda y el Reino 
Unido… G-7/G-10… el mundo tripolar geoeconómico que representa el 
"centro-económico" del planeta… Los líderes del "Estado-Nación" están 
perdiendo bastante control de su propio territorio… “existe una conexión 
directa entre integración económica y la disolución política"… Las 
estrategias tradicionales son inoperantes…125. 

Se puede observan claramente cómo los Estados nacionales han quedado rebasados 

o desbordados por el ejercicio de un poder que recae en corporaciones de 

                                                            
121 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 85 
122 Cárdenas Gracia, Jaime, Op. cit., p. 8 
123 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 88 
124 El autor hace un resumen de Sueños Globales: Corporaciones Imperiales y el Nuevo Orden Mundial, 
una obra de Richard Barnet & John Cavanagh, publicado en 1994, donde escribe 15 puntos que se 
tornan muy reveladores para fines del presente capítulo. En el apartado Globalización Económica y 
Desglobalización Política se refuerzan nuestros argumentos referentes al sometimiento de los Estados 
frente a un poder de carácter planetario, donde la política queda incapacitada; el apartado pone en 
evidencia las pocas compañías con conexiones mundiales dominan la intersección de las cuatro redes 
de la actividad comercial global. Veáse Jalife Rahme, Alfredo. El lado obscuro de la Globalización. Post-
Globalización y Balcanización, México, Ed. Cadmo & Europa, 2000. 
125 Ibíd., pp. 353-354 
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dimensiones planetarias. Cárdenas Gracia analiza cómo se puede amenazar con 

sacar las divisas invertidas en un país que se conduce contrario al sistema imperante, 

se les niegan préstamos internacionales a los Estados o se les califica de países 

inviables: “cuando algún Estado intenta aprobar leyes en beneficio de los débiles, 

principalmente en el ámbito financiero, fiscal o presupuestal, las reacciones de los 

mercados financieros mundiales son desproporcionadamente opuestas”126. 

Tal y como apuntan Zaffaroni y Dias dos Santos, se les dan oportunidades de 

enriquecimiento a los procónsules locales a través de la instauración de una empresa 

de endeudamiento, esta oportunidad es a cambio, entre otras cosas, de garantizar el 

pago del servicio de la deuda estatal, pues si se vuelven disfuncionales, los expulsa 

del sistema, se les retira cobertura de cara al poder punitivo127; e infieren los autores 

que, los políticos de los países sede son agentes, también llamados lobistas, respecto 

de los intereses de las corporaciones que operan sobre los subdesarrollados para que 

logren el debilitamiento de sus Estados, evitan cualquier tipo de resistencia con el 

respaldo de sus gobiernos, es decir, se valen de los mismos, y con ello logran aniquilar 

o desintegrar las instituciones, lo cual se torna funcional para lograr una total 

impunidad128. Con palabras de Cárdenas Gracia, “la democracia es incompatible con 

la concentración extrema de ingresos, y el modelo neoliberal promueve esa 

concentración de la riqueza en pocas manos… el modelo neoliberal es antitético con 

la democracia y con el Estado de derecho…”129. 

Los procónsules tardocolonialistas locales, puntualizan Zaffaroni y Dias dos Santos, 

buscan llegar al ámbito de los partidos políticos, se hacen del aparato del Estado para 

entregarlo al tardocolonialismo mediante endeudamiento y un supuesto programa 

económico neoliberal que resulta ser una administración de carácter fraudulento130; 

basta con ver el estudio de David Harvey sobre cómo se lleva a la práctica la teoría 

del Estado neoliberal: fuertes derechos de propiedad privada individual contemplados 

en un ordenamiento jurídico; libertad personal e individual en el mercado; el imperio 

                                                            
126 Cárdenas Gracia, Jaime. Op. cit., p. 7 
127 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 90 
128 Ibíd., p. 148 
129 Cárdenas Gracia, Jaime. Op. cit., p. 9 
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de la ley; instituciones del libre mercado y del libre comercio; la empresa privada y la 

iniciativa empresarial; sectores económicos localizados en la esfera privada y 

desregulados; libre movilidad del capital entre sectores, regiones y países; 

competencia y acuerdos internacionales131. 

El cohecho, advierten Zaffaroni y Dias dos Santos, es utilizado como una táctica para 

tomar como rehenes a funcionarios y políticos, e impedirles todo tipo de 

desobediencia, pero también imponerles conductas delictivas, para lo cual es utilizada 

la amenaza consistente en una denuncia; para los autores, las convenciones 

internacionales contra la corrupción y las diversas leyes anticorrupción sirven sólo para 

que los subdesarrollados no construyan negocios que las corporaciones de los países 

sede resguardan exclusivamente para ellas132. 

Reafirman los autores, se difunde la antipolítica para debilitar a los Estados, se 

muestra la corrupción como una nueva emergencia mundial, una guerra, como en el 

caso de la droga y del terrorismo. “El totalitarismo corporativo primero corrompe y luego 

delata la corrupción, cuando su rehén le deja de ser funcional o pierde importancia, 

pero obviamente nunca delata a los autócratas corruptores, salvo que surjan graves 

conflictos de intereses entre sus bandas”133. Zygmunt Bauman señala en La 

Globalización. Consecuencias humanas que, del Estado está destruida su base 

material, así como anulada su soberanía e independencia, la clase política es borrada: 

…el Estado nacional se convierte en un mero servicio de seguridad de las 
megaempresas. Los nuevos amos del mundo no necesitan gobernar en 
forma directa. Los gobiernos nacionales están encargados de la tarea de 
administrar los asuntos en su nombre. El significado principal del término 
"economía", es el área de lo no político. Como en los buenos tiempos de 
antaño, lo que resta de la política queda en manos del Estado, pero a éste 
no se le permite entrometerse en la vida económica: ante cualquier intento 
de hacerlo, los mercados mundiales responden con medidas punitivas 
inmediatas y feroces. La impotencia económica del Estado quedaría al 
desnudo para horror del equipo gobernante del momento134. 

                                                            
131 Para observar las características del Estado neoliberal en teoría, pero también las tensiones y 
contradicciones que presentan sus planteamientos llevados a la práctica, véase Harvey, David. Breve 
historia del neoliberalismo, Madrid, Akal, 2007. 
132 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 148 
133 Ibíd., p. 149 
134 Bauman, Zygmunt. La Globalización. Consecuencias humanas, 2da ed., México, Ed. FCE, 2001, p. 
94 
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A través de los planteamiento de Zaffaroni y Dias dos Santos, vemos que se persigue 

políticamente a los jueces que no responden a lo establecido por los procónsules del 

tardocolonialismo: linchamiento mediático, destituciones arbitrarias, eliminación de 

algún tribunal constitucional; una quiebra total del Estado de Derecho, que lleva a la 

arbitrariedad selectiva del poder punitivo, de tal manera que se destruye la contención 

jurisdiccional135. 

Los autores evidencian la impunidad de la corrupción para aquellos partidarios o 

agentes del totalitarismo financiero, el encubrimiento de violencia policial, las 

innumerables desapariciones, así como las ejecuciones sin proceso que van en 

aumento, algunas situaciones terminan en torturas, y en gran cantidad se llega a la 

muerte en diversas cárceles, para lo cual, señalan Zaffaroni y Dias dos Santos, se 

necesita debilitar la función judicial. Las amenazas suelen ser eficientes como un 

método para conseguir objetivos, pero también los ascensos o algún tipo de premio, 

sin soslayar el entrenamiento burocrático, viajes a lugares para la reproducción 

ideológica, para alimentar la empatía de clase. “A la debilidad judicial contribuye cierta 

doctrina penal en que alguna academia quiere entrenar a los operadores judiciales, 

que arrastra resabios autoritarios e instiga a una encapsulación normativista sin datos 

reales ni contacto con las otras ciencias sociales”136. Así también, resaltan el 

debilitamiento de las policías que es funcional a este totalitarismo, así como funcional 

a la reproducción de violencia, necesaria para legitimar el propio descontrol represivo 

policial, sin dejar de lado el hecho de que la delincuencia es también muy útil para 

establecer y reproducir una sociedad excluyente137. 

 

2.4. Un poder de naturaleza delictiva 

Los hechos, la actividad de los autócratas corporativos, consideran Zaffaroni 

y Dias dos Santos, encuadran en supuestos de coacción, de usura, en diversos tipos 

de extorsión, algunos otras actividades actualizan la estafa, la administración 

                                                            
135 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 149 
136 Ibíd., p. 150 
137 Ibíd., p. 152 
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fraudulenta, el cohecho, y no pocas veces, se cae en supuestos de servidumbre, así 

como en crímenes contra el medio ambiente, fraudes electorales, y diversas 

situaciones donde se observan competencias desleales; con ideas de los citados 

autores, se podría decir que el sistema financiero mundial es hoy la máxima expresión 

del crimen organizado138. 

Argumenta Cárdenas Gracia, “La desigualdad no surge de las fuerzas abstractas del 

mercado, nace de la manera en la que se distribuye el poder político en una sociedad. 

El que tiene el poder político confecciona el orden jurídico en su beneficio para 

perpetuarse en el poder y mantener el statu quo de privilegios”139. La coacción, 

enfatizan Zaffaroni y Dias dos Santos, se da contra los Estados y poblaciones en su 

totalidad, instigación a políticos de países subdesarrollados, para tomar créditos que 

implican un gran riesgo que termina por ser insostenible, Estados en insolvencia que 

por estas y otras tantas cuestiones se ven forzados a renegociar140, y agregan que, 

existe imposición de medidas que trascienden tanto como para ir contra sectores que 

son fundamentales para un país, tal es el caso del de la salud, educación, 

investigación, sin olvidar el de la seguridad social, con consecuencias como la 

derogación o flexibilización de la legislación laboral; la deuda deviene en coacciones y 

extorsiones, y como bien sostienen los autores, “imponen privatizaciones forzadas, 

que significan descapitalización de los Estados obligados a entregar a las 

corporaciones transnacionales y a precio vil sus empresas y bienes, como también la 

explotación de sus recursos naturales”141. 

Para Franz J. Hinkelammert, “el pensamiento anti-humano alcanzó su forma 

probablemente más extrema, y con ello se elimina los últimos límites para el desarrollo 

del totalitarismo del mercado”142; aunado a esto, el totalitarismo actual, observan 

Zaffaroni y Dias dos Santos, es responsable de innumerables muertes, que llama 

daños colaterales, cuando, en términos reales, es resultado de la concentración cada 

vez más creciente de la riqueza, así como del empobrecimiento de la gran mayoría de 

                                                            
138 Ibíd., p. 98 
139 Cárdenas Gracia, Jaime. Op. cit., p. 8 
140 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 98 
141 Ibíd., p. 99 
142 Hinkelammert, Franz J. Op. cit., p. 94 
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la población a nivel planetario, el subdesarrollo produce un genocidio por goteo: 

víctimas de muerte violenta, atención bastante selectiva de la salud, la omisión de 

campañas en materia de sanidad, inseguridad laboral, violencia de carácter machista, 

víctimas de la letalidad policial, así como la constante sobrepoblación en cárceles que 

encuadran en las características propias de los campos de concentración, y presos sin 

condena143. Para Franz J. Hinkelammert, “El aniquilamiento de países enteros y el 

exterminio de poblaciones son transformados en un posible servicio a la humanidad y 

a los Derechos Humanos, con lo cual los propios Derechos Humanos se desvanecen, 

quedando simplemente un mito”144. 

Es evidente que este poder imperante permea en todos los ámbitos; Zaffaroni y Dias 

dos Santos resaltan el etnocidio de pueblos originarios, pues las diversas culturas 

originarias son concebidas como obstáculos para el progreso, por ello es que se busca 

privarlas de sus tierras de origen ancestral, así como de sus fuentes de vida, pero no 

sólo eso, sino que también son entregadas a las corporaciones transnacionales de 

muy variadas formas, y es que es un poder que extermina sus culturas, como bien 

señalan los autores, que comete etnocidio y busca instaurar una sola cultura, que se 

la oficial, lo cual pone de relieve su control social totalitario145. 

Naomi Klein, al analizar cómo el fundamentalismo del libre mercado contribuyó a 

sobrecalentar el planeta y cómo el comercio se impone al clima, y plantea que, la 

privatización del sector público, la desregulación del sector empresarial privado, así 

como la reducción de los impuestos sobre la renta y de sociedades, compensada 

mediante recortes del gasto público, son pilares de las políticas de la era neoliberal146 

y en conjunto conforman un muro de carácter ideológico que no permite dar paso a 

una respuesta que sea seria y también decidida de cara al cambio climático147. 

Evidencian Zaffaroni y Dias dos Santos la existencia de una infinidad de crímenes 

ecológicos, y señalan que la legislación penal en realidad llega sólo a alcanzar a los 

                                                            
143 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 63 
144 Hinkelammert, Franz J. Cit. por: Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 66 
145 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 111 
146 Klein, Naomi. Esto lo cambia todo. El capitalismo contra el clima, España, Ed. Planeta; epub, 2015, 
p. 121 
147 Ibíd., p. 122 
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delitos menores que son cometidos por particulares o bien, sólo se llega a la imposición 

de alguna multa a una corporación transnacional, pero cuando se presenta alguna 

excepción, ésta es presentada y divulgada como pretendida eficacia148; se revela 

todavía más la naturaleza delictiva del totalitarismo financiero cuando estos autores 

puntualizan: “Los totalitarismos siempre cometieron terribles crímenes, porque todo 

poder que no tolera la autonomía de los humanos comete delitos al amparo de su 

omnipotencia”149. 

En las tierras de nadie de la ingobernabilidad, como dice Alfredo Jalife, se resguardan 

las mafias que cuentan con recursos de gran poder, y que se inmiscuyen con facilidad 

en las zonas de gobernabilidad que han sido abatidas que suelen estar en manos de 

quienes se supone deben combatir a dichas mafias, en aras de la supervivencia y 

subsistencia de los desfavorecidos; agrega el autor, “Se genera así una zona de 

intercambio de libre comercio mafioso entre los gobiernos legales capturados como 

rehenes y la delincuencia altamente organizada que deja la aplicación teórica de la ley 

para los estudiosos de las academias”150. 

 

2.5. El poder mediático 

Medios comunicacionales que pertenecen al totalitarismo financiero, indagan 

Zaffaroni y Dias dos Santos, crean realidad única con discurso único, y emprenden 

diversas campañas de odio dirigidas a todo aquello que es distinto para el 

funcionamiento del programa de endeudamiento y debilitamiento de los Estados, pues 

se trata de corporaciones que crean un monopolio de la comunicación audiovisual, 

digital, pero también de la prensa151. En este sentido, ya Simone de Beauvoir 

exclamaba: “No nos engañemos, el poder no tolera más que las informaciones que le 
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son útiles. Niega el derecho de información a los periódicos que revelan las miserias y 

rebeliones”152. 

En la creación mediática de realidad, examinan Zaffaroni y Dias dos Santos, la política 

es estigmatizada y se le tilda de sucia, se le desacredita asegurando que inmplica 

corrupción, y no sólo eso, sino que es tachada de peligrosa. Esto explica el hecho de 

que los autócratas del totalitarismo financiero, así como aquellos políticos que son 

partidarios a este régimen político y económico, se presentan bajo el perfil de no ser 

políticos, y optan por divulgar y dar publicidad a candidatos bajo el argumento de que 

al demostrar que supieron administrar corporaciones o empresas, entonces podrán 

gobernar mejor que los políticos153. 

González Pazos habla de verdades que construyen lo que el autor llama burbujas de 

aparente bienestar, cuya función termina por ser el aislamiento del individuo y del 

colectivo social con relación a la realidad, lo cual trae consecuencias importantes como 

el hecho de que deje de funcionar la capacidad de crítica, de protesta y también que 

se inactive la generación de alternativas al modelo imperante154. 

Como en la actualidad lo medios que permiten el acceso a la información y en el 

entendido de que el poder político y económico que busca mantener su dominación 

total siempre busca crear o mantener la ignorancia, pues esto facilita extender su 

poder. Sobre esto, resaltan Zaffaroni y Dias dos Santos que ahora la técnica que es 

utilizada para producir ignorancia y así cumplir con el objetivo de que toda la 

humanidad se aleje de ser intelectual, consiste en mantener a cada persona ocupada 

en algo diferente a lo que pueda resultar verdaderamente reflexivo o comprometedor 

al funcionamiento del poder imperante, es decir, distraerlo, utilizar los diferentes 

medios de información pero encaminados a cosas que no se tornen relevantes, es la 

llamada ignorancia por distracción. Los autores profundizan este análisis: 

Esta táctica de distracción no sólo se vale de cotidianas noticias 
sensacionalistas, sino de todo un conjunto complejo de técnicas, tales como 
la aceleración de noticias que impide o dificulta detenerse y fijar la atención, 

                                                            
152 Simone De Beauvoir, Cit. por: González Pazos, Jesús. Medios de comunicación. ¿Al servicio de 
quién?, Buenos Aires, Ed. CLACSO, 2020, p. 26 
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la comunicación de entretenimientos sobredimensionada, la extrema 
sobrevaloración del espectáculo deportivo hasta llenar casi todo el espacio 
informativo, la reproducción de series televisivas policiales que muestran a 
la violencia como la única posible vía de solución de conflictos, el empleo 
desnaturalizado de implementos digitales y algunas distracciones más y, por 
otra parte, también desestimula la propia información mediante la indigestión 
por sobreabundancia informativa, el uso de lenguajes crípticos propios de 
dialectos técnicos, la vulgarización y deformación simplista de los 
comunicadores, todo lo cual configura ahora el verdadero opio de los 
pueblos155. 

Zaffaroni muestra cómo la criminología no escapa del monopolio mediático, y define la 

criminología mediática como la visión de la cuestión criminal que es construida por los 

medios de comunicación, siendo esta visión la que adopta el común de las personas, 

o sea que, como observa el autor, se nutren, o padecen, una criminología mediática, 

cuyo poder, desde finales del siglo XIX, ya había sido detectado debido al análisis de 

los sociólogos156. 

La criminología mediática, hoy en día, tiene características propias. De acuerdo con 

Zaffaroni, el discurso de la criminología mediática que se instaura actualmente es el 

llamado neopunitivismo de Estados Unidos, con una extensión a nivel planetario, y el 

autor infiere que, la televisión es el medio más importante que se utiliza y es el medio 

que configura la característica central de la versión actual de esta criminología157. 

González Ruiz Isacc relaciona el avance tecnológico actual con la cuestión criminal: 

“…así, la voz de los mentores que desde la internet construyen la persona del enemigo, 

después de todo, sirven a la hegemonía del ejercicio de poder central y global”158. 

La criminología mediática, indican Zaffaroni y Dias dos Santos, ahora tiene como 

objetivo de sus propósitos a los excluidos estructurales, también a los opositores y a 

los que son considerados molestos. Estos planteamientos proponen lo que hoy se 

considera orden: 
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…una sociedad con seguridad total, libre de toda amenaza, extrema 
prevención, tolerancia cero, vigilancia y control tecnológico, temor al 
extranjero y a todo extraño, estigmatización de la crítica, neutralización de 
cualquier disidencia, reforzamiento del control comunicacional, 
discriminación étnica y cultural e institucionalización masiva, pureza virginal 
en la administración, es decir, un completo programa totalitario159. 

González Pazos observa situaciones en las que los medios defienden intereses de las 

oligarquías: 

Por ejemplo, en los últimos años proliferan las noticias desde las grandes 
agencias y medios europeos y norteamericanos que descalifican a los 
gobiernos progresistas de América Latina por censurar la comunicación a 
través de diferentes leyes que tratan de ordenar y limitar los privilegios de 
los que han gozado las oligarquías locales dominantes en este sector en el 
tradicional marco desregulado de las últimas décadas160. 

Plantean Zaffaroni y Dias dos Santos sobre el actual control social represivo: “no recae 

sobre el proletariado del viejo marxismo… sino que las clases subalternas se crean 

ahora mediáticamente conforme a estereotipos de enemigos subhumanos o no 

personas excluidos, de donde se seleccionan los criminalizados secundarios”161; e 

identifican los autores a los enemigos en diferentes diversas partes del mundo, por 

ejemplo nos dicen que, en Estados Unidos los enemigos son ahora los inmigrantes, 

los desplazados, así como también los mexicanos y los latinos; en cuanto a Europa, 

observan que los islámicos, refugiados y también los inmigrantes son quienes son 

susceptibles de ser receptores del poder punitivo; en nuestros países serían, según 

estos autores, los adolescentes de barrios precarios, los pueblos originarios y los 

inmigrantes provenientes de otros países de América Latina162. 

Es claro que en épocas actuales continúa la creación del enemigo, Zaffaroni y Dias 

dos Santos examinan que lo nuevo en este respecto son las redes sociales, 

caracterizadas por implementar mensajes rápidos, pero sin dar oportunidad a las 

reflexiones, pensamientos críticos, y se valen de herramientas tales como aquellas 

identificadas como fake news. “La necesidad de inventar enemigos continuamente 
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160 González Pazos, Jesús. Op. cit., p. 28 
161 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 122 
162 Ibíd., p. 123 



54 
 

hace que la creación mediática de emergencias alcance un nivel de intensidad nunca 

antes visto”163. 

Como sabemos, diversos países latinoamericanos hoy en día son caracterizados por 

la presencia de violencia, o de diversas violencias, en la mayoría de los ámbitos y que 

trae como consecuencia que el número de homicidios se eleve a cifras relevantes. 

Zaffaroni y Dias dos Santos advierten que en dichos países los monopolios mediáticos 

suelen divulgar discursos con contenido racista, y fundamentan estas actividades con 

el argumento de que existe cierta inferioridad natural de la población; otra actividad 

que observan los autores, consiste en buscar la permanencia de determinados temas, 

donde el de la inseguridad se torna necesario; a través de estos planteamientos se 

puede deducir que se actualiza una administración del miedo que se filtra en distintos 

ámbitos, por ejemplo, los autores indican que “tiende en lo político a concentrar poder 

en los ejecutivos, siempre en detrimento del pluralismo democrático: se argumenta que 

la lucha contra el enemigo requiere unidad de mando, lo que resulta funcional a los 

intereses del totalitarismo corporativo…”164. 

 

2.6. La cuestión criminal 

Como analiza Zaffaroni, la crítica criminológica continúa, pues se ha 

profundizado, ha ganado realismo y se presenta una situación donde se intenta 

superar la crítica con más crítica, todo esto debido a que ha cambiado el cuadro de 

poder planetario165; infiere el autor, los criminólogos se hallan ahora frente a una 

realidad del poder punitivo por completo diferente a la de los años 70166. 

La crítica criminológica que toma lugar en la actualidad, indica Zaffaroni, se desarrolla 

en diferentes sentidos, donde se trata de incorporar otras visiones críticas que se 
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los estados se configuraban con lo necesario por ser incipientes y nunca completados. Véase Zaffaroni, 
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contraponen a las realidades configuradas por la agresión violenta del poder punitivo 

actual caracterizado por su desenfreno y la magnitud de su brutalidad; el autor señala 

cuatro direcciones que se consideran básicas y que, lejos de lo que podría pensarse, 

no son excluyentes: 1. El daño real que provoca el delito. “El delito tiene víctimas y el 

reparto de la victimización es tan selectivo como el de la criminalización”; 2. El 

paradigma del daño social, que es el análisis que no se limita al ámbito de la 

criminología, pues se encamina a construir un saber del daño social y hace frente a la 

invención de una sociedad de riesgo en la que el único riesgo que se considera es el 

de la agresión del adolescente del barrio precario, o sea, ignora otros daños sociales 

en curso. Esta perspectiva integra estudios feministas, también analiza el genocidio; 

3. La corriente que examina y hace su respectiva critica a lo que se refiere a la 

represión vista como expresión de un estado gendarme: neopunitivismo; 4. Un enfoque 

desde el terreno de las disciplinas psi, las de la antropología y las de la etnología para 

tratar de explicar las problemáticas que se ponen de manifiesto en este momento de 

poder que se desenvuelve en pleno siglo XXI167.  

Estamos ante un Estado gendarme con características propias de estos tiempos; 

acerca de esta realidad, sostiene Zaffaroni: 

Ahora, cuando el estado gendarme llegó como búmeran al propio centro, 
tanto en el centro como en la periferia hay clases medias desclasadas, 
desconcertadas, anómicas (en el sentido originario de Durkheim), 
amenazadas por los de arriba –que les reclaman fidelidad– y por los de 
abajo, a quienes consideran sus únicos y mortales enemigos. Son pasto fácil 
para internalizar la publicidad mediática de un ellos enemigo compuesto de 
pobres, inmigrantes y adolescentes de barrios precarios. Pero no es sólo la 
clase media empobrecida por la demolición del estado de bienestar. 
Insistimos en que lo más artero de este spencerianismo actual es hacer que 
se maten entre los pobres, que la victimización cunda entre los propios 
excluidos, a lo que se agrega que entre ellos también se selecciona a la 
policía168. 

Es preciso analizar lo referente al poder punitivo para evidenciar sus características 

actuales. Las características del estado norteamericano han cambiado totalmente 
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desde el establecimiento de lo que se denomina New Punitiveness (neopunitivismo), 

analiza Zaffaroni, y examina el nuevo rostro del sistema penal norteamericano: 

Insisto en los caracteres del nuevo rostro del sistema penal norteamericano: 
uno de cada tres hombres negros de entre veinte y veintinueve años se halla 
en la cárcel, un norteamericano de cada cien está en prisión, tres más están 
sometidos a vigilancia con probation o con parole, se inhabilita a perpetuidad 
para votar a cualquier condenado por cualquier delito, se difunde el three 
strikes and you are out (o sea, una pena de relegación perpetua para los 
que son simplemente molestos), se expulsa de las viviendas sociales a toda 
la familia del condenado, se lo priva de todos los beneficios sociales, se 
restablecieron los trabajos forzados, se ejecutaron unas mil trescientas 
penas de muerte desde el final de la moratoria de los años 70 (incluso a 
enfermos mentales y menores), los gobernadores hacen campañas para su 
reelección rodeados de retratos de los ejecutados a los que no les 
conmutaron la pena, se condena sin juicio mediante extorsión, los testigos 
de cargo son comprados con impunidad, se practican los métodos más 
inmorales de investigación, se instiga a la denuncia dentro de la familia, lo 
posmoderno recupera todas las características de lo premoderno 
inquisitorial169. 

El autor hace referencia al llamado estalinismo penal, y asegura que éste ha renacido, 

específicamente en Estados Unidos, de tal manera que pretende implementarse como 

modelo mundial; para Zaffaroni, Jonathan Simon aporta que la clave es gobernar con 

el respaldo de la centralización del miedo en un objeto y analiza esta cuestión al 

describir cómo y por qué se lo hace en la actualidad en Estados Unidos, lo cual es 

subrayado por Zaffaroni por considerar ese aporte como totalmente relevante debido 

a que de allí se lleva a nivel planetario esta técnica de gobierno170. 

Raúl E. Zaffaroni pone de relieve los postulados de René Girard sobre el poder punitivo 

formalizado y su desenvolvimiento en la civilización actual, donde posee una función 

consistente en el intento de canalizar racionalmente la venganza: 

Si nuestro sistema nos parece más racional –escribe–, en realidad es porque 
está más estrechamente conformado con el principio de la venganza. La 
insistencia sobre la punición del culpable no tiene otro significado. En lugar 
de esforzarse por impedir la venganza, por moderarla, por eludirla, o por 
desviarla hacia un objeto secundario, como todos los procedimientos 
propiamente religiosos, el sistema judicial racionaliza la venganza, logra 
subdividirla y limitarla como mejor le parece; hace con ello una técnica 

                                                            
169 Ibíd., pp. 192-193 
170 Ibíd., p. 198 
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limitadamente eficaz de curación y, secundariamente, de prevención de la 
violencia171. 

Respecto al control social, para Ramonet Ignacio este control se puede entender como 

el “conjunto de recursos materiales y simbólicos de que dispone una sociedad para 

asegurarse de la conformidad del comportamiento de sus miembros a un conjunto de 

reglas y principios prescritos y sancionados”172. Hoy, así como en diversas épocas, el 

control de carácter punitivo es totalmente indispensable, para diversos fines, por 

ejemplo, Zaffaroni puntualiza que hace posible la comisión de delitos, pues el poder 

represivo sirve también para desviar la atención en lo concerniente a sus efectos y 

alcanzar a garantizar su gran impunidad. Es un control que, como bien asevera el 

autor, “hoy se inscribe siempre dentro de la táctica que, directa o indirectamente, tiene 

como objetivo estratégico mundial la consolidación de la plutocracia o nueva oligarquía 

planetaria”173. Bustos Ramírez Juan J. y Hormazábal Malarée Hernán expresan cómo 

el control social abarca todo aquello que pueda garantizar el orden social, tal es el caso 

del sistema educativo, el sistema sanitario y asistencial del Estado, así como el sistema 

de organización social en su totalidad174. 

Sobre todo en Latinoamérica, tal y como manifiestan Zaffaroni y Dias dos Santos, el 

ejercicio del poder punitivo no sólo se hace presente ante la comisión de un delito, sino 

que se extiende a la punición sin delincuencia, con situaciones y figuras jurídicas que 

lo dejan claro, por ejemplo, los autores nos invitan a reflexionar sobre las prisiones 

preventivas prolongadas y en diversos caso arbitrarias, así como las penas que se 

establecen también de forma arbitraria; todo esto en aras de llevar a cabo una 

persecución de carácter política donde el objetivo son los opositores, disidentes, es 

decir, los que son considerados molestos175; con palabras de González Ruiz Isaac, 

                                                            
171 René Girard, cit. por: Zaffaroni E. Raúl., La cuestión criminal, Op. cit., p. 213 
172 Ramonet, Ignacio. “Pensamiento único y nuevos amos del mundo”. En: Chomsky, Noam. Ramonet, 
Ignacio. Cómo nos venden la moto. Información, poder y concentración de medios, 15va ed., Barcelona, 
Ed. Icaria, 2002, p. 66 
173 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 113 
174 Bustos Ramírez, Juan J. Hormazábal Malarée, Hernán. Lecciones de derecho penal, Madrid, 
volumen I, Ed. Trotta, 1997, p. 15 
175 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 118 
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“…el enemigo/irrecuperable debe recibir su castigo, esa es la expectativa a satisfacer 

de un colectivo exigente de culpas, dolor y sangre”176. 

Zaffaroni y Dias dos Santos señalan cómo cobra vigencia el punitivismo económico a 

través de la eliminación del aparato productivo local, lo cual está relacionado con lo 

que identificamos actualmente como responsabilidad penal de las personas jurídicas; 

para estos autores, la realidad es que con esta figura jurídica se deja a las personas 

jurídicas menores en una situación de mayor vulnerabilidad, donde cabe resaltar que 

las de capital nacional así como las pequeñas y medianas empresas son las que toman 

dicho lugar, además de ya quedar en total desventaja ante el programa de 

concentración de riqueza que impera. Esto es así, nos señalan Zaffaroni y Dias dos 

Santos, por carecer de capacidad suficiente para organizar y erigir su propio aparato 

de controles internos y poder cumplir con todos los requerimientos establecidos: “el 

punitivismo económico acaba transformándose en un instrumento de destrucción del 

capitalismo productivo nacional”177. 

El criminal compliance es un tema que se ha venido desarrollado en los últimos años 

en diversos países, con distintos enfoques y con una gran variedad de análisis que 

estiman pertinente y necesaria su implementación. Sin embargo, si tomamos en 

cuenta que el ejercicio del poder punitivo recae en las personas físicas más 

desfavorecidas, así como en los sectores de población más vulnerables, ¿Qué nos 

hace pensar que con relación a las personas jurídicas será diferente?  Zaffaroni y Dias 

dos Santos establecen que: 

El ahora difundido criminal compliance es una especie del Compliance 
Program, que pretende que las personas jurídicas prevengan la comisión de 
delitos por sus socios, agentes y representantes, evitando sanciones que la 
perjudicarían… Sin embargo, estos programas de cuidado penal tienen altos 
costos de implementación, lo que en la práctica impide que las pequeñas y 
medianas empresas –mayormente de capital local– los desarrollen, 
convirtiéndose en un privilegio de las grandes corporaciones y, en especial, 
de las transnacionales. La presencia del criminal compliance en la 
corporación adquiere relevancia penal directa en el supuesto de comisión 
de algún delito empresarial, porque influye en los criterios de imputación, 
dado que se lo considera un indicio de máximo cuidado preventivo. De este 
modo, las corporaciones cuentan a su favor con un elemento procesal que 

                                                            
176 González Ruiz, Isaac. Op. cit., p. 344 
177 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 91 
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reduce su vulnerabilidad a la criminalización, al que, por su costo, no pueden 
acceder las empresas de menor dimensión. En realidad, el criminal 
compliance no deja de ser un asesoramiento para que las corporaciones se 
deslicen por los bordes de los tipos penales, sin caer en ellos178. 

Por su parte, Alessandro Baratta, en torno a la criminalidad, escribe que a la clase 

dominante le importa mucho la contención de la desviación para que no altere el orden 

impuesto, o bien, perjudique la funcionalidad e intereses del sistema económico-social 

que domina, y también le importa, como parte de su programa, el hecho de mantener 

la hegemonía selectiva, pues no puede dejar de ejercer el poder de definición y la 

persecución de la criminalidad179. 

Lo anterior se complementa con lo señalado por Zaffaroni y Dias dos Santos al afirmar 

que se ejerce la represión aunque llegue a configurar genocidio, toman lugar diversas 

prácticas de destrucción masiva, en realidad se actualizan crímenes contra la 

humanidad; los autores dan cuenta de la represión policial sin contención que se 

presenta en esta época, de la creación de nuevos estereotipos de enemigos en 

conjunto con el ejercicio del poder mediático que deriva en campañas publicitarias que 

se pueden calificar de genocidas, cuya directriz consiste en el afán de ver al 

delincuente muerto: política criminal del horror180. 

El programa de sociedad excluyente, para Zaffaroni y Dias dos Santos, requiere de la 

violencia, necesita incentivar la venganza, su funcionamiento guarda una relación 

importante con la reproducción de criminalidad, y dicho programa cumple con varios 

de sus objetivos que, como bien indican los autores, hasta los propios excluidos 

reclaman más poder represivo, lo que trae como consecuencia que se lleven a cabo 

una serie de prácticas que generan cada vez más violencia y victimización, donde 

resultan ser los más afectados precisamente los mismos que solicitan el incremento 

del ejercicio del poder punitivo181. 

                                                            
178 Ibíd., p. 93 
179 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Argentina, Ed. Siglo XXI, 2004, p. 209 
180 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 120 
181 Ibíd., p. 143 
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Vemos que el poder político y económico que impera actualmente posee 

características estructurales que se presentaron en épocas anteriores, pero también 

tiene elementos nuevos que son propios de la realidad sociocultural que hoy se vive. 

Bustos Ramírez y Hormazábal llegan a conclusiones similares: “En cada etapa 

histórica hay un diferente concepto de la desviación y también de sus estrategias de 

control y de los órganos encargados de ejercerlo”182. 

Zaffaroni y Dias dos Santos aportan un gran número de elementos nuevos que hoy 

dan características propias a la cuestión criminal: la selección persecutoria política, los 

innumerables encarcelamientos como forma de mantener el control social y reproducir 

criminalidad, asesinatos de líderes que se consideran peligrosos para el sostenimiento 

del sistema, un poder punitivo ejercido para la neutralización del protagonismo político 

de diversos movimientos que puedan divulgar el pensamiento crítico y realizar 

actividades contrarias al orden establecido183. 

A juicio de Tenorio Tagle, “el crimen y su control se agudizan de la misma manera que 

en los países más deprimidos surgen las guerras y los conflictos tendentes hacia ella… 

privatización de toda la industria del control del delito…”184. Para Zaffaroni y Dias dos 

Santos, “Sin tomar en cuenta el protagonismo central de los monopolios mediáticos, 

es imposible comprender el control social represivo actual, cuya agenda y dirección no 

la ejercen los políticos, las policías ni los jueces, sino las corporaciones financieras o 

sus agentes locales y las marcan los monopolios mediáticos185”. 

De acuerdo con estos autores, la vigilancia actual se perfeccionó con la alta tecnología 

y, por ende, el control social se torna más sofisticado, al mismo tiempo que cuenta con 

mejores medios para lograr mayor manipulación: cookies de los distintos sitios web 

que guardan registros de los accesos del usuario, el almacenamiento de información 

                                                            
182 Bustos Ramírez, Juan J. Hormazábal Malarée, Hernán. Op. cit., p. 16 
183 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit p. 145 
184 Tenorio Tagle, Fernando. “Comunidad-Inmunidad. Entre los fines manifiestos de las políticas de la 
seguridad frente al delito y la lógica del sistema”, Alegatos, Revista de la UAM-A, México, Núm. 100, 
septiembre-diciembre, 2018, p. 572 
185 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 121 
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de todos los hábitos de navegación, la identificación de datos personales, sólo por 

mencionar algunos medios186. 

En torno al delincuente, Tenorio Tagle observa que, “Se hace inteligible que los 

excluidos sociales desde la modernidad sean a su vez seleccionados para ser 

excluidos físicamente en el encierro que caracteriza la penal epocal 

contemporánea”187. La criminalización secundaria, apuntan Zaffaroni y Dias dos 

Santos, no recae ahora sólo sobre los excluidos, sino que estamos ante una extensión 

de este tipo de criminalización que se dirige también a opositores políticos y todos 

aquellos que sean considerados disidentes; según estos autores, los jueces participan 

para lograr cumplir el programa del poder imperante, y lo hacen en sus ámbitos de 

ejercicio, lo cual se traduce en la manipulación para decidir sobre la prisión preventiva, 

ya que actúan con arbitrariedad, lesionan así el derecho de defensa, utilizan tipos 

penales que no se ajustan a lo establecido en la Constitución, o bien, se apegan a 

tipos que se conocen como tipos sin lesión, además de que dichos jueces son 

susceptibles de ser apartados de sus funciones por parte de los poderes ejecutivos 

cuando no ceden a ejecutar la descrita criminalización188. 

Alessandro Baratta asegura que existen zonas socialmente nocivas, además de ser 

inmunes al proceso de criminalización y para las cuales no se da una efectiva 

penalización. Para identificar estas zonas, el autor nos invita  pensar en la criminalidad 

económica, en los delitos o los atentados contra el medio ambiente, así como también 

en la criminalidad política de aquellos que son reconocidos como detentadores del 

poder189. 

De conformidad con Zaffaroni y Dias dos Santos, la criminalización de estos pocos 

autócratas corporativos, de estas personas o entes que cometen delitos a niveles 

                                                            
186 Los autores revelan el uso de estos datos, tanto como dinero como también sirven en política; datos 
que permiten seguir la vida de cada individuo; la identidad de las personas manejadas por monopolios 
como Google, Facebook, Amazon, Microsoft. Véase Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., 
pp. 156 y 159 
187 Tenorio Tagle, Fernando. El delito y el control del delito en la modernidad avanzada. Una 
aproximación al inicio de la biopolítica y la metamorfosis del pharmakos y del homo sacer en la 
modernidad avanzada, Alemania, Ed. PUBLICIA, 2014, p. 78 
188 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 146 
189 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., p. 210 
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importantes, resulta útil no porque se quiera tanto combatir esa criminalidad, sino para 

mostrar, o mejor dicho, aparentar que la actividad del poder punitivo es igualitaria, pero 

cuando se hace de dominio público alguna situación, advierten los autores, donde los 

autócratas que son funcionales al totalitarismo financiero están involucrados, aunque 

estos hayan abusado de su poder o hayan cometido ciertos delitos, entonces se 

emprende su defensa para buscar que no se les impute ningún delito, es decir, el 

hecho es minimizado y se centra la atención en el autor de la indiscreción que lo hizo 

público, luego entonces, no se investigan los hechos que fueron denunciados, sino 

que la investigación se dirige con total énfasis en la fuga de información, ya que la 

búsqueda de quién cometió el error de no asegurar el encubrimiento se vuelve lo 

primordial190. 

No se puede dejar de lado la crítica a las prisiones. Zaffaroni y Dias dos Santos 

reflexionan sobre los países subdesarrollados y su aumento en el número de presos 

que en su gran mayoría no han sido condenados, lo cual es traducido en 

sobrepoblación penal, con consecuencias evidentes, por ejemplo, observan la 

importante degradación de las prisiones que son convertidas en campos de 

concentración, sin dejar de lado lo relacionado con las penas ilícitas violatorias de 

reglas mínimas; revelan la existencia de penas crueles, inhumanas y degradantes191. 

Zaffaroni y Dias dos Santos resaltan las figuras jurídicas que coadyuvan al 

cumplimiento del programa establecido por el poder político y económico imperante: 

Es obvio, que las prisiones preventivas prolongadas son penas anticipadas, 
con lo cual se invierte el proceso penal: el sometimiento a prisión preventiva 
es en realidad la sentencia condenatoria y ésta una suerte de revisión. Esta 
inversión es común y endémica en la región, la novedad que ahora se 
introduce por efecto del tardocolonialismo, es que también se utiliza la 
prisión preventiva arbitraria para la estigmatización y prisionización de 
políticos molestos y opositores y, en algunos casos, para coaccionar a 
arrepentidos para que acusen a éstos, a cambio de beneficios o incluso de 
la extinción de la responsabilidad penal, al mejor estilo de la tortura 
inquisitorial contra las brujas192. 

                                                            
190 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 147 
191 Ibíd., p. 139 
192 Ibíd., p. 141 
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Bustos Ramírez y Hormazábal, al preguntarse quién o quiénes son los que definen lo 

que se entenderá por conducta desviada y quién o quiénes son los que tienen especial 

interés en su control, deducen que “Las respuestas sólo pueden surgir en tanto que se 

formulen en relación con una estructura social determinada en un momento histórico 

concreto”193. 
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CAPÍTULO III 

FUNCIONES MANIFIESTAS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN MÉXICO 

 

Sumario: Introducción / 3.1. Prevención del delito / 3.2. Persecución y represión del 

delincuente / 3.3. Reinserción social. 

 

Introducción 

El objetivo de este capítulo es rastrear las funciones manifiestas del sistema de 

justicia penal en la normativa jurídica vigente para México. En términos de Robert K. 

Merton, las funciones manifiestas son las consecuencias objetivas para cierto sistema, 

consecuencias que son esperadas. Y en la presente investigación, las funciones 

declaradas que se evidenciaron fueron: prevención del delito, persecución y represión 

del delincuente, y reinserción social. 

Es preciso resaltar el marco en que adquiere vigencia la normativa jurídica mexicana, 

que es el mismo donde se rastrearon las funciones manifiestas sobre prevención del 

delito, persecución y represión del delincuente, y la reinserción social. Federico Lefranc 

analiza el cambio de paradigma a partir del final de la Segunda Guerra Mundial: el 

punto de partida es la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que 

es inspiración para las constituciones después de la Segunda Guerra Mundial; se 

hicieron constituciones nuevas, llamadas Constituciones Jurídicas, que recogen un 

capítulo sobre Derechos Fundamentales; en ese contexto están nuestros principios, 

no los clásicos heredados del derecho romano. 

Federico Lefranc resalta la importancia de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos: 

1. Es el primer instrumento que tiene la pretensión de universalidad. 

2. Se reconoce el Derecho de Víctimas. Y es que el derecho suele utilizar a la víctima 

para beneficios del poder imperante. 
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3. Porque es el primer instrumento que invoca la dignidad humana. 

4. Es único, en términos del consenso; personalidades intervinieron en su elaboración 

y contenido, y no hay un grado de consenso como el que este instrumento presenta. 

Y como el mundo todavía no estaba dividido en capitalismo y socialismo, sino que 

estaba por dividirse, esta Declaración alcanzó a tener como parte de su contenido 

derechos tanto sociales como individuales. 

5. Sus consecuencias, pues le sirve de inspiración a las constituciones: hablamos de 

neoconstitucionalismo, éste invoca la dignidad humana y ve a las constituciones como 

instrumentos políticos, ideales políticos; en muchos instrumentos internacionales se 

invoca a la Declaración Universal de Derechos Humanos y eso es lo que forma el 

verdadero corpus iuris, porque tienen el mismo origen. 

6. A partir de este momento, cualquier persona o individuo que considere que se 

violaron sus derechos humanos puede demandar a su Estado o a otro Estado. 

7. Cambio de paradigma. Hablamos de un momento distinto, con consecuencias en el 

desarrollo del derecho penal; lo que considerábamos graves violaciones de derechos 

humanos ahora son crímenes de lesa humanidad. 

8. Aparece el principio de escrutinio. Las personas pueden pedirle a su Estado u otro 

Estado que le rinda cuentas sobre la situación de los derechos humanos. 

Federico Lefranc reconoce que existieron funciones latentes en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, y es que su contenido es extenso por la cantidad de 

personas que intervinieron; señala que tras esta Declaración había una ideología 

política, posiciones de cinismo, la sociedad humana estaba por dividirse en los dos 

bloques, y en esa negociación más de un derecho aparece con funciones latentes, 

pues la principal función manifiesta del discurso de los derechos humanos es generar 

esperanza y aspirar al bienestar de la humanidad. 
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3.1. Prevención del delito 

El artículo 21 de la Constitución mexicana establece, en su párrafo nueve, que 

la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios; plantea los fines de dicha seguridad, establece 

claramente que, “La seguridad pública comprende la prevención, investigación y 

persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en 

los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución 

señala”194. Termina el párrafo con temas sobre actuación de las instituciones de 

seguridad pública, sin embargo, resalta aquí la función manifiesta referente a la 

prevención y persecución de los delitos. 

En la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro195 

podemos encontrar que ya desde el artículo 4 se advierte que por Programa Nacional 

debemos entender: aquel para la prevención, persecución y sanción del delito de 

secuestro. El Capítulo III, De la Prevención y Coordinación, artículo 21, decreta que 

las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno se coordinarán 

a través del Centro Nacional de Prevención y Participación Ciudadana del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para: 

I. Realizar estudios sobre las causas estructurales, distribución geodelictiva, 
estadísticas, tendencias históricas y patrones de comportamiento que 
permitan actualizar y perfeccionar la investigación para la prevención de los 
delitos sancionados en esta Ley; II. Obtener, procesar e interpretar la 
información geodelictiva por medio del análisis de los factores que generan 
las conductas antisociales previstas en esta Ley con la finalidad de identificar 
las zonas, sectores y grupos de alto riesgo, así como sus correlativos 
factores de protección…196. 

                                                            
194 Véase Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, Texto Vigente, Última reforma publicada DOF 19-02-
2021, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_190221.pdf Consultado el 4 de 
marzo de 2021, p. 25 
195 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Nueva Ley 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2010, Texto Vigente: Última 
reforma publicada 19-01-2018, disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPSDMS_190118.pdf Consultado el 24 de febrero de 
2021. 
196 Ibíd., p. 7 
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El artículo 40 de esta Ley General obliga a las instituciones de Seguridad Pública de 

los distintos órdenes de gobierno y las Procuradurías de Justicia de la Federación, de 

las entidades federativas, a coordinarse para elaborar y realizar políticas de prevención 

social; formular políticas integrales sistemáticas, continuas y evaluables, así como 

programas y estrategias para el combate de las conductas previstas en la dicha Ley; 

ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y acciones contra las 

conductas previstas; colaborar en la prevención, persecución y sanción de las 

conductas previstas en la cita Ley197. 

Se dedica un capítulo a las atribuciones del Ministerio Público en la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal198; en su artículo 2, fracción I, 

establece la atribución de investigar los delitos del orden común cometidos en el 

Distrito Federal y perseguir a los imputados con la Policía de Investigación y el auxilio 

de servicios periciales; en la fracción XVIII dispone que el Ministerio Público tiene la 

atribución de realizar estudios, formular lineamientos y ejecutar estrategias o acciones 

de política criminal, comprender la elaboración de estudios y programas de prevención 

del delito. 

El artículo 11 de esta Ley específica lo que comprenden las atribuciones sobre la 

prevención del delito: 

I. El fomento de una cultura de prevención del delito en la sociedad, que 
involucre al sector público y promueva la participación de los distintos 
sectores, social y privado, de la comunidad en general y de la sociedad civil 
organizada; II. El estudio de las conductas probablemente delictivas y los 
factores que las propician, para elaborar los respectivos programas de 
prevención del delito en el ámbito de su competencia; III. La promoción, 
intercambio y colaboración con entidades federativas e instituciones 
nacionales e internacionales de carácter público o privado, para la 
cooperación y fortalecimiento de acciones en materia de prevención del 
delito; y IV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los fines 
previstos en el presente artículo, en términos de esta Ley, su reglamento y 
demás disposiciones aplicables199. 

                                                            
197 Ibíd., pp. 13-14 
198 Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. Nueva Ley publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2011, disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOPGJDF.pdf Consultado el 25 de febrero de 2021. 
199 Ibíd., pp. 9-10 
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El Título I del Libro Quinto de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes200 rige lo concerniente a la prevención social de la violencia y la 

delincuencia para personas adolescentes; el artículo 250 ofrece la siguiente definición: 

la prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de políticas 

públicas, programas, estrategias y acciones orientadas a reducir factores de riesgo 

que favorezcan la generación de violencia y delincuencia así como a combatir las 

distintas causas y factores que la generan. 

El artículo 251 de esta Ley Nacional expone lo concerniente a la prevención del delito, 

al decir que ésta, como parte de la justicia de adolescentes, tiene como encomienda 

el ejercicio pleno de sus derechos, evitar la comisión de delitos y la formación 

ciudadana, la cual tiene tres niveles: 

I. La prevención primaria del delito son las medidas universales dirigidas a 
los adolescentes antes de que cometan comportamientos antisociales y/o 
delitos, mediante el desarrollo de habilidades sociales, la creación de 
oportunidades especialmente educativas, de preparación para el trabajo 
para cuando esté en edad de ejercerlo, de salud, culturales, deportivas y 
recreativas; II. La prevención secundaria del delito son las medidas 
específicas dirigidas a las personas adolescentes que se encuentran en 
situaciones de mayor riesgo de cometer delitos, falta de apoyo familiar, que 
se encuentran fuera del sistema educativo, desocupadas, inician en el 
consumo de drogas o viven en contextos que afectan su desarrollo, y III. La 
prevención terciaria del delito son las medidas específicas para los 
adolescentes que habiendo sido sujetos del Sistema de Justicia y habiendo 
cumplido una medida de sanción se implementan para evitar la reincidencia 
delictiva201. 

El citado capítulo de esta Ley para adolescentes aborda, más adelante, los principios 

de la prevención social de la violencia y delincuencia, así como los criterios en que se 

funda. 

El artículo 2 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República202, instaura los 

fines institucionales: la Fiscalía General de la República tendrá como fines la 

                                                            
200 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. Nueva Ley publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016, Texto Vigente: Última reforma publicada DOF 01-
12-2020, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNSIJPA_011220.pdf Consultado 
el 23 de febrero de 2021. 
201 Ibíd., p. 74 
202 Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 2018, Texto Vigente: Última reforma publicada 13-04-2020 disponible 
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investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una procuración 

de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la 

inseguridad y disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en 

México; procurar que el culpable no quede impune; así como promover, proteger, 

respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral y de no repetición de 

las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general. 

 

3.2. Persecución y represión del delincuente 

Para evidenciar la función manifiesta de persecución y represión del delincuente 

es preciso poner de relieve la reforma en materia de justicia penal de 2008203. En el 

proceso legislativo de 2008 se presentaron varias iniciativas, por ejemplo la 1.- Que 

reforma el artículo 20 de la Constitución204, en materia de fortalecimiento de los 

derechos fundamentales del ofendido o víctima del delito, con base en la exposición 

de motivos, donde expresamente se establece que, “El Estado debe garantizar la 

convivencia pacífica de la sociedad y el cumplimiento de la ley; debe perseguir el delito 

con instrumentos idóneos y aplicados de manera eficaz y eficiente”205. 

En la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 14, 16, 17, 

18, 19, 20 y 21, de la Constitución Federal206, se presenta la Exposición de Motivos, 

donde al hablar sobre el artículo 21 se sostiene que, “Cuando el Estado se enfrenta 

con procesos delictivos de gran escala, como puede ser el caso de la delincuencia 

                                                            
en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOFGR_130420.pdf Consultado el 27 de febrero de 
2021. 
203 Véase Reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública (proceso legislativo) 
(18 de junio de 2008). Secretaría de Servicios Parlamentarios, Centro de Documentación, Información 
y Análisis, Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información, Cuaderno de Apoyo, SAD-07-08, 
junio, 2008, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/archivo/SAD-07-08.pdf, 
Consultado el 18 de febrero de 2021. 
204 A cargo del diputado Jesús de León Tello, Diputado federal del grupo parlamentario del PAN, que 
presenta esta iniciativa en ejercicio de su facultad legislativa. 
205 Proceso Legislativo, En: Reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública 
(proceso legislativo) (18 de junio de 2008), Op. cit., p. 5 
206 A cargo del diputado César Camacho Quiroz, Diputado del grupo parlamentario del PRI. Y argumenta 
con el fundamento respectivo, se sometió a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Constitución. 
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organizada, debe contar con los medios apropiados para hacerles frente”207. Uno de 

esos medios que se propone en esta iniciativa es el principio de oportunidad, con el fin 

declarado de abrir una ventana para que el Estado combata con más y mejores 

elementos las conductas que lastiman seriamente a la sociedad. Dicho esto, podemos 

afirmar que se manifiesta la función del Estado de combatir el fenómeno delictivo en 

aras de reducirlo o eliminarlo. 

Cuando se manifiesta: “La seguridad pública es, sin duda, uno de los retos más 

importantes que tiene el Estado. La delincuencia ha rebasado la capacidad de 

respuesta de las autoridades encargadas de procurar e impartir justicia; ésta ha 

alcanzado un elevado grado de sofisticación, organización y equipamiento, que la 

fortalecen, haciendo más complejo su combate”208, podemos afirmar que se atribuye 

la función de combatir la delincuencia al propio Estado y, por ende, al sistema de 

justicia penal mexicano. 

En el DEBATE. DIPUTADOS, 12/DIC/07209, se abordó lo concerniente a la reforma 

que se sometió a consideración de la soberanía, se señaló también que la misma, 

propone un replanteamiento integral de las bases sobre las que descansa el actual 

sistema de justicia penal y de seguridad pública en el país, con el fin de lograr un 

equilibrio entre los actores que intervienen en dicho sistema. Y se agrega, existe un 

doble aspecto: por una parte, el tránsito a un sistema penal mixto preponderantemente 

inquisitivo, hacia un sistema acusatorio, acorde con un Estado democrático de 

derecho, pero por otro lado también “el fortalecimiento de la capacidad institucional del 

                                                            
207 Proceso Legislativo, En: Reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública 
(proceso legislativo) (18 de junio de 2008), Op. cit., p. 19 
208 Exposición de motivos de la iniciativa 4.- Que reforma el artículo 22 de la Constitución mexicana, a 
cargo del diputado César Camacho Quiroz, diputado integrante del grupo parlamentario del PRI. 
Argumenta el fundamento, se somete a la consideración la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el párrafo tercero del artículo 22 de la Constitución. Véase Proceso Legislativo, En: Reforma 
constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública (proceso legislativo) (18 de junio de 2008), 
Op. cit., p. 37 
209 Participación de la diputada María del Pilar Ortega Martínez, al hablar sobre seguridad y justicia. 
Véase DEBATE. DIPUTADOS, 12/DIC/07, En: Reforma constitucional en materia de justicia penal y 
seguridad pública (proceso legislativo) (18 de junio de 2008), Op. cit. 
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Estado en las labores propias de la seguridad pública y el combate a la delincuencia 

organizada”210. 

En el DICTAMEN DE 1RA. LECTURA SENADO. 13/DIC/07211, Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución (Dictamen 

de primera lectura), apartado III. CONSIDERACIONES, establece que, las comisiones 

dictaminadoras reconocen la necesidad de establecer nuevos elementos que 

contribuyan a mejorar el funcionamiento del sistema de justicia penal y otorguen 

mejores mecanismos para el combate a la delincuencia organizada. Asimismo, se 

hace alusión a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 

artículos de la Constitución, presentada el martes 13 de marzo de 2007, la cual, se 

sostiene en el citado texto, responde a la necesidad de llevar a cabo una reforma 

sustantiva en materia de justicia penal en México, “al considerar que las leyes han sido 

rebasadas por el fenómeno delictivo y que deben ser adecuadas a la realidad para que 

el Estado mexicano cuente con las herramientas suficientes para tener éxito en el 

combate a la delincuencia”212. 

En la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada213, Título Primero. Disposiciones 

Generales, Capítulo Único. Naturaleza, Objeto y Aplicación de la Ley, el artículo 1º 

establece: “La presente Ley tiene por objeto establecer reglas para la investigación, 

persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las penas, por los delitos 

cometidos por alguna persona que forme parte de la delincuencia organizada. Sus 

disposiciones son de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional”214. Lo 

                                                            
210 Ibíd., DEBATE. DIPUTADOS, 12/DIC/07, En: Reforma constitucional en materia de justicia penal y 
seguridad pública (proceso legislativo) (18 de junio de 2008), Op. cit., p. 26 
211 A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia, de Gobernación, de Seguridad 
Pública, y con opinión de la Comisión de la Defensa Nacional de la Cámara de Senadores, se turnó 
para su estudio, análisis y dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución. Véase DICTAMEN DE 1RA. LECTURA SENADO. 
13/DIC/07, En: Reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública (proceso 
legislativo) (18 de junio de 2008), Op. cit. 
212 DICTAMEN DE 1RA. LECTURA SENADO. 13/DIC/07, En: Reforma constitucional en materia de 
justicia penal y seguridad pública (proceso legislativo) (18 de junio de 2008), Op. cit. p. 3 
213 Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de noviembre de 1996, Texto Vigente, Última reforma publicada DOF 08-11-2019, 
disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/101_081119.pdf Consultado el 20 de 
febrero de 2021. 
214 Ibíd., p. 1 
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cual nos deja ver, una vez más, la función declarada por parte del Estado para el 

combate al fenómeno delictivo. 

En la Ley de la Policía Federal215, que es reglamentaria del artículo 21 constitucional, 

en materia federal en lo relativo a la organización y funcionamiento de la Policía 

Federal, (artículo 1), en el artículo 2, se establece que la Policía Federal es un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, y sus objetivos 

serán: I. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; y en la 

fracciones II, III y IV vemos que se establecen expresamente las funciones manifiestas 

que aquí se busca resaltar, al establecer los objetivos de “II. Aplicar y operar la política 

de seguridad pública en materia de prevención y combate de delitos; III. Prevenir la 

comisión de los delitos; y IV. Investigar la comisión de delitos bajo la conducción y 

mando del Ministerio Público de la Federación, en términos de las disposiciones 

aplicables”216. 

La Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita217, en su artículo 2, manifiesta tener por objeto proteger el sistema 

financiero y la economía nacional, y establece medidas y procedimientos para prevenir 

y detectar actos u operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita. Se 

plantea que será a través de una coordinación interinstitucional, misma “que tenga 

como fines recabar elementos útiles para investigar y perseguir los delitos de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, los relacionados con estos últimos, 

las estructuras financieras de las organizaciones delictivas y evitar el uso de los 

recursos para su financiamiento”218. 

                                                            
215 Ley de la Policía Federal. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 
2009, Texto Vigente, Última reforma publicada DOF 25-05-2011, disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPF.pdf  Consultado el 20 de febrero de 2021. 
216 Ibíd., p. 1 
217 Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2012, Texto Vigente, 
Última reforma publicada DOF 09-03-2018, disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPIORPI_090318.pdf Consultado el 21 de febrero de 
2021. 
218 Ibíd., p. 1 
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La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública219, en su artículo 2, 

establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y 

derechos de las personas, también preservar las libertades, el orden y la paz públicos 

y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las 

infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos 

y la reinserción social del sentenciado; dispone también que, el Estado desarrollará 

políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las 

causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como también 

programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que 

induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. 

 

3.3. Reinserción social 

En las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas 

de la libertad, Reglas de Tokio, de 1990220, se reconoce la necesidad de elaborar 

métodos y estrategias en la esfera del tratamiento no institucional del delincuente; que 

las medidas sustitutivas de la prisión pueden ser un medio eficaz para el tratamiento 

del delincuente, positivo en la sociedad; se establece que la restricción de la libertad 

sólo se justifica por seguridad pública y prevención del delito; y se puntualiza que el 

objetivo del sistema de justicia penal es la reintegración del delincuente en la sociedad. 

Estas Reglas mínimas disponen que: 

1.5 Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad 
en sus respectivos ordenamientos jurídicos para proporcionar otras 
opciones, y de esa manera reducir la aplicación de las penas de prisión, y 
racionalizar las políticas de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto de 

                                                            
219 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de enero de 2009, Texto Vigente, Última reforma publicada DOF 27-05-2019, 
disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNSP_270519.pdf Consultado el 21 de 
febrero de 2021. 
220 En estas Reglas se manifiesta tener presente la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los Congresos de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. Véase Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
sobre las medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio), 1990, Resolución: 45/110; 14 de 
diciembre de 1990, disponible en: https://undocs.org/es/A/RES/45/110 consultado el 18 de febrero de 
2021. 
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los derechos humanos, las exigencias de la justicia social y las necesidades 
de rehabilitación del delincuente221. 

Al hablar de investigación y planificación, estas Reglas mínimas plantean que dentro 

del sistema de justicia penal se crearán mecanismos de investigación e información 

para reunir y analizar datos y estadísticas sobre la aplicación a los delincuentes de un 

régimen no privativo de la libertad222. 

El artículo 18 constitucional, en su segundo párrafo, se establece claramente que “El 

sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, 

del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 

medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir…”223. Lo cual nos muestra que se utiliza específicamente la palabra 

reinserción, y así se plantea como objetivo declarado el hecho de reinsertar al 

sentenciado a la sociedad. 

El mismo artículo 18 constitucional, en su párrafo seis, establece que el proceso en 

materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, indica la observación de 

la garantía del debido proceso legal, así como observar también la independencia de 

las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Y al hacer 

referencia a éstas medidas, señala puntualmente que, “deberán ser proporcionales al 

hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del 

adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades”224. Se puede 

observar, una vez más, que la reinserción social es un fin declarado. El párrafo 

continúa con disposiciones sobre el internamiento exclusivamente como medida 

extrema y por el tiempo más breve que proceda, lo cual también aporta a nuestro 

rastreo de funciones manifiestas sobre la reinserción. 

                                                            
221 Ibíd., p. 218 
222 Ibíd., p. 221 
223 Véase Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, Texto Vigente, Última reforma publicada DOF 19-02-
2021, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_190221.pdf Consultado el 4 de 
marzo de 2021, p. 20 
224 Ídem. 
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La Ley Nacional de Ejecución Penal225 manifiesta, en su artículo 1, como parte de su 

objeto, regular los medios para lograr la reinserción social sobre la base de los 

principios, garantías y derechos consagrados en la Constitución, Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y en dicha Ley; asimismo, en 

el artículo 3, fracción XXIV, nos dice lo que debe entenderse por Sistema Penitenciario, 

donde se señalan los medios para lograr la reinserción social: 

Al conjunto de normas jurídicas y de instituciones del Estado que tiene por 
objeto la supervisión de la prisión preventiva y la ejecución de sanciones 
penales, así como de las medidas de seguridad derivadas de una sentencia, 
el cual está organizado sobre la base del respeto de los derechos humanos, 
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte 
como medios para lograr la reinserción de la persona sentenciada a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir226. 

El artículo 4 de la Ley Nacional de Ejecución Penal fija los principios rectores del 

Sistema Penitenciario, señala que, el desarrollo de los procedimientos dentro del 

Sistema Penitenciario debe regirse por los principios: dignidad, igualdad, legalidad, 

debido proceso, transparencia, confidencialidad, publicidad, proporcionalidad y 

reinserción social. 

El Artículo 14 de esta Ley Nacional dispone que la Autoridad Penitenciaria organizará 

la administración y operación del Sistema Penitenciario sobre la base del respeto a los 

derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 

el deporte, como medios para procurar la reinserción de la persona sentenciada a la 

sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; en el artículo 15 se instaura que la 

Autoridad Penitenciaria deberá llevar a cabo diversas funciones, dentro de la cuales 

está la de procurar la reinserción social efectiva mediante los distintos programas 

institucionales227. 

 

 

                                                            
225 Ley Nacional de Ejecución Penal, Texto Vigente: Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2016, disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNEP_090518.pdf Consultado el 4 de marzo de 2021. 
226 Ibíd., pp. 3-4 
227 Ibíd., p. 10 
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CAPÍTULO IV 

FUNCIONES LATENTES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN MÉXICO 

 

“Los totalitarismos siempre cometieron terribles crímenes, porque todo poder que no 

tolera la autonomía de los humanos comete delitos al amparo de su 

omnipotencia”228. 

Raúl E. Zaffaroni. 

Ílison Dias dos Santos. 

 

Sumario: Introducción / 4.1. De la función manifiesta de prevención, a la función 

latente de producir criminalidad. / 4.2. De la función manifiesta de persecución y 

represión, a la función latente de proteger cierta criminalidad / 4.3. De la función 

manifiesta de reinserción social, a la función latente de iniciar una carrera criminal. 

 

Introducción 

Aquí, nos centramos en las funciones latentes, en términos de Robert Merton; 

y se entiende el término funciones como aquellos procesos vitales para el 

mantenimiento de un sistema, no como una actividad a cargo de una autoridad ni como 

un cargo público. 

Al tomar en cuenta que ya se expusieron los fundamentos teóricos en el capítulo I; ya 

se indagó el marco de poder actual, en el capítulo II: totalitarismo financiero, expresado 

como tardocolonialismo en nuestra región; se evidenciaron las funciones manifiestas 

del sistema de justicia penal en la normativa jurídica vigente para México, en el capítulo 

III; finalmente, más allá de evidenciar que las funciones manifiestas del sistema de 

justicia penal no se cumplen, es objetivo aquí, en el capítulo IV, el rastrear y, en su 

                                                            
228 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 95 
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caso descubrir, las funciones latentes del sistema de justicia penal en México en el 

marco de poder actual, a partir de las funciones que se declaran: prevención del delito, 

persecución y represión del delincuente, y reinserción social. 

Fue preciso, para cumplir con el objetivo, demostrar que se verifican al menos tres 

funciones latentes, a partir de las funciones manifiestas del sistema de justicia penal 

en México, en el marco de poder actual: 1. De la función manifiesta de prevención, a 

la función latente de producir criminalidad; 2. De la función manifiesta de persecución 

y represión, a la función latente de proteger cierta criminalidad; y 3. De la función 

manifiesta de reinserción social, a la función latente de iniciar una carrera criminal. 

Es fundamental aclarar que las funciones latentes que aquí se buscaron son las 

positivas para el poder dominante, las que son funcionales para mantener el sistema 

que hoy en día impera, no las funciones negativas, no aquellas que son disfuncionales 

para dicho sistema, en términos de Robert K. Merton. Este capítulo evidencia, como 

bien indica Tenorio Tagle, “la fuerte contradicción entre las funciones manifiestas y las 

latentes del sistema de justicia penal… cuestión rastreable sea en México como en 

cualquier otra realidad cultural, especialmente en nuestro tiempo, cuando la categoría 

de globalización pretende una nueva articulación decididamente etnocéntrica”229. 

Zaffaroni retoma la idea de funciones manifiestas y funciones latentes de Robert K. 

Merton al hablar sobre el discurso público referente al sistema penal, en el terreno de 

lo manifiesto, y de los discursos hacia el interior, en el terreno de lo latente: 

Tomando de Merton la idea de fines manifiestos y latentes, diríamos que los 
fines manifiestos se articulan en un discurso público (moralizante para la 
policía, de justicia para los jueces, resocializador para lo penitenciario, de 
información para los medios masivos, de bien común para los poderes 
legislativos y ejecutivos, etc.). Los fines latentes se esconden en discursos 
hacia el interior de las propias agencias, que procuran mayor autonomía en 
el caso de la policía, mejor infraestructura y estabilidad burocrática en lo 
judicial, orden interno y seguridad preventiva de fugas y motines para lo 
penitenciario, de rating y sintonía con intereses corporativos más amplio 
para los medios masivos, electorales para los políticos, etc.230. 

                                                            
229 Tenorio Tagle, Fernando. “Comunidad-Inmunidad. Entre los fines manifiestos de las políticas de la 
seguridad frente al delito y la lógica del sistema”, Op. cit., p. 563 
230 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 297 
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Hablamos de un sistema penal que, como señala Alessandro Baratta, se ha 

configurado a la par del desenvolvimiento de la sociedad capitalista, pues es un 

sistema que se configura cada vez más como totalizador del control de la desviación 

a través de diversos instrumentos que son concebidos y desarrollados por una 

autoridad de carácter superior pero también distante de las clases sobre las cuales 

dicho aparato de represión ejerce su poder; con palabras de Baratta, “el derecho penal 

es un instrumento tan importante de producción y reproducción de las relaciones de 

desigualdad, de conservación de la escala social vertical y de las relaciones de 

subordinación y explotación del hombre por el hombre…”231. 

 

4.1. De la función manifiesta de prevención, a la función latente de producir 
criminalidad 

El control social es ahora para la contención de los excluidos y, como señalan 

Zaffaroni y Dias dos Santos, requiere un incremento en la selección criminalizante, 

esta vez de opositores y disidentes con características específicas distintas a otras 

épocas232. El control social, como lo define Stanley Cohen, son “las formas 

organizadas en que la sociedad responde a comportamientos y a personas que 

contempla como desviados, problemáticos, preocupantes, molestos o indeseables de 

una u otra forma”233. 

Alessandro Baratta nos habla del comportamiento desviado identificado como 

comportamiento etiquetado, y trae al análisis los postulados de Howard S. Becker 

respecto de los efectos que trae consigo la estigmatización sobre la formación del 

estatus social de desviado: 

Pienso más bien que los grupos sociales crean desviación dictando las 
normas cuya infracción constituye desviación, aplicando estas normas a 
determinadas personas y etiquetándolas como outsiders. Desde este punto 
de vista, la desviación no es una cualidad del acto cometido por la persona, 

                                                            
231 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., p. 220 
232 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 119 
233 Cohen, Stanley. Visiones de control social, Barcelona, Colección El Sistema Penal, Ed. PPU, 1988, 
p. 15 
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sino más bien una consecuencia de la aplicación de normas y sanciones a 
un 'delincuente' por parte de otros. El desviado es una persona a quien el 
etiquetamiento ha sido aplicado con éxito; el comportamiento desviado es 
un comportamiento que es etiquetado como tal234. 

El totalitarismo corporativo hoy establece y ejecuta un programa que se diferencia de 

épocas anteriores. Advierten Zaffaroni y Dias dos Santos que dentro de dicho 

programa es un propósito fundamental la creciente concentración de riqueza, y 

también se plantea, como otra de sus metas elementales, la conformación de una 

sociedad donde una minoría incluida es equivalente al 30%, y una mayoría excluida 

es integrada por el 70%, lo cual explica las razones que tiene el control social para 

orientarse hacia la contención de los excluidos, pero ahora, sostienen los autores, se 

sabe que son realmente estructurales, “la endeblez de su legitimación y las previsibles 

convulsiones sociales que genera su objetivo excluyente, requiere una mayor 

selección criminalizante de opositores y disidentes”235. 

Esta sociedad establecida por el poder que impera en estos tiempos, donde la gran 

mayoría la conforman los excluidos, se actualiza en México, con particularidades 

específicas propias de nuestra historia y cultura. Indica Godínez Elisa que, en la 

actualidad, en México existen grandes segmentos o sectores de la población que han 

sido excluidos de los espacios formales de poder y decisión, y hasta el día de hoy 

continúan en esa situación debido a que estos espacios los monopolizan las élites 

blancas, criollas, aquellas que se consideran más educadas y como un símbolo del 

ciudadano; la autora observa que quienes no pertenecen a esas élites, son lo que 

padecen el lado excluyente y más violento del Estado, pues son los que sufren de 

manera constante la necesidad de negociar con autoridades estatales en aras de 

                                                            
234 Howard S. Becker, Cit. por: Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. 
Introducción a la Sociología jurídico-penal, Op. cit., p. 88 
235 Zaffaroni y Dias dos Santos expresan que el control social de los tiempos keynesianos era diferente 
puesto que respondía al capitalismo productivo, a una sociedad industrial, configurada con una mercado 
interno de consumo, así como instituciones del Estado de bienestar; en este contexto, el control social 
punitivo era dirigido contra los que no consumían: se consideraban desviados por no querer consumir 
o porque se percibía que no podían hacerlo, es decir, eran excluidos coyunturales. Véase Zaffaroni, E. 
Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 119 
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poder sobrevivir; así, para que sean reconocidos sus derechos elementales deben 

sostener una permanente lucha236. 

Al poder político y económico que impera actualmente le son funcionales el impulso 

de la venganza, la creación de criminalidad, la fabricación del enemigo, la política del 

horror, todo esto para seguir con la sociedad de excluidos, para el mantenimiento de 

dicho poder. Foucault asevera que “Debemos cesar de una vez por todas de describir 

los efectos del poder en términos negativos: «excluye», «reprime», «censura», 

«separa», «disfraza», «encubre». De hecho el poder produce; produce realidad; 

produce ámbitos de objetos y rituales de verdad”237. 

Zaffaroni y Dias dos Santos determinan que, existen diferencias en el ejercicio del 

control punitivo que dependen del país del que se trate, aludiendo a los que conforman 

nuestra región. Estas diferencias son dependientes del grado de inclusión que se haya 

logrado del modelo considerado más o menos keynesiano, lo cual se traduce en 

verificar qué tantos avances hubo en la implementación del mencionado modelo, y si 

se alcanzaron determinados avances, entonces el totalitarismo irá en busca de la 

exclusión de los incluidos, así estaremos, a consideración de los autores, ante una 

exclusión activa; en el caso contrario, donde no se logre implementar el citado modelo, 

se limitará este totalitarismo a contener la exclusión: es una contención excluyente238. 

Hoy es funcional la producción, reproducción e impulso de la venganza. Stanley Cohen 

manifiesta que la respuesta tanto a comportamientos como a personas que se 

consideran desviados o molestos puede ser de diversas formas, dentro de las cuales 

se encuentra el castigo, los tratamientos, la disuasión, segregación, justicia, 

prevención, entre otras; es una respuesta que resguarda un conjunto de ideas o 

emociones, y precisamente en estas categorías se ubica el odio y la venganza239. 

                                                            
236 Godínez, Elisa. “La alternativa de la justicia restaurativa”. En: BECK, Humberto. LEMUS, Rafael 
(Eds.), El futuro es hoy. Ideas radicales para México, Madrid, Ed. Biblioteca Nueva, 2018, p. 216 
237 Foucault, Michel. Discipline and Punish, cit. por: Cohen, Stanley. Visiones de control social, 
Barcelona, Colección El Sistema Penal, Ed. PPU, 1988. 
238 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 119 
239 Cohen, Stanley. Visiones de control social, Barcelona, Colección El Sistema Penal, Ed. PPU, 1988, 
p. 15 
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En México se produce, reproduce e impulsa la venganza, respecto a los 

comportamientos que se consideran desviados, al grado de que las mismas personas 

sobre las que recae el poder punitivo excluyente son quienes exigen más poder 

punitivo, por considerar que eso dará soluciones a dichos comportamientos desviados. 

La venganza hacia los comportamientos considerados desviados, en México como en 

diversos países de América Latina, se alimenta con la violencia que se vive todos los 

días. En México no puede hablarse de violencia y venganza si no se contempla la 

actividad del crimen organizado. Godínez Elisa sostiene que el problema de la 

violencia que se relaciona con el crimen organizado es de una magnitud enorme, y a 

su vez, esto se relaciona, en todo el territorio mexicano, con un entorno o un contexto 

de corrupción que impacta todos y cada uno de los niveles de autoridades de forma 

sistemática240. 

Al contemplar las violencias que van ligadas al crimen organizado, podemos evidenciar 

las relacionadas con niñas, niños y adolescentes en México. “No ser nadie para 

nadie”241, refleja desde estadísticas de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito hasta realidades fuertes en la actualidad: en 2018, en México 

ocurrieron más de 50 mil homicidios, y aunque el video se enfoca en el estado de 

Guerrero, puede dar bases para el análisis de todo el país. 

El análisis de “No ser nadie para nadie” nos arroja que la producción y reproducción 

de la violencia y de la venganza, ligadas a la actividad del crimen organizado, se dan 

en México desde temprana edad, pues los niños son integrados a organizaciones 

criminales a partir de los 10 años de edad, según la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2017; sólo por poner un ejemplo, el Estado de Guerrero registra que 

muchos de los menores detenidos son sicarios; es necesario observar cómo todo 

comienza en la niñez: maltrato, violencia infantil, abandono y destrucción de la familia; 

testimonios de personas que desde temprana edad conviven con la violencia, se 

relacionan con otros jóvenes que ya están en conflicto con la ley penal, o son 

                                                            
240 Godínez, Elisa, Op. cit., p. 206 
241 “No ser nadie para nadie”, UNODOC. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
Creado en México, 2018. 
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reclutados por el crimen organizado, y terminan por cometer delitos bajo el 

pensamiento de no ser nadie, de no tener un lugar, buscan así relevancia y quieren 

ser el que más asesina242. 

Hay realidades socioculturales e históricas propias de México en el desarrollo de los 

sentimientos de venganza, de violencia y de criminalidad que le son funcionales al 

momento actual de poder. Samuel Ramos analiza a México y afirma que, el país en 

sus inicios se ubicó en el mundo que se consideró civilizado, lo cual sirvió para dar 

origen del sentimiento de inferioridad que por lo regular se oculta, y esta situación 

resulta más grave con la etapa de la conquista y el mestizaje243; para este autor, el 

mexicano imita la civilización europea en sus diversas formas y alcances, pues esto le 

crea un sentimiento de valor que le ayuda a internalizar que es igual al hombre europeo 

y poder emprender así la configuración de un grupo que se estima superior a todos los 

mexicanos244. 

Samuel Ramos analiza aquello que determina el carácter del mexicano, con palabras 

del autor: “La vida le ha sido hostil por todos lados, y su actitud ante ella es de un negro 

resentimiento. Es un ser de naturaleza explosiva cuyo trato es peligroso, porque estalla 

al roce más leve”245; el autor percibe al mexicano con mucha desconfianza hacia todas 

las personas, llega a juzgar como inútil el conocimiento científico, es temeroso de todo, 

vive alerta y a la defensiva, todo lo interpreta como una ofensa, y estas actitudes lo 

llevan a cometer delitos246. Es interesante observar el análisis de autores como Samuel 

Ramos, para evidenciar las diferentes percepciones que se tienen de la sociedad 

mexicana y del mexicano. No podemos llegar a concluir que la naturaleza del mexicano 

es violenta y hostil, pues se caería en una falacia que el totalitarismo financiero ha 

planteado como verdadera. 

Con base en lo estudiado por Zaffaroni y Dias dos Santos, el control social represivo 

cuenta hoy con la creación de realidad mediática, algo que no es nuevo pero que se 

                                                            
242 Ídem. 
243 Ramos, Samuel. El perfil del hombre y la cultura en México, México, Colección Austral, 2001, p. 51 
244 Ibíd., p. 53 
245 Ibíd., p. 54 
246 Ibíd., p. 59 
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actualiza como una herramienta fundamental, que confunde a la población de 

cualquier país y también promueve sentimientos de venganza, pues se trata de un 

poder de gran magnitud, sin embargo, dan a conocer los autores, si llega a perder 

eficacia llevando a cabo una exclusión activa o una contención excluyente, entonces 

ejerce su enorme poder para que se aumente la represión, y aunque esto dé paso a 

cometer genocidio y destrucción masiva, no se detiene247. 

Actualmente, la producción y reproducción de criminalidad es funcional para el 

totalitarismo financiero y para el tardocolonialismo. De acuerdo con Zaffaroni y Dias 

dos Santos, David Garland observa, por un lado, que el pensamiento tradicional se 

basa en una fe irracional en la función preventiva de las penas, no obstante, es 

instaurado todo un sistema tecnológico de vigilancia y que impide la comisión de los 

diversos delitos a través de restricciones físicas: hecho que deja al descubierto una 

contradicción con relación a la confianza que se dice tener en la prevención. “Si bien 

lo concibe como una cuestión cultural, destaca que se produce en el contexto de la 

anomia provocada por la desaparición del welfare State”248. 

Como ratifican Zaffaroni y Dias dos Santos, Jonathan Simon sostiene que el crimen es 

ya una técnica de gobierno, y aporta una explicación: el neoliberalismo desplazó al 

trabajador que era visto como el ciudadano común, esta imagen de ciudadano fue 

reemplazada por la de la víctima, en este cambio se considera a los jueces como 

enemigos, lo que se traduce como gobernanza a través del miedo, y con ello se ve 

amenazada la democracia249; para estos autores, Wacquant hace una descripción del 

poder punitivo que coincide más con la región latinoamericana: 

Wacquant, por su parte, entiende que el neopunitivismo de Estados Unidos 
es resultado directo de la transformación del capitalismo, con su efecto de 
discriminación, precarización laboral, expulsión del mercado de trabajo, 
profundización del apartheid, en un modelo de Estado en apariencia liberal, 
o sea, que su crítica se dirige centralmente a las variables impuestas por el 
autodenominado neoliberalismo250. 

                                                            
247 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 120 
248 Ibíd., p. 114 
249 Ibíd., p. 115 
250 Zaffaroni y Dias dos Santos observan el enfoque de Wacquant y llegan a la conclusión de que la 
misma corresponde más con la descripción del poder punitivo de nuestra región, donde puede haber 
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Como la criminalidad le es funcional al momento de poder político y económico, tanto 

a nivel mundial como regional, cualquier elemento que pueda ayudar a crear 

criminalidad o a alimentarla es bienvenido y apoyado por este poder. En México se 

comprueba esto, pues, como bien argumenta Rita Segato, la crueldad que ejerce el 

crimen organizado da forma a un tipo de pedagogía que se reproduce y es fundamental 

para el régimen basado en el mercado, pues favorece directa o indirectamente al 

capital; la actividad de este crimen, continúa la autora, se encamina a la acumulación 

de capital no declarado a través del contrabando de drogas, tráfico de armas, 

personas, piedras preciosas y hasta animales, y esta actividad delictiva trae consigo 

el pago de servicio de seguridad y trabajo servil, esclaviza a las personas, se evaden 

impuestos y se practican sobornos: estamos ante una segunda economía con relación 

a la del Estado251. 

Le es tan funcional la criminalidad al totalitarismo financiero en nuestra región que 

hasta se ejerce poder punitivo sin delito. Zaffaroni y Dias dos Santos hacen notar el 

alcance del poder punitivo en países latinoamericanos, un poder que no se limita a la 

punición selectiva de la delincuencia, sino que se vale de una punición sin que exista 

delincuencia, desenvolviéndose de diferentes formas, pues depende de las 

características propias del país del que se trate. Los autores apuntan las formas más 

comunes en que se ejerce el poder punitivo con ausencia de delito: 

a) Prisiones preventivas que terminan en sobreseimientos o absoluciones 
(algunas de larga duración). b) Prisiones preventivas y penas arbitrarias por 
meras imputaciones debidas a persecución política (opositores, disidentes, 
molestos). c) Las prisiones masivas, razias o redadas indiscriminadas en 
barrios humildes y precarios, con pretexto de identificación y similares. d) 
Las penas policiales por supuestas contravenciones menores, generalmente 
contra mujeres, minorías sexuales, trabajadoras sexuales y otros grupos de 
excluidos. e) Portación de estereotipo o melanina (conductas idénticas 
realizadas por los pobres en melanina no constituyen delitos; lo son sólo 
cuando las realizan los ricos en melanina). f) Prisiones preventivas 
prolongadas e incluso penas arbitrarias por falsas imputaciones de delitos 
(sin finalidad de persecución política, sólo para mostrar eficacia policial o por 
revancha contra quien no accede a colaborar con las agencias en 
actividades lícitas o ilícitas). g) Ejecuciones sin proceso o muertes 
anunciadas y desapariciones forzadas, en algunos países en razón de 

                                                            
algunas adecuaciones con relación a sus efectos más graves debido a la violencia, muertes y 
degradación de las instituciones. Cfr. Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 115 
251 Segato, Rita. Cit. por: Godínez, Elisa. Op. cit., p. 211 
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estereotipo o de selección por melanina. h) Maltrato e incluso homicidios a 
personas de los grupos originarios y represión de sus expresiones y 
protestas252. 

La prisionización resulta tan funcional al poder político y económico actualmente 

imperante que hasta la prisionización innecesaria es incrementada para producir 

criminalidad y fabricar delincuentes. Como pone de relieve Zaffaroni, 

aproximadamente el 70% de los presos en países latinoamericanos no han sido 

condenados, más bien, han sido sometidos a medidas cautelares, entre las que se 

encuentra la prisión preventiva, y de ese porcentaje de personas que están en prisión, 

el autor sostiene que, entre el 20% y el 25% será absuelto o caerá en el supuesto de 

sobreseimiento, lo cual quiere decir que fue una privación de la libertad por nada y 

para nada, pero lo que sí queda por mucho tiempo o quizá para siempre, es ese 

estigma social. “Las tasas de prisionización latinoamericanas no varían por las penas 

previstas en los códigos penales, sino por las disposiciones procesales que amplían o 

limitan la prisión preventiva”253. 

El hecho de que los presos sean encarcelados para nada es interpretado por Zaffaroni 

como secuestros estatales, privados de su libertad a través de la selección con base 

en estereotipos y en la peligrosidad sin que exista la comisión de algún delito, es una 

forma de operar que caracterizó a la inquisición policial del positivismo hace un siglo, 

sin embargo, el autor reconoce que la peligrosidad sin delito se disfraza de prisión 

preventiva, pero sigue siendo funcional al poder político y económico que impera 

actualmente254. Con palabras del autor, “El resultado será superpoblar más las 

cárceles, acercarlas al campo de concentración, producir más masacres por goteo y 

fabricar más criminales y carreras criminales, en espiral ascendente”255. 

Respecto a la prisión preventiva, en México se han hecho diversas investigaciones 

sobre prisión preventiva oficiosa; mientras que para unos es viable que se establezcan 

                                                            
252 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 118 
253 En nuestra región, con base en lo planteado por Zaffaroni, se esconde la pena sin condena como 
medida cautelar; la expresión medida cautelar es tomada del proceso civil, y se utiliza como eufemismo, 
pero resguarda un lenguaje encubridor propio del poder punitivo inquisitorial. Véase Zaffaroni, E. Raúl. 
La cuestión criminal, Op. cit., p. 313 
254 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 314 
255 Ibíd., pp. 314-316 
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en la normativa delitos que impliquen este tipo de prisión, para otros implica violación 

a los derechos humanos y la transgresión a la jurisdicción del juez. A juicio de Salcedo 

Flores Antonio, la medida tomada que incorpora y después aumenta la lista de delitos 

a los que se les impone la prisión preventiva oficiosa, derivada de reformar el artículo 

19 de la Constitución mexicana256, está prohibida por la propia Constitución y por 

diversos instrumentos internacionales: la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y otros tratados internacionales de los que México forma parte; el autor va 

más allá, argumenta que la prisión preventiva oficiosa trae como consecuencia 

importante la encarcelación sistemática y generalizada, así como también otras 

privaciones graves de libertad física, además de agraviar normas fundamentales 

establecidas en el derecho internacional, y se actualiza así el tipo de crímenes de lesa 

humanidad257. 

Las formas para que más personas sean condenadas a prisión y así se reproduzca 

más criminalidad, hoy en día, son varias y de diversa índole, puesto que esto es 

funcional para el totalitarismo financiero a nivel planetario con impacto en nuestra 

región. Actualmente, afirma Zaffaroni, se busca una condena a través de que una 

persona acepte una pena: el procedimiento abreviado; este procedimiento procura ser 

rápido y justifica su instauración por su propuesta de resolver el problema del 

encarcelamiento sin la existencia de algún delito, por eso el autor la identifica como 

una condena por nada, señala que este tipo de condena está inspirada en el modelo 

norteamericano y nos explica en qué consiste: 

…se trata de extorsionar al preso para que negocie con el fiscal y acepte 
una pena, como forma de condenar a todos sin juicio. Es la plea bargaining 
o negociación, llamada entre nosotros juicio o procedimiento abreviado. El 
preso debe optar entre admitir una pena o ser juzgado por un tribunal que lo 
condenará a una pena mayor. Si el preso es culpable, esto lo favorece, 
porque los fiscales, en vez de cargar con el trabajo de ir al juicio oral, ofrecen 
penas bajas; pero si el preso es inocente, lo obliga a recibir una condena por 
algo que no hizo. Además, muchas veces la demora que implica esperar la 

                                                            
256 Medida que logró reformar la Constitución para instaurarla, en las LX y LXIV Legislaturas del 
Congreso de la Unión, con aprobación de las legislaturas estatales. 
257 Para analizar esta privación automática de la libertad de una persona, con relación a la comisión de 
delitos graves, por todo el tiempo que dure el procedimiento judicial, para determinar su inocencia o 
culpabilidad. Véase Salcedo Flores, Antonio. “La prisión preventiva oficiosa es un crimen de lesa 
humanidad”. Alegatos, Revista de la UAM-A, México, Núm. 102-103, mayo-agosto/septiembre-
diciembre, 2019, pp. 239-264. 



87 
 

audiencia oral en prisión hace que el preso opte por una pena igual o un 
poco inferior al tiempo que le resta. En síntesis, nos proponen cambiar 
presos sin condena por condenados sin juicio, para que la subcategoría de 
presos por nada pase a ser la de condenados por nada258. 

Es evidente que en México, con sus propias intensidades y formas, se verifica el 

ejercicio de poder punitivo no sólo a través de la estructural selectividad, donde los 

sectores más vulnerables y excluidos son los encarcelados, sino que también se 

incrementa la punición sin delito que le es funcional al sistema tardocolonialista. Hay 

investigaciones actuales que evidencian cómo los operadores jurídicos en México, 

pierden de vista la naturaleza jurídica de los instrumentos legales que podrían servir 

para aproximarse a una verdadera justicia penal. Por ejemplo, las que abordan el tan 

controversial procedimiento abreviado, que si bien se plantea como una forma rápida 

y efectiva para dar solución a controversias de carácter penal, sólo en ciertos casos 

podría ser útil y apegado a la realidad. Desde la posición de José Luis Eloy Morales 

Brand, los operadores jurídicos en México suelen ser funcionales al momento de poder 

actual y tergiversan el propósito esencial del procedimiento abreviado, pues torturan o 

extorsionan en lugar de negociar, ejercen su poder para obtener una confesión del 

imputado259. 

En lugar de prevenir, se crea criminalidad, donde resalta la producción de corrupción. 

Hoy en día, la corrupción es muy funcional para cumplir con el programa de 

concentración de riqueza. La corrupción, a juicio de Zaffaroni y Dias dos Santos, son 

las distintas formas del delito de cohecho260, y este delito se convierte en uno de los 

más funcionales para el sistema que impera hoy en día, debido a que permite la 

acumulación indefinida e ilimitada de capital. Sin embargo, los autores evidencian la 

                                                            
258 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 314 
259 Resulta oportuna la pregunta que plantea José Luis Eloy Morales Brand: ¿Defensa o 
autoincriminación?; el imputado tiene derecho a no autoincriminarse y declarar para su defensa, no así 
para que el sistema penal y sus operadores jurídicos le adjudiquen la carga probatoria y hacer que sus 
manifestaciones sean para autoincriminarse, para buscar una confesión. Véase Morales Brand, José 
Luis Eloy. “¿Defensa o autoincriminación? Sobre la declaración del imputado en el sistema penal 
acusatorio”, redhes, Revista de Derechos Humanos y Estudios Sociales, México, Año VI, Núm. 12, julio-
diciembre, 2014, pp. 123-144. 
260 Zaffaroni y Dias dos Santos hablan de la corrupción como un fenómeno de enorme complejidad y 
multiforme, una actividad que se desarrolló a la par del capitalismo. Se le ha catalogado como un 
fenómeno estructural, y plantean los autores que en ocasiones la corrupción pierde los límites, es 
cuando se vuelve disfuncional. Véase Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 90 
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situación en la cual la corrupción es disfuncional para los intereses del totalitarismo 

financiero: esto toma lugar “cuando los montos que las corporaciones deben invertir 

en ella excede lo presupuestado y afecta los beneficios”261. 

En el caso de México, la actividad de la delincuencia organizada ha adquirido un poder 

económico totalmente relevante, así como también un poder político que termina por 

impactar en las decisiones fundamentales de todo el territorio mexicano, y es que la 

actividad del crimen organizado opera a través de la corrupción, ésta ya es parte de 

su sistema y de sus prácticas como organización, impregnándose en cualquier nivel 

de autoridad. Godínez Elisa da cuenta de ello cuando explica cómo la delincuencia 

organizada corrompe a una cantidad considerable de funcionarios tanto a un nivel de 

gobiernos municipales, como en el estatal y federal, a través de mecanismos 

consistentes en recibir beneficios: es un sistema de engranes, relacionados unos con 

otros para poder funcionar, que ha permitido llevar a cabo actividades ilícitas, donde 

se hacen grandes movimientos financieros legales pero también ilegales, con 

impunidad permanente262. 

La corrupción en México no sólo se da en lo que concierne al crimen organizado, sino 

también en la administración de justicia formal, desde todo lo que implica hacer una 

denuncia, hasta una simple visita a algún interno en los centros penitenciarios. Esta 

realidad cuenta con un sinnúmero de investigaciones que le dan sustento. Godínez 

Elisa evidencia la realidad sobre el hecho de denunciar en nuestro país: 

Presentar una denuncia en México implica adentrarse en un laberinto del 
horror, en tanto se trata de un sistema que se sostiene sobre una estructura 
de cohecho, entendida esta acción como el soborno –en este caso 
indispensable- dado a los funcionarios en forma de dinero o dádivas a 
cambio de la realización de un trámite o acto propio de su cargo o de la 
intervención en un acto ajeno a su propia labor. En este sistema, las 
personas sin recursos económicos -las cuales suelen padecer también otras 
formas de exclusión y discriminación- no pueden acceder a la justicia; por el 
contrario, son víctimas de engaños, negligencia y abusos constantes en sus 
periplos ante Ministerios Públicos y juzgados”263. 

                                                            
261 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 91 
262 Godínez, Elisa. Op. cit., p. 206 
263 Ibíd., p. 213 
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La realidad sociocultural y jurídica de México es alarmante, así como su situación 

educativa, de solidaridad, una realidad donde sobresale el egoísmo, el desorden social 

y la corrupción. Amparo Casar María nos revela información relevante sobre 

corrupción: “en 1996 la prensa mencionó la palabra corrupción en 502 notas. Para 

2014 el número de menciones había crecido a 29,505. O sea, se pasó de 1.4 

menciones por día a 81 o sea, un crecimiento de 5,777%”264. Asimismo, Amparo Casar 

revela que los intentos para reducir la corrupción fueron un fracaso: 

En el 2014 México obtuvo una calificación de 35 puntos de 100 posibles y el 
lugar número 103 de 175 países según Transparencia Internacional. Dichos 
datos coinciden con los del Banco Mundial, organismo que reprueba a 
México con una calificación de 39 (sobre 100) en sus indicadores de control 
de la corrupción y lo coloca en el lugar 127, o sea, uno de los países más 
corruptos265. 

La autora asegura que los países que presentan un mayor índice de pobreza son los 

que tienen las calificaciones más bajas, en números promedios, y pone de relieve la 

corrupción en las instituciones que se analizaron, es decir, partidos políticos, el poder 

legislativo, el ámbito de seguridad y procuración de justicia. Los ciudadanos no son 

mejores, INEGI reporta más de 4 millones anuales de actos considerados de pequeña 

corrupción, actos que se dan entre las autoridades y los ciudadanos en alguna 

circunstancia que los lleve a estar en contacto266. 

Ante la divulgación de la corrupción por parte de los medios de comunicación, apuntan 

Zaffaroni y Dias dos Santos, los Estados dan una respuesta que consiste en hacer 

leyes, se plantea un objetivo declarado que dice encontrar eficacia en materia de 

prevención, pero en términos reales sucede algo distinto: 

En realidad, son múltiples regulaciones impositivas, obligaciones de 
presentar detallada documentación, declaraciones juradas, informes 
contables, creación de organismos administrativos, auditorías y controles 
internos y externos, que configuran una complejísima maraña de requisitos 
de funcionamiento, cuyo incumplimiento a veces se acompaña con penas o 
multas considerables (impuestas administrativamente). Estos tipos, 
rebosantes de elementos normativos, fomentan la punición sin dolo, 
mediante una ficción teorizada como dolo sin voluntad (normativo o sin 
elemento psíquico). Esta maraña normativa abre una amplia posibilidad de 

                                                            
264 Amparo Casar, María. México: anatomía de la corrupción, México, CIDE, 2015, p. 5 
265 Ibíd., p. 12 
266 Ibíd., p. 32 
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criminalización como nuevo ámbito de corrupción administrativa y judicial, 
porque la alta complejidad impide la transparencia de las decisiones, lo que 
oculta –como incomprensible al no iniciado– la impunidad o la punición 
arbitrarias. Como es sabido, todo espacio de arbitrio habilita la arbitrariedad, 
que es justamente, el nido donde empollan los huevos de la corrupción267. 

Como postula Nils Christie, “Los sistemas penales contienen profundos mensajes. 

Transmiten información sobre características centrales de los Estados que 

representan”268. Podemos alcanzar a ver las características del Estado mexicano a 

través de su sistema de justicia penal, en el terreno de lo teórico y en el de lo práctico: 

el Estado mexicano se internacionaliza en lo teórico-normativo, adopta en estos 

tiempos un sistema penal acusatorio y oral, donde se establece el reconocimiento y 

garantía de derechos humanos, la prevención del delito y la eliminación o reducción 

de criminalidad; mientras que, en el terreno de las realidades, las instituciones, 

mecanismos, herramientas procesales, figuras jurídicas y, sobre todo, las acciones 

realizadas por parte de los operadores jurídicos, contrario a cumplir con la función del 

sistema de justicia penal de prevención del delito, crean criminalidad. 

A juicio de Salcedo Flores Antonio, la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 

y su reglamentación instauran un nuevo marco jurídico que es acusatorio y oral, cuya 

regulación es establecida por principios rectores. Sin embargo, amplía las facultades 

del Ministerio Público, lo que conlleva, puntualiza el autor, a que ahora los acusadores 

sean los que deciden a quién se debe juzgar y a quién no, por qué delito y cuándo, 

esto a través de criterios de oportunidad, medios alternativos de solución de 

controversias y suspensión condicional del proceso, lo cual deriva en un incremento 

de la corrupción, la impunidad, la ineficacia y la incidencia delictiva; otra consecuencia 

que apunta Salcedo Flores al ampliar las facultades del fiscal es el perjuicio a los 

procesados y a las víctimas del delito, con relación a la simulación de una negociación 

con el Ministerio Público, pero que en realidad es una extorsión, una tortura y 

sometimiento para que confiesen y acepten las condiciones que él impone269. Vemos 

                                                            
267 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 91 
268 Christie, Nils. Una sensata cantidad de delito, Buenos Aires, Ed. Editores del Puerto, 2004, p. 151 
269 Salcedo Flores, Antonio. “El sistema procesal penal acusatorio mexicano. Formalidades y 
realidades”, Alegatos, Revista de la UAM-A, México, Núm. 94, septiembre-diciembre, 2016, p. 606 
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aquí que, el sistema de justicia penal en México, en lugar de prevenir el delito, cumple 

la función latente de producir criminalidad. 

Es preciso analizar el modelo de policía que está vigente hoy en nuestra región. Con 

base en el análisis de Zaffaroni, en América Latina hemos copiado la Constitución de 

Estados Unidos, pero no hemos copiado el modelo norteamericano de policía 

comunitaria, sino el borbónico que se identifica con la ocupación territorial y un orden 

militarizado, seguimos con un modelo colonialista: 

En el siglo XIX, cuando nuestros países se organizaron más o menos 
precariamente, las autoridades políticas pactaron con las agencias policiales 
la concesión de áreas de recaudación autónoma a cambio del control de las 
mayorías como garantía de gobernabilidad, sin ocuparse de los medios de 
los que éstas se valían, habilitando toda forma de violencia, siempre que 
recayese sobre las clases subalternas y los disidentes… Lo cierto es que en 
la región hasta el momento no existe un modelo propio de policía, 
democrático y adecuado a nuestras sociedades y necesidades. Sobreviven 
prácticas del siglo XIX junto a segmentos tecnificados y algunas iniciativas 
ordenadoras, pero sin dejar el esquema jerarquizado militarizado, todo 
complicado con los innumerables tráficos globalizados y manifestaciones de 
criminalidad económica270. 

El modelo del siglo XIX, apunta Zaffaroni, ya no es funcional para nuestras 

democracias, debido a su incapacidad ante nuevas formas de tráficos, ni siquiera para 

eliminar o reducir el delito convencional, además de abrir la posibilidad de un golpe de 

estado. Es por eso que el autor lo denomina un modelo suicida, y es que señala que 

sirvió para una sociedad estratificada y oligárquica, pero en esta época pierde su 

eficacia preventiva, lo que puede ser interpretado como la destrucción de una 

institución necesaria, es decir, de su función manifiesta271. Así, Zaffaroni examina 

cómo se permite la violencia a través de este modelo: 

Además, el modelo vigente permite una violencia que por momentos alcanza 
límites de masacre: las ejecuciones sin proceso disfrazadas de 
enfrentamientos son una realidad policial, las detenciones sin otro objetivo 
que hacer estadística sólo reafirman la imagen negativa, el afán por mostrar 
eficacia lleva a la tortura y a la fabricación de hechos, que pueden ir desde 
la imputación a un inocente vulnerable hasta celadas en que ejecutan a 

                                                            
270 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 299 
271 Ibíd., p. 302 
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varias personas. Todo depende del grado de deterioro institucional que se 
haya alcanzado272. 

El modelo de policía vigente en nuestra región permite la violencia, crea violencia y 

crea criminalidad. Zaffaroni revela que “el poder punitivo real y políticamente 

significativo lo tienen las agencias ejecutivas, al contrario de lo que afirma el discurso 

jurídico”273. Esto hace que se deteriore la policía y se presente una violación 

sistemática de derechos humanos de los más vulnerables de la sociedad y de los 

policías mismos. 

Zaffaroni pone en evidencia las deplorables condiciones de trabajo y la precariedad 

salarial que viven los policías, son personas con escaso entrenamiento y a los que se 

les impone un régimen disciplinario militarizado pero sin armamento sofisticado, más 

bien son colocados en situaciones de alto riesgo, bajo la amenaza reiterada de la 

violencia social y de la arbitrariedad de sus superiores, lo cual interpreta el autor como 

verticalismo autoritario y arbitrario274. 

Desde la postura de Zaffaroni, la recaudación autónoma deteriora la policía, ni siquiera 

existe una repartición con equidad de lo que se recauda, pues la mayor parte se 

destina a los de más alto nivel de poder político y económico, convirtiéndose en una 

recaudación que cumple muy poca función social interna. Así, nos dice el autor, este 

poder no permite que el personal policial constituya sindicatos, mucho menos que se 

evidencie la injusta distribución, “hoy los políticos van quedando presos de un poder 

policial que amenaza su estabilidad: las policías autonomizadas protagonizan y 

precipitan nuevas formas de golpes de estado”275. 

                                                            
272 Ídem. 
273 Plantea Zaffaroni, la realidad es contraria a lo que afirma el discurso jurídico, pues para éste, el poder 
punitivo lo manejan los legisladores bajo el principio de legalidad penal, los jueces aplican la ley penal 
y los policías hacen lo que los jueces les ordenan. No obstante, el poder punitivo se ejerce realmente 
de forma exactamente inversa: los legisladores habilitan ámbitos de arbitrio selectivo al poder punitivo 
sin saber sobre quién y sin saber cuándo habrá de recaer, los jueces no pueden sólo deciden en los 
procesos de criminalización secundaria que ponen en funcionamiento las policías; el proceso de 
criminalización secundaria se realiza y los jueces deciden qué tanto se habilita la continuación del poder 
punitivo o si se detiene por cierto tiempo; en el poder punitivo con importancia política, poder de control, 
los jueces no tienen ninguna injerencia. Véase Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 307 
274 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 302 
275 El autor observa que, a diferencia de la época de repúblicas oligárquicas, donde las clases que 
dirigían no tenían riesgo con relación a las actividades de sus policías, hoy las policías autonomizadas 
pueden ejecutar a varias personas, simular hechos o exhibir cadáveres a la calle, con ayuda del poder 
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De acuerdo con Zaffaroni, la policía, al igual que los excluidos, también se selecciona 

de capas humildes, es el llamado ellos policial, que se parece a la criminalización, pues 

a los policías  se les impone un entrenamiento con un proceso de miedos; desde el 

punto de vista del autor, el policía no escapa de los estereotipos, tal es el caso de 

aquellos sectores de la sociedad que lo tildan de no ser confiable, sino más bien ser 

una persona astuta y con poder para hacer el mal, con características machistas, que 

lo posee la violencia y además corrupto, es por eso que es similar al ellos de los 

jóvenes y adolescentes de los barrios más precarios que hoy toma presencia en 

nuestra región276. “El resultado es que criminalizados, victimizados y policizados se 

seleccionan de los mismos sectores sociales”277. 

La policía reproduce la ideología imperante de concentrar riqueza, por lo que deja de 

lado su función manifiesta de prevención. Hoy en día, expresa Zaffaroni, la policía ha 

adquirido gran autonomía, lo que permite que busque diversas fuentes de riqueza, por 

ejemplo, en las cárceles sobrepobladas hay oportunidad referente al mercado de chips 

para tener el control278; como lo resalta el autor, con esta producción de chips y su 

utilización se podrá monitorear a una persona sin que tenga que ser institucionalizada, 

poner límites a su circulación, incluso poder hacerle sentir dolor o incapacitarla cuando 

así se decida, “en tanto que el control electrónico puede ser mucho más barato y 

generalizado. Sin duda habrá empresas interesadas en vender por lo menos un chip 

por habitante”279. 

Otra situación vigente es, sin duda, la privatización de la seguridad, que desde el punto 

de vista de Zaffaroni, se ha profundizado con la actividad de empresas que superan la 

capacidad de la policía estatal, pues cuando no se tiene la capacidad de control, las 

empresas reemplazan esa incapacidad con servicios que requieren un pago para 

ofrecer protección, lo cual resulta rentable y cada vez más se adquieren servicios 

privados de seguridad, con respaldo en las realidades que hoy vivimos, pues existe 

                                                            
mediático, para alterar a la sociedad que puede decidir qué hacer con un gobernante. Véase Zaffaroni, 
E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 303 
276 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 304 
277 Ibíd., p. 306 
278 Ibíd., p. 344 
279 Ibíd., p. 345 
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una gran comisión de delitos rastreables más en ciertas zonas del país, y ahí es donde 

conviene usar los medios de comunicación para dar publicidad280. 

En México, la privatización de la seguridad deriva de la adopción de políticas 

neoliberales que imperan a nivel mundial y regional en estos tiempos; Berumen 

Campos examina cómo los gobiernos neoliberales mexicanos hicieron de la 

Constitución de 1917, una constitución líquida281, resalta el gran porcentaje de 

reformas a la Constitución en cien años que corrieron a cargo de gobiernos 

neoliberales, y pone de relieve temas como la distinción de empresas públicas en 

estratégicas y prioritarias, reforma privatizadora de 1984; la cuestión agraria y su 

privatización en 1992; la subordinación de la Constitución ante el TLC desde 1993 y 

sus implicaciones privatizadoras282. 

Esta ideología y prácticas que corresponden al actual momento de poder son 

constatadas en México, crean criminalidad porque le es funcional al tardocolinialismo, 

para cumplir con el programa de libre mercado y enriquecimiento ilimitado, se busca 

privatizar todas las instituciones jurídicas posibles, y trae como resultado no sólo la 

privatización en el ámbito de la seguridad y del sistema penitenciario, sino en todos los 

ámbitos. Berumen Campos nos habla de esta anomia social generalizada: 

Pero lo más grave de todo es que la “libertad económica absoluta” ha hecho 
añicos la seguridad pública y ha generado el terror de la anomia social 
generalizada. Todo mundo quiere enriquecerse a cualquier costo, más allá 
de los medios legales para hacerlo. Todo el derecho, con la constitución a 
la cabeza, hace aguas por todos sus flancos, es la liquidez jurídica absoluta. 
La corrupción de los funcionarios públicos, la voracidad de los empresarios 
privados, la devastación de los derechos humanos más elementales 
(asesinatos, secuestros, desapariciones forzosas, amenazas, robos, 
asaltos), la impunidad de la delincuencia, organizada o no organizada, la 
violencia contagia todas las relaciones sociales283. 

Se evidencia con claridad que el operador jurídico reproduce la ideología del actual 

momento de poder. A consideración de Zaffaroni, se introyectan estereotipos en los 

                                                            
280 Ibíd., p. 303 
281 Constitución líquida es un término que resulta a partir de los postulados de Zygmunt Bauman sobre 
el paso de la fase sólida de la modernidad a la líquida, donde las formas sociales se descomponen y se 
derriten antes de que cuenten con el tiempo para solidificarse. 
282 Berumen Campos, Arturo. Op. cit., p. 502 
283 Ibíd., p. 503 
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jueces, y en el terreno de lo personal, existe una actitud individual del operador jurídico 

que responde a su formación, la cual se ve influenciada por la agencia de reproducción 

ideológica, pero que también responde a su ideología y su capacidad para reconocer 

la realidad creada por la criminología mediática, también intervienen las mayores o 

menores limitaciones al conocimiento por su pertenencia social, así como su 

disposición a correr riesgos burocráticos y políticos cuando se trata de encarar a la 

criminología mediática o a las agencias ejecutivas, entre otras tantas situaciones y 

elementos que pueden estar involucrados284. 

Esto deriva, en México, en una reproducción ideológica contraria al Estado 

Democrático y Constitucional de Derecho, en términos del nuevo paradigma erigido 

después de la Segunda Guerra Mundial; una ideología que el actual momento de poder 

planetario y regional impregna en toda la población del país, en especial, en los 

operadores jurídicos. Con palabras de Godínez Elisa, estas circunstancias se pueden 

situar un contexto donde tiene cabida la transformación de la concepción del Estado y 

lo relacionado con la convivencia social en México: la transformación que ha sufrido el 

Estado mexicano en las pasadas cuatro décadas, que conlleva el declive del Estado 

benefactor, un proceso de privatización, desinstitucionalización, individualismo, un 

Estado que no provee seguridad social, tampoco material, ni promueve 

socialización285. 

En nuestro país es evidente que se actualiza la ideología del llamado 

tardocolonialismo, en cuanto a individualismo se refiere, pasan los años y la mayoría 

de la personas suele estar convencida de que deben prevalecer los intereses 

individuales frente a los intereses colectivos. Godínez Elisa lo atribuye a la mencionada 

transformación del Estado neoliberal en México, y plantea que, esta “exacerbación del 

interés personal y material inmediato como consecuencia de la erosión de las prácticas 

de sociabilidad ancladas en la vida familiar, la solidaridad barrial y la reciprocidad 

comunitaria”, trae como consecuencia que la mayoría de la población mexicana no 

pueda adquirir los medios considerados básicos que le permitan satisfacer las 

                                                            
284 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 353 
285 Godínez, Elisa. Op. cit., p. 208 



96 
 

necesidades elementales para vivir, y así, las actividades ilegales se convierten en una 

opción para generar dinero286. 

La prisión, vista como una de las instituciones que conforman el sistema de justicia 

penal, en nuestros países, plantea Zaffaroni, es una institución muy deteriorada, 

debido a que las cárceles están sobrepobladas. “Estas condiciones no sólo aumentan 

el efecto reproductor del crimen de la prisión, sino que las frecuentes masacres por 

goteo hacen que la pena de prisión se convierta en una pena de muerte aleatoria, por 

cualquier delito e incluso por ningún delito”287. La prisión no previene la criminalidad, 

sino que aumenta el efecto reproductor del crimen. “La conclusión es clara: el mayor 

uso de la prisión no tiene efecto preventivo de los homicidios, y cabe sospechar que 

tiene un efecto contrario”288. 

Al totalitarismo financiero, desde la postura de Zaffaroni, le es funcional la prisión para 

producir criminalidad, debido a que hace negocio con el preso, incluso existe una 

industria de los presos: 

Una administración carcelaria corrupta hace del preso un pequeño negocio 
mediante el tráfico de elementos prohibidos, en particular tóxicos, práctica 
que se conoce desde el siglo XIX. Con mayores niveles de corrupción puede 
llegarse al extremo peligro de que introduzcan armas de fuego. Las armas 
blancas no se introducen, sino que las fabrican los propios presos: son las 
famosas púas, afiladas durante horas contra los muros. Parte del negocio 
del preso son los privilegios vendidos a quienes pueden pagarlos, que van 
desde alojamientos especiales hasta provisión de presos jóvenes para uso 
sexual. Esta es la pequeña industria del preso, porque la gran industria está 
representada por los fabricantes de prisiones y dispositivos de seguridad289. 

La función manifiesta de la prisión de prevenir la criminalidad no se cumple porque la 

función latente de esta institución responde a los intereses del totalitarismo financiero, 

por ello se crea criminalidad y  se busca incrementar el número de presos, y es que al 

cumplir con dicha función latente se da paso no sólo al mantenimiento del sistema 

imperante, sino que se erige una gran industria relacionada con el preso a través de la 

                                                            
286 Ibíd., p. 209 
287 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 312 
288 Ibíd., p. 311 
289 Ibíd., p. 317 
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fabricación de prisiones y de dispositivos de seguridad. Esto explica por qué se busca 

privatizar la institución carcelaria. 

Zaffaroni hace evidente la existencia de un modelo norteamericano de privatizar 

prisiones que ha podido configurar una poderosa industria de la seguridad, además de 

inventar y vender la idea de que la privatización carcelaria es la solución para los 

problemas referentes a la situación carcelaria y la seguridad. El autor explica que las 

empresas construyen cárceles premoldeadas y hacen tratos con los gobiernos de los 

diferentes países para poder rentarlas, hasta que llega el momento de vendérselas, 

puesto que han sido utilizadas tanto que ya están deterioradas o destruidas290. 

La prisionización masiva se hace presente en el actual momento de poder por ser 

funcional para producir y reproducir criminalidad, pero esta vez más dirigida a los 

jóvenes de barrios precarios. Para Zaffaroni, en nuestra región, la máxima expresión 

de la reproducción del rol de desviado que se fija a jóvenes y adolescente está formada 

por los adolescentes latinos que han sido expulsados de Estados Unidos291. Dicho con 

palabras del autor, “El fuerte movimiento a favor de la prisionización masiva de 

adolescentes que cunde por la región expresa como objetivo manifiesto la prevención 

de la violencia, pero su función latente es la de fabricar criminales desde etapas más 

prematuras”292. 

 

4.2. De la función manifiesta de persecución y represión, a la función latente de 
proteger cierta criminalidad 

El control social totalitario actual y su poder punitivo, establecen Zaffaroni y 

Dias dos Santos, pueden entenderse a partir de las mutaciones del control social 

punitivo en las últimas décadas, y plantean que, estas mutaciones son resultado de su 

adaptación a las acciones delictivas, y además masivas, del totalitarismo financiero 

mundial, pues para que se lleve a cabo el proceso de ilimitada acumulación de riqueza,  

el control social punitivo debe adecuarse para ser funcional, y es que este tipo de 

                                                            
290 Ibíd., p. 311 
291 Ibíd., p. 318 
292 Ibíd., p. 319 
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control es necesario para facilitar la comisión de delitos y para que sus efectos no sean 

el centro de atención, con lo que puede garantizar la impunidad de sus acciones; luego 

entonces, continúan los autores, tanto en los países sede de las corporaciones, o sea, 

los Estados post-soberanos, como en los subdesarrollados, es decir, Estados 

tardocolonizados, este control forma parte de las medios que se utilizan hoy para 

consolidar una plutocracia a nivel planetario, una nueva oligarquía293. 

A juicio de Zaffaroni y Dias dos Santos, el totalitarismo financiero se ha fijado como 

una de sus principales metas obtener el control total, para lo cual el aparato de poder 

de Estados post-soberanos resulta un excelente medio; el denominado 

tardocolonialismo actual no es el viejo imperialismo, pues como nos explica el autor, 

antes el aparato de poder político además de disponer del poder real, también sometía 

a los neocolonizados con respecto a los intereses de sus propios capitalistas 

nacionales, “ahora son las corporaciones con sede en sus países post-soberanos las 

que dominan al aparato de poder político de éstos, cuyos gobernantes se ven 

reducidos a lobistas”294. 

Las reglas de interpretación del derecho penal están ligadas a los que tienen el poder. 

Como dice Alessandro Baratta, las reglas concernientes a la aplicación que siguen las 

instancias oficiales del derecho, que son las que definen el concepto de desviación y 

de criminalidad, guardan una importante relación con leyes, mecanismos y también a 

estructuras objetivas de la sociedad, donde los grupos y las relaciones sociales de 

producción se tornan fundamentales, con base en relaciones de poder y de 

propiedad295. 

                                                            
293 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 113 
294 Ibíd., p. 114 
295 El problema de la definición de la criminalidad es planteada en tres planos diferentes por Alessandro 
Baratta: 1. Es un problema metalingüístico: cuestiones de validez de las definiciones de crimen y de 
criminal, y el tema de competencia para definir, que las ciencias jurídicas o las ciencias sociales aportan, 
que pueda servir de apoyo para una teoría crítica del sistema penal; la cuestión de adscribir la cualidad 
de criminal a ciertos comportamientos y a ciertos sujetos; 2. Un problema teórico: interpretación 
sociopolítica del fenómeno por el cual ciertos individuos son dotados de poder de definición: a] 
establecer qué delitos deben ser perseguidos (poder de establecer las normas penales); b] establecer 
qué personas deben ser perseguidas (poder de aplicar las normas); 3. Un problema fenomenológico, 
desde la criminología empírica tradicional: los efectos que la aplicación y atribución de una definición de 
criminal y de un estatus social a ciertos individuos tiene sobre el comportamiento posterior de los 
mismos: eventual consolidación y asunción de un papel criminal, desarrollo de su carrera criminal. 
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Asimismo, la definición de criminalidad la proporcionan quienes ostentan el poder, y 

también deciden a quién perseguir. Alessandro Baratta argumenta al respecto, “La 

criminalidad no existe en la naturaleza, sino que es una realidad construida 

socialmente a través de procesos de definición y de interacción. En este sentido, la 

criminalidad es una de las "realidades sociales"”296; el autor refuerza su argumento al 

recordar el teorema de Thomas: "Si se definen situaciones como reales, son reales en 

sus consecuencias", y nos explica su forma de ver el problema de la criminalidad: 

El centro del problema sociológico de la criminalidad se desplaza así, 
partiendo de una fuerte acentuación de estas premisas teóricas y 
metodológicas, de las causas de la criminalidad a las definiciones de la 
misma, a los presupuestos políticos y a los efectos sociales de las 
definiciones de criminalidad entendida como cualidad o estatus que se aplica 
a determinados individuos297. 

Así, Baratta, con una definición sociológica, argumenta que la criminalidad, además, 

“es un estatus atribuido a ciertos individuos por parte de quienes detentan el poder de 

crear y de aplicar la ley penal mediante mecanismos selectivos, sobre cuya estructura 

y funcionamiento tienen una influencia fundamental la estratificación y el antagonismo 

de los grupos sociales”298. 

En tiempos de totalitarismo financiero la selección del poder punitivo en nuestra región 

recae en unos y protege a otros. Sostienen Zaffaroni y Dias dos Santos, todo ejercicio 

de poder punitivo por supuesto que es selectivo, sin embargo no lo hace de igual forma 

en todos los tiempos, y también depende del lugar del que se trate, lo cual lleva al 

análisis específico de nuestros países latinoamericanos que son subdesarrollados 

debido al tardocolonialismo, en los que continúan prácticas de corte colonial con 

relación a la selección del poder punitivo299. 

El derecho penal protege al poder del que emana y dirige la criminalización a las clases 

subalternas. Alessandro Baratta habla de los bienes que se consideran susceptibles 

                                                            
Véase Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., pp. 106-110 
296 Ibíd., p. 109 
297 Ibíd., p. 110 
298 Ibíd., p. 114 
299 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 115 
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de ser protegidos y de aquellos comportamientos que son determinados como lesivos, 

y los relaciona con el control social por parte de las clases dominantes: 

…el "carácter fragmentario" del derecho penal pierde las ingenuas 
justificaciones basadas en la naturaleza de las cosas o en la idoneidad 
técnica de ciertas materias, y no de otras, para ser objeto de control penal. 
Estas justificaciones son una ideología que cubre el hecho de que el derecho 
penal tiende a privilegiar los intereses de las clases dominantes y a 
inmunizar del proceso de criminalización comportamientos socialmente 
dañosos típicos de los individuos pertenecientes a ellas, y ligados 
funcionalmente a la existencia de la acumulación capitalista, y tiende a 
orientar el proceso de criminalización sobre todo hacia formas de desviación 
típicas de las clases subalternas300. 

Zaffaroni y Dias dos Santos indican que la criminalización primaria que es proyectada 

por la ley penal, muta en una criminalización secundaria en muy pocos casos, es decir, 

la criminalización de las personas en este contexto se da minoritariamente, lo cual se 

explica por la relación entre el programa legal y la capacidad operativa de las agencias 

de criminalización secundaria, tales como la policía, jueces y cárceles, cuya operación 

se convierte en un filtro de selección, y es que esta relación es dispar estructuralmente, 

es una situación que se puede verificar en la región latinoamericana como en todo el 

planeta301. 

El sistema penal conserva y reproduce la realidad social de desigualdad y verticalidad. 

Desde el punto de vista de Alessandro Baratta, las normas propias del derecho penal 

son formadas y aplicadas de manera selectiva, a través de ellas se reflejan las 

relaciones de desigualdad, pero el derecho penal lleva a cabo también una función 

activa: producción y reproducción, respecto a dichas relaciones de desigualdad302. De 

acuerdo con Mathiesen Thomas, “Hoy sabemos que el sistema penal golpea más a 

los sectores más "bajos" que a los más "altos" de la sociedad”303. Hoy en día se 

persiguen sólo a los peligrosos. Con palabras de Zaffaroni: 

                                                            
300 Como refiere el autor, esto no sólo acontece con la elección de los tipos de comportamientos 
considerados para acuñar la figura legal delictiva y con la diversa intensidad de la amenaza penal, que 
a menudo está en relación inversa con el daño social de los comportamientos, sino con la formulación 
técnica misma de las figuras delictivas. Véase Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del 
Derecho Penal. Introducción a la Sociología jurídico-penal, Op. cit., p. 171 
301 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 116 
302 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., p. 173 
303 Mathiesen, Thomas. Juicio a la prisión. Una evaluación crítica, Buenos Aires, Ed. Ediar, 2003, p. 132 
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Dado que el positivismo racista extendió el peligro del salvajismo de los 
neocolonizados al de los excluidos en la concentración urbana, la 
peligrosidad es el mismo elemento discursivo genocidario que cambió de 
objeto, pasó de la colonia a la gran ciudad, cuyo objeto son hoy los jóvenes 
y adolescentes de los barrios precarios304. 

El sistema de justicia penal, en lo latente, protege cierta criminalidad y no otra, castiga 

ciertos comportamientos, lo cual sirve para proteger otros comportamientos delictivos. 

Como Alessandro Baratta resalta, la aplicación selectiva de las sanciones penales que 

estigmatizan, con énfasis en la institución carcelaria, obedece a una situación o 

contexto supraestructural que permite el mantenimiento de la verticalidad de la 

sociedad, en términos de poder y jerarquías; el autor verifica que se influye de manera 

negativa en el estatus social de las personas pertenecientes a las clases bajas o 

precarias, es decir, de aquellos sectores desfavorecidos social y económicamente, sin 

dar cabida al ascenso social. Para el autor, además, se actualiza una de las funciones 

simbólicas de la pena: 

“…el hecho de castigar ciertos comportamientos ilegales sirve para cubrir un 
número más amplio de comportamientos ilegales que permanecen inmunes 
al proceso de criminalización. De ese modo, la aplicación selectiva del 
derecho penal tiene como resultado colateral la cobertura ideológica de esta 
misma selectividad”305. 

Hoy, se criminaliza a políticos y empresarios nacionales,  y se protege cierta 

criminalidad transnacional, donde el sistema  penal adquiere un papel relevante. 

Zaffaroni y Dias dos Santos lo reconocen al decir que, el sistema penal es de gran 

trascendencia para efectos de ejercer una dominación colonialista que se considera 

tardía en países latinoamericanos, países donde son frecuentes las prácticas 

relacionadas con campañas políticas en las que las empresas nacionales aportan 

recursos de manera ilícita. El autor deduce que así, el conjunto de monopolios 

mediáticos y jueces obedientes criminaliza a aquellos políticos que se consideran un 

impedimento para seguir con el control colonialista ejecutor de planteamientos 

antipolíticos, así como también se criminaliza a la burguesía del país del que se trate, 

                                                            
304 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 314 
305 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., p. 173 
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o sea, el capital productivo, entonces se reemplaza al capital nacional para que tomen 

lugar y poder las transnacionales306. 

Hablamos de corrupción criminalizada de políticos populares que, como dicen 

Zaffaroni y Dias dos Santos, es una corrupción que suele ser inventada, pues existe 

una persecución política a través de denunciar a quien resulta conveniente para los 

procónsules tardocolonialistas locales, y con esta situación se crean partidos políticos 

para apropiarse poco a poco del aparato del Estado, con mecanismos de 

endeudamiento bajo la propuesta de un supuesto programa económico neoliberal que, 

en realidad, apuntan los autores, consiste en un delito de administración fraudulenta; 

la tarea de los monopolios mediáticos es evidenciar una realidad que muestran como 

consecuencia de la corrupción populista, cuando en realidad las consecuencias 

catastróficas son provocadas por el subdesarrollo colonialista que deja como resultado 

el totalitarismo financiero307. 

La criminología mediática dirige la persecución al enemigo, lo cual ayuda a proteger 

cierta criminalidad. Construir a un enemigo y dirigir la atención de la sociedad a 

perseguir sólo a ese enemigo es una forma de proteger a cierta criminalidad que es 

funcional para el poder que actualmente impera. Zaffaroni observa la instalación de un 

mundo paranoide por parte de la criminología mediática308, una instalación que 

requiere de varios elementos: 

1. Se requiere un campo de inseguridad existencial: en América y en Europa se han 

desbordado los estados de bienestar, con consecuencias reales como el gran número 

de desempleo, inseguridad laboral, el deterioro de los servicios estatales, salud, 

educación. Zaffaroni pone de relieve el papel que juega la criminología mediática para 

tal efecto: 

…la criminología mediática es un arma de lucha contra el estado de 
bienestar, que con el pánico moral hace que las personas se sientan en 

                                                            
306 Aclaran estos autores, el lawfare es la combinación de monopolios mediáticos y jueces obedientes. 
Véase Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., p. 89 
307 Los aportes empresariales a las campañas políticas y sus opacidades, señalan Zaffaroni y Dias dos 
Santos, podrían evitarse con la financiación estatal, pero los propios monopolios mediáticos lo impiden 
con su afán antipolítico, mostrándolo demagógicamente como despilfarro. Véase Zaffaroni, E. Raúl. 
Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., pp. 89-90 
308 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 333 
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constante peligro de vida y, por ende, privilegien este bien sobre cualquier 
otro, con lo cual dejan de lado los reclamos que corresponden al estado de 
bienestar para reducirse sólo al que interesa al estado gendarme de los años 
90 del siglo pasado, cuyas consecuencias estamos pagando aún309. 

2. La violencia difusa, declara el autor, toma lugar en muy diversas formas de 

discriminación, a través de la xenofobia, actitudes que son clasistas, racistas, sexistas, 

contra inmigrantes de Europa, contra grupos étnicos de antigüedad como los 

afroamericanos, o bien, aquellos que se encuentran en crecimiento, tal es el caso de 

los latinos en Estados Unidos, sectores excluidos dentro de la misma sociedad como 

sucede en América Latina, sin dejar de lado las etnias minoritarias, piénsese en África. 

3. La excesiva angustia social, continúa Zaffaroni, que incita a buscar responsables de 

la inseguridad de forma anárquica, esto deriva en violencia contra los más dispares 

grupos y personas. Se trata de violencia difusa, que no posee una canalización 

dominante. 

4. La violencia difusa y la angustia social se retroalimentan. Llega un momento en que 

esa angustia ya no se puede soportar y se trata de conseguir un chivo expiatorio como 

fuente de la inseguridad existencial, lo que se traduce en la instalación del llamado 

mundo paranoide ya con un enemigo identificado, luego entonces, esta angustia 

desciende, o sea, baja su magnitud debido a que se convierte en temor, en miedo, por 

la existencia de la amenaza de la emergencia desatada por el enemigo; el autor 

puntualiza que la criminología lo ha llamado pánico moral cuando está ya en el terreno 

de lo patológico. 

Zaffaroni verifica que, a veces el chivo expiatorio resulta idóneo por pertenecer a un 

grupo, por su vulnerabilidad, pueden ser los que causan más problemas, lo cual los 

convierte en candidatos para configurar el mundo paranoide; no importa si el 

denominado enemigo ha cometido algún delito, pues siempre se le asigna el rol de 

criminal en los delitos de máxima gravedad. Asimismo, el autor sugiere que se puede 

seleccionar a los delincuentes comunes como enemigos, y cuando esto pasa así, la 

estigmatización no se limita a su persona, sino que se extiende a su grupo de 

pertenencia: hoy son los jóvenes de barrios precarios de nuestros países 

                                                            
309 Ibíd., p. 335 
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latinoamericanos los que son seleccionados debido a la falta de un candidato mejor, 

pues se dificulta imputarles conspiración para crear un chivo expiatorio. La criminología 

mediática vuelve a jugar un papel relevante, que conforme al autor, prepara el mundo 

paranoide valiéndose de técnicas de neutralización, incluidos los discursos310. 

5. Cuando la angustia se convierte en miedo aparece la eliminación del obstáculo para 

su realización: la presencia del chivo expiatorio; así, cuando el principal reclamo es la 

seguridad, se debe a que la criminología mediática pudo lograr la instalación del 

mundo paranoide311. En síntesis, el autor observa que “Los estados de bienestar se 

desmantelaron en medio de un festival de corrupción mientras el mundo paranoide –

centrado en el delincuente o en el terrorista– funcionó como una perfecta maniobra de 

distracción”312. 

Zaffaroni y Dias dos Santos plantean que, con el análisis de la criminalización 

secundaria practicada en nuestros países latinoamericanos se puede observan cómo 

opera el sistema penal para seleccionar a determinadas personas y de qué forma lo 

hace, incluso se puede observar cómo este ejercicio se excede de lo establecido por 

la criminalización primaria. Los autores sostienen que este análisis arroja como 

resultados: 

                                                            
310 La historia muestra la enorme heterogeneidad de los enemigos posibles en los diferentes mundos 
paranoides, señala Zaffaroni: brujas, herejes, judíos, drogadictos, traficantes de drogas, comunistas, 
subversivos, sifilíticos, discapacitados, prostitutas, africanos, indios, inmigrantes, anarquistas, gays, 
minorías sexuales, terroristas, alcohólicos, pedófilos, ácratas, socialistas, delincuentes comunes, 
gitanos, burgueses, ateos, religiosos, etc.; cuando el chivo expiatorio lo ponen los jóvenes de barrios 
precarios, las técnicas de neutralización no son sofisticadas, se basan en lo mediático. Véase Zaffaroni, 
E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., pp. 333-334 
311 La angustia no tiene objeto conocido, analiza Zaffaroni, sino que tiene objetos erráticos y en última 
instancia la muerte, pero el miedo siempre reconoce un objeto, puede ser normal o patológico, según 
sea proporcional o no a la temibilidad del objeto; cuanto mayor es la angustia social, mayor espacio 
tiene la criminología mediática para instalar objetos no temibles. Véase Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión 
criminal, Op. cit., p. 332 
312 Como resalta el autor, la publicidad favorable al Estado gendarme logra cancelar todos los reclamos 
de derechos que debiera satisfacer un Estado, configura un único reclamo de represión, aliena a la 
población para que no vea que renuncia a exigirle al Estado lo que necesita para su existencia, sólo 
reclama lo que servirá para que la controlen más y la repriman mejor. Véase Zaffaroni, E. Raúl. La 
cuestión criminal, Op. cit., p. 333 
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1. La macrodelincuencia del totalitarismo financiero, que es impune en Latinoamérica 

en términos generales, al igual que en los llamados países post-soberanos, a menos 

que se elimine alguna corporación por no seguir las reglas o por ser un problema. 

2. La vieja delincuencia denominada de cuello blanco se mezcla con la 

macrodelincuencia que se desarrolla en nuestros países, o se limita a explotar los 

efectos locales de dicha macrodelincuencia: son procónsules; esta delincuencia 

también es impune en general, hasta que se torna disfuncional o deja de protegerse. 

3. La vieja delincuencia económica del poder, conocida como dorada, a juicio de los 

autores, ha desaparecido en su forma pura. La explicación es que el poder político de 

los Estados se redujo, tuvo lugar desde el aparato estatal, pero protegido por el poder 

colonial, lo cual nos lleva a confundir una impunidad selectiva con la otra. 

4) La delincuencia por parte de los agentes de gobiernos populares o con pretensiones 

de desarrollo autónoma es lo que se considera corrupción, gracias a los medios 

monopólicos: imputaciones falsas, se busca la financiación de la política, se castiga 

por pérdida del poder, se criminaliza y se divulga como combate a la corrupción en 

aras de promover y reproducir los postulados de antipolítica. 

5) La delincuencia violenta del poder: homicidios, secuestros, desapariciones 

forzadas, pero también delitos contra opositores, disidentes, defensores de derechos 

humanos, personas en favor de la protección del medio ambiente; son delitos 

cometidos por agentes del Estado o parapoliciales, que es impune si funciona a la 

macrodelincuencia o a los procónsules locales, salvo que deje de servir al sistema. 

6) La delincuencia local patológica o patibularia: homicidios, delitos sexuales, sucede 

excepcionalmente, siempre es punible y los medios monopólicos divulgan su punición, 

generan alarma social y miedo. 

7) La delincuencia de las clases subalternas, conformada por delitos contra la 

propiedad, comercio de tóxicos a niveles menores, homicidios, el delito de lesiones, y 

es impulsada por medio de prisionización masiva, distribución de armas de fuego, sin 

embargo, siempre es punible, hasta con la muerte, ejecuciones sin proceso. 
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8) La delincuencia común de agentes estatales pertenecientes a agencias ejecutivas; 

es impune si se gestiona la recaudación autónoma, cajas policiales, o si están 

relacionados con servicios de inteligencia, homicidios en ejecuciones sin proceso, 

torturas, desapariciones, a menos que salga a la luz un caso, en términos 

mediáticos313. 

Hay varios delitos que cometen los agentes del imperante totalitarismo financiero en 

nuestros días, con presencia en nuestra región, al amparo del sistema penal. Como 

dicen Zaffaroni y Dias dos Santos, son muchas las conductas realizadas por los 

agentes del totalitarismo financiero que encuadran en los tipos penales vigentes: “La 

pregunta de la criminología al derecho penal acerca de la naturaleza del totalitarismo 

financiero, en vista de los hechos, no podrá menos que responderse verificando que 

la actividad de los autócratas corporativos es de naturaleza delictiva”314. 

Sería interesante saber de los distintos e innumerables delitos que se comenten pero 

que no se conocen con claridad, aquellos que quedan en la cifra negra de la 

criminalidad. Con base en lo establecido por Zaffaroni y Dias dos Santos, se actualizan 

gran cantidad de delitos: extorsión, coacción, usura, estafa, administración 

fraudulenta, cohecho, incluso una reducción a servidumbre y encubrimiento por 

receptación, así como también crímenes contra el medio ambiente, dentro de esta 

enorme lista están incluidos los nuevos fraudes electorales y las competencias 

desleales. Dicho con sus palabras, “Dejando de lado la precariedad conceptual del 

organized crime, se podría decir que el sistema financiero mundial es hoy la máxima 

expresión de esa categoría”315. 

Zaffaroni y Dias dos Santos analizan las conductas de estos agentes del totalitarismo 

financiero y evidencian los diversos delitos que suelen cometer: 

1. Coacción y extorsión. Usan la coacción para victimizar a Estados y poblaciones en 

su totalidad, se instiga a políticos de países subdesarrollados para adquirir créditos 

que los deja en desventaja, los ponen en estado de insolvencia para renegociar y, a 

                                                            
313 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison, Op. cit., pp. 116-117 
314 Ibíd., p. 97 
315 Ibíd., p. 98 
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través de bancos o cualquier otra técnica, le imponen a los Estados deudores medidas 

propias del totalitarismo corporativo316: reducen el presupuesto para salud, educación, 

investigación, seguridad social, y hacen flexible la legislación laboral si es que no la 

eliminan, realizan privatizaciones forzadas; los autores infieren que se lleva a cabo una 

real descapitalización de los Estados, obligándolos a dejar de ser dueños de sus 

empresas, bienes y de la explotación de sus recursos naturales, ya que todo esto 

queda en manos de las corporaciones transnacionales317. 

2. Extorsión corporativa. Se debilita y se descapitaliza a los Estados, no se aniquila al 

Estado deudor en sí, pues conviene más desarrollar nuevos créditos condicionados. 

Como lo hacen notar los autores, “para la macroextorsión existen fondos dedicados 

especialmente a comprar bonos de Estados en vísperas de insolvencia, para reclamar 

luego el 100% de su valor nominal, que son los llamados fondos buitre o hold out 

(quedarse fuera)”318. 

3. Estafa. La actividad bancaria disimula la participación en un negocio, hace uso de 

sus maniobras, se impone a los Estados que se otorgue completa libertad para las 

corporaciones, y los estafadores se quedan las ganancias una vez que llegó a la ruina 

el negocio, los que pagan las pérdidas son los contribuyentes; el llamado capital 

golondrina es otra forma de estafa que destacan Zaffaroni y Dias dos Santos: 

…capital golondrina que afluye ante intereses altos, sabiendo que se pagan 
con los depósitos hasta agotar su aflujo y los bancos no puedan pagar 
intereses ni devolver capital. Para postergar la crisis el Estado toma deuda, 
arroja divisas al mercado, los inversores golondrina las compran y exportan, 
pero los depositantes comunes, sin información privilegiada, dejan pasar la 
última oportunidad y, por ende, pierden el capital319. 

4. Administración fraudulenta y cohecho. Como examinan los autores, un Estado 

puede contraer deuda por porcentajes que resultan peligrosos con relación a su PBI, 

los intereses se convierten en leoninos: es administrar los bienes de un incapaz, es 

                                                            
316 Ídem. 
317 Los autores explican que entre personas reales nadie prestaría dinero a alguien que se encuentra 
en insolvencia, además, si el acreedor condiciona la vida privada y los negocios del deudor, las cláusulas 
se nulifican por ser inmorales, incluso se actualizan delitos de extorsión o de coacción, pero en el plano 
internacional esto es perfectamente posible. Véase Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., 
p. 99 
318 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 99 
319 Ibíd., p. 101 
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una administración fraudulenta320, se administra un Estado bajo estas circunstancias, 

así como también son administrados los bienes de los habitantes, todo esto al hacer 

acuerdos de esta naturaleza con autócratas corporativos321. 

5. Reducción a servidumbre. Las transnacionales producen en países 

subdesarrollados porque así ganan en varios sentidos, pagan salarios muy inferiores 

en comparación con los que se pagan en el país de donde son originarias, lo cual 

configura un delito al explotar mano de obra esclava; esto sucede mientras se declara 

combatir la reducción a servidumbre y el trabajo esclavo en diversos instrumentos 

internacionales322. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos dedica el artículo 6 a la 

Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre323. Con palabras de los autores, “La 

esclavitud se disfraza de beneficencia, pues las corporaciones subcontratan 

localmente el trabajo esclavo y alegan hacer una obra de bien por permitir la 

subsistencia de los explotados, cuando en realidad, se apoderan del valor agregado 

del trabajo esclavo…”324. 

6. Reciclar dinero. En el terreno de lo latente, como verifican Zaffaroni y Dias dos 

Santos, no hay eficacia en la represión del reciclaje, debido a que se secuestran cifras 

insignificantes de dinero, más bien se garantiza el monopolio del servicio ilícito de 

reciclaje en los refugios fiscales de los poderosos: 

Lo cierto es que anualmente se reciclan masas astronómicas de dinero en 
el circulante mundial mediante una gigantesca asociación ilícita 
transnacional, que lava el producto de la llamada criminalidad organizada 
(evasión, cohecho, tráficos de tóxicos, de personas, de productos 
falsificados, de armas, etc.), mientras se firman tratados que ceden 
soberanía con el pretexto de combatirla… Los refugios fiscales y su servicio 
de encubrimiento muestran que toda la vocinglería internacional acerca del 
combate a la criminalidad organizada carece de seriedad, sin perjuicio de 
recordar que esa denominación es de origen periodístico y de publicidad 

                                                            
320 Ídem. 
321 Ibíd., p. 102 
322 Ídem. 
323 Convención Americana sobre Derechos Humanos. “Pacto de San José de Costa rica”. San José, 
Costa Rica, 22 de noviembre de 1969, México, Secretaría de Relaciones Exteriores, disponible en: 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONV.%20AMERICANA%20SOBRE%20DEREC
HOS%20HUMANOS.pdf Consultado el 18 de marzo de 2021. 
324 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 103 
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política norteamericana de mediados del siglo pasado. De superar esa 
oscuridad conceptual, se podría afirmar que el servicio de encubrimiento 
impune de refugios y falsas sociedades cierra el circuito de la mayor 
criminalidad organizada del planeta325. 

En México se puede verificar, con ideas de Rita Segato, un Estado paralelo al Estado 

formal, un “segundo Estado dominado por corporaciones criminales que administran 

recursos, derechos y deberes y que ejercen formas de violencia de extrema crueldad 

como parte del control territorial que ejercen. Estos Estados paralelos tienen, como es 

de suponerse, anclajes en los Estados formales”326. 

Organizaciones de esta magnitud ejercen una violencia criminal brutal en México, y 

desde la posición de la autora, se observa una estructura de criminalidad en lo 

profundo de estas organizaciones, que se vincula con empresas, cargos políticos, 

instituciones de administración pública, así como con los sistemas judicial y policial; 

Rita Segato afirma que, detrás del control territorial podemos encontrar lo que ella 

llama límites jurisdiccionales subterráneos: el control territorial es equivalente al control 

jurisdiccional; estamos ante un segundo Estado cuyo capital es de dimensiones tan 

grandes como las del Estado formal, con sus propias fuerzas de seguridad327. 

Este Estado paralelo, en México, reproduce la ideología que deviene del momento de 

poder actual, es decir, este poder político y económico de crimen organizado que 

impera en México posee una ideología de concentración de la riqueza, autoritarismo y 

que, al anclarse al Estado formal, no sólo adquiere más poder territorial y jurisdiccional, 

sino que, al igual que a nivel planetario sucede con las transnacionales y procónsules 

del tardocolonialismo, goza de inmunidad con relación al poder punitivo, pues realiza 

actividades delictivas de gran trascendencia al amparo del sistema de justicia penal. 

En México, no sólo la actividad del crimen organizado queda impune y goza de 

inmunidad ante el sistema de justicia penal, sino también las conductas delictivas de 

los miembros de las propias agencias que conforman nuestro sistema de justicia penal. 

Como apunta Godínez Elisa, existe una constante violación de derechos humanos con 

acciones de las fuerzas de seguridad y del sistema judicial encargado de desarrollar 

                                                            
325 Ibíd., pp. 103-104 
326 Segato, Rita. Cit. por: Godínez, Elisa, Op. cit., p. 209 
327 Ibíd., p. 210 
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el proceso penal. Como afirma la autora, “Existe un número alarmante de actos en los 

que policías, Ejército o Marina han vulnerado gravemente los derechos de la población 

civil… en ningún caso se ha alcanzado verdad, justicia y reparación plenas”328. 

El sistema penal cumple la función latente de proteger cierta criminalidad, por ejemplo, 

protege a los procónsules tardocolonialistas que son funcionales al actual momento de 

poder, pues cuando ya no son funcionales se les quita la protección y pasan al grupo 

de los perseguidos, de los excluidos, de los encarcelados. El sistema punitivo tiene 

para Foucault una función directa e indirecta: 

“La función indirecta es la de afectar una ilegalidad visible para cubrir una 
oculta; la función directa, la de alimentar una zona de marginados criminales 
insertos en un verdadero y propio mecanismo económico ("industria" del 
crimen) y político (utilización de los criminales con fines eversivos y 
represivos)”329. 

A juicio de Zaffaroni y Dias dos Santos, para la realidad única que crean los 

procónsules locales del colonialismo, existen sólo dos opciones: populistas corruptos 

o capitalistas puros y de excelente reputación; a los procónsules locales se les ofrecen 

oportunidades para acumular riqueza propia a través de la mecánica de 

endeudamiento, sólo tienen que garantizar el pago del servicio de la deuda, pues de 

lo contrario, se consideran disfuncionales y se les quita la protección de cara al poder 

punitivo330. 

En cuanto a México, Héctor Chincoya Teutli, al analizar el Plan Nacional de Desarrollo 

de al menos tres sexenios presidenciales relativamente recientes, advierte la carencia 

de la definición de una política criminológica, se opta por elaborar políticas de 

seguridad pública o políticas públicas de seguridad, aplicadas a un ámbito más 

reducido del que debería abarcar, sin abordar todo el espectro del fenómeno criminal, 

donde se ubican aquellas conductas delictivas realizadas por los que poseen poder 

político y económico; en México, nos dice el autor, se centra la atención en ciertos 

delitos y se otorga una justificación legal con el objetivo de no perseguir ni reprimir 

                                                            
328 Ibíd., p. 213 
329 Foucault, Michel, Cit. por: Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. 
Introducción a la Sociología jurídico-penal, Op. cit., p. 201 
330 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 90 
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otros delitos que llegan a ser incluso más dañinos para la sociedad; Chincoya Teutli al 

estudiar lo que implica la instauración de una política criminológica en nuestro país, 

pone de relieve la existencia de grupos dominantes, política, social y económicamente, 

que tienen relación con el crimen organizado o grupos criminales, así como la 

existencia de individuos que se valen de los cargos políticos que ocupan para ejercer 

poder y cometer delitos con gran impunidad331. 

Estas personas con poder político y económico, o grupos de poder, son a quienes 

protege el sistema de justicia penal en México, y es que están fuera del radar de la 

criminalización secundaria, y si llegaran a estar inmersos en alguna controversia de 

carácter penal, precisamente es el uso de su poder político y económico el que hace 

posible su protección ante el sistema penal, todavía hay más protección si es un 

procónsul que sirve al tardocolonialismo en nuestra región. 

El sistema penal hoy en día declara perseguir delitos de personas jurídicas, pero en 

realidad protege la criminalidad de ciertas personas jurídicas. Como bien lo hacen 

notar Zaffaroni y Dias dos Santos, el criminal compliance se deriva del Compliance 

Program, y establece como objetivo principal que las personas jurídicas prevengan la 

comisión de delitos por sus socios, por los agentes o por diversos representantes, pues 

así se protegen de alguna sanción332; los autores ratifican que implementar este tipo 

de programas es muy costoso, luego entonces, en realidad el costo no permite que las 

pequeñas y medianas empresas, sobre todo las de capital local, desarrollen dicho 

programa para conseguir un tipo de cuidado y prevención en materia penal, lo cual se 

traduce en que las grandes corporaciones, las transnacionales, sean las que puedan 

pagarlo e instaurarlo. Zaffaroni y Dias dos Santos revelan la función que realmente 

adquiere el criminal compliance: 

La presencia del criminal compliance en la corporación adquiere relevancia 
penal directa en el supuesto de comisión de algún delito empresarial, porque 
influye en los criterios de imputación, dado que se lo considera un indicio de 
máximo cuidado preventivo. De este modo, las corporaciones cuentan a su 
favor con un elemento procesal que reduce su vulnerabilidad a la 

                                                            
331 Véase Chincoya Teutli, Héctor. “¿Política criminal, política criminológica o políticas públicas en 
seguridad?: reflexiones en la coyuntura de la redacción del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018”, 
Alegatos, Revista de la UAM-A, México, Núm. 83, enero-abril, 2013, pp. 99-116. 
332 Zaffaroni, E. Raúl. Dias dos Santos, Ílison. Op. cit., p. 92 
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criminalización, al que, por su costo, no pueden acceder las empresas de 
menor dimensión. En realidad, el criminal compliance no deja de ser un 
asesoramiento para que las corporaciones se deslicen por los bordes de los 
tipos penales, sin caer en ellos333. 

Con el punitivismo económico se elimina el aparato productivo local. En las últimas 

décadas, nos dicen Zaffaroni y Dias dos Santos, en las leyes ha tenido auge la 

implementación de la llamada responsabilidad penal de las personas jurídicas que, 

vista con realismo, refieren los autores, es dotar de competencia administrativa a la 

jurisdicción penal, además quiere decir que a mayor poder económico de una persona 

jurídica existe una menor vulnerabilidad para la misma, y es que, como sabemos, el 

poder punitivo selecciona y criminaliza de acorde a la vulnerabilidad; dan a conocer 

los autores, “siempre la vulnerabilidad penal es directamente proporcional a la 

distancia del poder y, dado que las corporaciones transnacionales se hallan hoy en la 

cúspide del poder, su vulnerabilidad es ilusoria, aunque a algún autócrata se le retire 

cobertura en caso de conflicto con otro igual”334. 

En muchas épocas se ha evidenciado que el poder punitivo recae sobre los sectores 

más pobres. Basta revisar estudios de Massimo Pavarini, en Control y Dominación, 

habla sobre la revolución industrial, donde “la nueva ciencia estadística había 

mostrado cómo la criminalidad había sido una prerrogativa casi exclusiva de las clases 

más pobres. La ecuación miseria-criminalidad no parecía poder ya ser negada”335. 

Cuestión que no se limita a una época específica, sólo cambia de contenido por las 

características particulares de la sociedad de la que se trata, pero estructuralmente se 

actualiza, pues en estos tiempos de totalitarismo financiero el ejercicio del poder 

punitivo recae en los sectores más vulnerables y protege a quienes poseen poder 

político y económico. 

El modelo policial vigente cumple la función latente de controlar al excluido y proteger 

al incluido. Zaffaroni lo llama modelo policial suicida y pone de relieve su funcionalidad 

con relación al control de la exclusión social: 

                                                            
333 Ibíd., p. 93 
334 Ibíd., p. 92 
335 Pavarini, Massimo. Control y dominación. Teorías criminológicas burguesas y proyecto hegemónico, 
Argentina, Ed. Siglo XXI, 2002, p. 42 
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El excluido urbano es un producto potenciado por el irresponsable festival 
de mercado de las últimas décadas del siglo pasado. Se diferencia del 
explotado porque éste es parte de un sistema, en tanto que el excluido es 
un humano descartable, que se agolpa en las periferias urbanas y que de 
alguna manera es necesario controlar336. 

Quienes ostentan el poder, a través de su control punitivo eligen quiénes estarán en 

prisión, y hoy se manda a prisión a las personas que son excluidas de las que ya han 

sido excluidas por la sociedad misma. Las personas o grupos que forman parte de la 

criminalidad de cuello blanco muy pocas veces terminan en prisión. Zaffaroni explica 

por qué un individuo que forma parte de esta criminalidad podría caer en prisión, al 

que llama un preso VIP: el poder punitivo recae sobre él debido a una pelea que tuvo 

con otro poderoso, perdió la pelea y se le quitó la protección, lo cual no significa que 

no obtenga un trato diferente a los demás internos en la prisión, pues sin duda, como 

refiere el autor, la prisión no se hizo para personas como el preso VIP. La criminología 

mediática utiliza esta situación para mostrar a este tipo de presos como muestra de 

que la sociedad es igualitaria y que los poderosos también pueden caer en prisión337. 

Destaca Alessandro Baratta, sobre el delito de cuello blanco y la cifra negra, que: 

…el desplazamiento del punto de partida del comportamiento desviado a los 
mecanismos de reacción y de selección de la población, se ha visto influido 
no poco por las adquisiciones de la sociología criminal de las últimas 
décadas en dos nuevos campos de indagación: a] la criminalidad de cuello 
blanco, y b] la cifra negra de la criminalidad y la crítica de las estadísticas 
oficiales338. 

La criminalidad de cuello blanco se protege, aun y cuando comenten delitos y causan 

daños más relevantes que los derivados de la criminalidad tradicional. Como señala 

Alessandro Baratta, Sutherland ya evidenciaba las infracciones a diversas normas 

generales, en el ámbito económico y de comercio, por personas que poseían cierto 

prestigio social. Con ideas de Baratta, imaginemos el incremento de la criminalidad de 

cuello blanco desde el tiempo en que Sutherland la revelaba hasta llegar a la época 

actual339. 

                                                            
336 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, p. 303-304 
337 Ibíd., pp. 397-398 
338 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., p. 101 
339 Ídem. 
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Alessandro Baratta ratifica que la criminalidad de cuello blanco es perseguida, en 

términos punitivos, muy pocas veces, o incluso escapa de lo establecido por la ley, el 

autor lo atribuye a factores de naturaleza social, como lo es el prestigio de quienes 

realizan conductas delictivas, la estigmatización es otro factor, que en el caso de los 

que pertenecen a este tipo de criminalidad, es muy escasa, no son susceptibles de 

asignarles un estereotipo para que las agencias oficiales emprendan una persecución, 

sin embargo, dichos factores sociales si toman un lugar importante para las conductas 

delictivas realizadas por personas de los sectores menos favorecidos; el autor hace 

notar también factores de naturaleza económica, referentes a la posibilidad, por parte 

de quienes cometen delitos de cuello blanco, de contratar abogados de gran prestigio 

y de ejercer presiones sobre los denunciantes en muy diversas formas; el autor no deja 

de lado los factores “de naturaleza jurídico-formal (la competencia de comisiones 

especiales junto a la de los organismos ordinarios para ciertas formas de infracciones 

en ciertas sociedades)”340. 

Observa Alessandro Baratta que a través de las investigaciones sobre criminalidad de 

cuello blanco podemos analizar resultados reveladores sobre la distribución de la 

criminalidad: 

Basadas, de hecho, sobre la criminalidad comprobada y perseguida, las 
estadísticas criminales, en que la criminalidad de cuello blanco se 
representa de modo enormemente inferior a su calculable "cifra negra", han 
desviado hasta ahora las teorías de la criminalidad, sugiriendo un esquema 
falso de la distribución de la criminalidad en los grupos sociales. De ello se 
deriva una definición corriente de la criminalidad como un fenómeno 
concentrado sobre todo en los estratos inferiores y poco representado en los 
estratos superiores…341. 

Con base en lo planteado por Alessandro Baratta, la criminalidad puede verse como 

un fenómeno concentrado en los sectores inferiores, pues la criminalidad no se ve 

representada en los estratos superiores; el autor conecta la criminalidad con factores 

personales y sociales, lo cual se relaciona a su vez con la pobreza, puesto que esto 

es lo que realmente influye y se configura como guía para la acción de los organismos 

oficiales, así se da la selección social en términos de poder punitivo, donde la 

                                                            
340 Ibíd., p. 102 
341 Ídem. 
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criminalidad de cuello blanco no tiene cabida, más bien esta criminalidad se desarrolla 

al amparo del sistema de justicia penal. Para el autor, “la criminalidad no es un 

comportamiento de una minoría restringida, como quiere una difundida concepción (y 

la ideología de la defensa social conexa a ella), sino, por el contrario, el 

comportamiento de amplios estratos o incluso de la mayoría de los miembros de 

nuestras sociedades”342. 

Podemos concluir que, la definición de criminalidad la proporcionan los poderosos y 

crean una realidad en la que el crimen sólo proviene de los sectores más pobres, por 

eso a dichos sectores son a los que se les criminaliza; a personas de los sectores más 

desfavorecidos se les fija un estereotipo que es divulgado a la opinión pública en 

conjunto con la fabricada concepción del fenómeno delictivo y se provoca una alarma 

social respecto a la urgencia de combatir sólo esa criminalidad. 

Asimismo, los poseedores del poder político y económico también determinan la 

reacción punitiva que se habrá de ejercer ante la criminalidad que crearon y divulgaron. 

Eso explica el hecho de que la criminalidad de cuello blanco no sea perseguida ni 

reprimida por el poder punitivo, es decir, el sistema de justicia penal establece, como 

una de sus funciones manifiestas, la persecución y represión del delito, cuando en 

realidad protege cierta criminalidad: una realidad que se verifica en México como en 

cualquier parte del mundo. 

 

4.3. De la función manifiesta de reinserción social, a la función latente de iniciar 
una carrera criminal 

Socializar va en contra del programa de acumulación de riqueza que hoy 

busca cumplir el actual totalitarismo financiero. Alessandro Baratta sugiere que a 

través del análisis de la marginación criminal se pueden deducir los mecanismos 

económicos y políticos que son utilizados para la acumulación capitalista, lo cual se 

puede aplicar para examinar el actual momento de poder. Para el autor, la cuestión de 

la marginación criminal implica estudiar la estructura de una sociedad capitalista, 
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porque este tipo de sociedad necesita desocupados, requiere de una marginación 

criminal para su funcionamiento y no es compatible con la reinserción social; 

claramente expresa el autor, “La esperanza de socializar mediante el trabajo a 

sectores de marginación criminal entra en colisión con la lógica de la acumulación 

capitalista, que necesita mantener en pie a sectores marginales del sistema y a 

mecanismos de renta y parasitismo”343. 

Resulta imposible la reinserción social de los presos que se plantea como una de las 

funciones manifiestas del sistema de justicia penal. Analiza Zaffaroni: 

Si por ideología re se entiende que el preso debe tratarse como si fuera un 
aparato peligroso que tiene que ser introducido en un taller de reparaciones 
para devolverlo en condiciones de circular, esto no sólo es falso sino también 
inhumano y, además, resulta de imposible funcionamiento. En este sentido 
no hay ningún fracaso, sino que nunca funcionó ni podía hacerlo344. 

Existe la postura que afirma que cuando un preso no vuelve más a la prisión, entonces 

es la muestra o la comprobación de que la reinserción social sí es posible y sí funcionó. 

Sin embargo, Zaffaroni señala que no es así, pues aunque estos casos son 

considerados éxitos de reinserción social, en realidad la persona en cuestión cambia 

la percepción de sí mismo, ya no se apropia más del estereotipo, sale de ese rol 

desviado que se le demanda y elabora un proyecto existencial diferente: 

En estos casos el preso ha aprendido que, asumiendo el rol conforme al 
estereotipo, lejos de desempeñar el papel de macho, fuerte, valiente, 
desafiante, vivo, que se las sabe todas, en realidad ha cumplido el papel de 
tonto útil al poder punitivo. Se ha dado cuenta de su desvío y de que lo 
engañaron y le hicieron tomar el camino errado por el que sólo puede 
construir su propia ruina y jugar a favor del poder punitivo. Fue víctima de 
una mala pasada, de una elección existencial tremendamente catastrófica 
en lo personal. No porque ha sido malo, sino porque ha sido tonto345. 

A partir de entender que, en realidad, el preso está preso por su vulnerabilidad, 

Zaffaroni analiza, al hablar de criminología cautelar, que se le debe ofrecer a todo 

preso la oportunidad de que su invulnerabilidad aumente, no a través de ordenarle que 

sea bueno, más bien con el precepto no seas tonto, es decir, hacerle entender que es 

un ser humano, que la imagen que se construyó de sí mismo es falsa, se degrado a él 

                                                            
343 Ibíd., p. 201 
344 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 344 
345 Ibíd., p. 346 
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mismo y cayó en una trampa, fue utilizado, resultó ser funcional al poder imperante. El 

autor asegura que muchas veces el preso actúa como si le hubiesen hecho entender 

todo esto, y precisamente esos son los casos de reinserción social que son mostrados 

como exitosos, cuando en realidad este cambio sucedió porque el preso expulsó el 

estereotipo que había internalizado, aumentó su nivel de invulnerabilidad ante el poder 

punitivo346. 

El sistema penal no cumple una función de reinserción social, sino una función 

contraria: iniciar carreras criminales. Desde la postura de Alessandro Baratta, las 

instancias oficiales del sistema de justicia penal fijan su atención y dirigen su accionar 

sólo a ciertas zonas sociales ya marginadas, aquí se focaliza el mayor porcentaje de 

comportamientos ilegales, es un número enorme de sanciones estigmatizantes, penas 

detentivas, sólo en esas zonas se aplican las definiciones de criminal, la reducción del 

estatus social se condensa en los grupos más débiles y marginados de la sociedad, y 

es que no sucede así en otras zonas sociales: 

La espiral, así abierta, eleva luego esta tasa de criminalidad con la 
consolidación de carreras criminales, debido a los efectos de las condenas 
en la identidad social de los desviados. Desde este punto de vista, el sistema 
penal actúa, pues, como lo hace la escuela respecto de los grupos sociales 
más débiles y marginados: no en el sentido de integración, sino en el sentido 
opuesto347. 

La condena y la ejecución de la pena son perjudiciales a la reinserción social. Como 

bien advierte Alessandro Baratta, “Si los efectos directos o indirectos de la condena 

tienen generalmente una función marginadora, aún más decididamente perjudiciales a 

los fines de la reintegración que persigue la nueva legislación son los efectos de la 

ejecución de las penas (o de las medidas de seguridad) detentivas en la vida del 

condenado”348. 

En México se verifica la situación que sucede a nivel mundial y regional respecto a la 

inexistencia de reinserción social a través de las cárceles. Godínez Elisa afirma que, 

las cárceles mexicanas son espacios que están muy lejos de garantizar las 

                                                            
346 Ibíd., p. 347 
347 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., pp. 189-190 
348 Ibíd., p. 192 
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condiciones para que el preso se reinserte a la sociedad, pues se promueve la 

complicidad o el acuerdo entre autoridades y criminales, además de que las cárceles 

están sobrepobladas de personas sin sentencia condenatoria, en México se abusa de 

la utilización de la prisión preventiva, se aumenta el catálogo de delitos considerados 

graves, sin dejar de lado la existencia de procesos judiciales lentos y la carencia de 

medidas alternativas para resolver conflictos349. 

Leslie Solís, Néstor de Buen y Sandra Ley, en La cárcel en México: ¿Para qué?, 

plantean precisamente la pregunta ¿Para qué deberían servir las cárceles y para qué 

sirven en realidad? Y se responde la primera parte de esta interrogante con alusión al 

artículo 18 constitucional, que establece puntualmente que el objetivo del régimen 

penitenciario es lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 

vuelva a delinquir; la segunda parte de la interrogante se responde con base en la 

realidad, es decir, se ratifica que nunca nos hemos propuesto, realmente, que las 

cárceles cumplan con el objetivo constitucional sobre reinserción social; en esta obra 

se sugiere que, nuestra política penitenciaria está basada en la justicia retributiva, con 

el establecimiento de sanciones que son cada vez más extensas y más duras, así 

como el uso de la prisión vitalicia en algunos estados. En síntesis, esta obra revela la 

racionalidad vengativa con la que el sistema de justicia penal opera en México, donde 

no hay espacio a la posibilidad de reinserción social350. 

Desde la posición de Zaffaroni, en los países con mayor acumulación de riqueza en 

las cárceles no predomina la violencia física, mientras que en los países pobres las 

cárceles se convierten en campos de concentración, se suscitan muertes con mucha 

frecuencia, incluidas las masivas debido a los motines, existe una masacre por goteo. 

El autor verifica que el sistema de justicia penal, lejos de cumplir la función manifiesta 

de reinserción social, inicia carreras criminales: 

La intervención penal por desviaciones primarias genera otras secundarias 
más graves y la reclusión de adolescentes prepara carreras criminales. La 
prisionización innecesaria fabrica delincuentes, al igual que la 
estigmatización de las minorías es una clara profecía autorrealizada 

                                                            
349 Godínez, Elisa. Op. cit., p. 213 
350 Solís, Leslie. de Buen, Néstor. Ley, Sandra. La cárcel en México: ¿Para qué?, México, México 
Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas, 2013, p. 9 
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(jóvenes con dificultades de identidad asumen los roles desviados 
imputados mediáticamente, reafirmando los prejuicios propios del 
estereotipo)351. 

Lola Aniyar de Castro da a conocer las terribles condiciones en las que se encuentran 

las cárceles latinoamericanas, y afirma que en este contexto se acredita la violación 

de la Convención contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

“Usualmente las prisiones producen más dolor, más sufrimientos y más ofensas a la 

condición humana, que lo que implica una sanción legal que estaría simplemente 

orientada a privar a un sujeto de su libertad”352. 

En todo país razonable, sostiene Zaffaroni, los patibularios se encierran en las 

cárceles, mientras que a aquellos que infringen la ley de manera menor, no se les 

encierra, sin embargo existen quienes quedan en medio: los molestos y los autores de 

infracciones de gravedad mediana, aquí es donde el autor deduce que no hay reglas 

fijas para determinar qué hacer con ellos, o sea, cada país toma su propia decisión 

política, que desde luego puede ser arbitraria, puesto que se trata de una gran masa. 

Luego entonces, el autor argumenta que “cada país tiene el número de presos que 

políticamente decide tener”353. 

La cárcel no reinserta al preso puesto que no se puede preparar para reinsertar a una 

persona a la sociedad libre a través del encarcelamiento y con condiciones que 

responden a otros fines. A entendimiento de Zaffaroni, el preso pasa por un proceso 

similar a una escuela que lo regresa a la etapa infantil, es toda una transformación de 

la persona porque la mayoría de las actividades que realizó en libertad ahora las hará 

bajo control, a través del acatamiento de constantes órdenes y sin ser tratado como 

adulto, sino como niño, situaciones que son contrarias a la estimulación de la madurez 

de una persona y contrarias a la posibilidad de una reinserción social. Como infiere el 

autor, “la cárcel siempre es una institución total con los caracteres y efectos 
deteriorantes señalados por el interaccionismo simbólico”354. 

                                                            
351 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 310 
352 Aniyar de Castro, Lola. Criminología de los Derechos Humanos. Criminología axiológica como 
política criminal, Buenos Aires, Ed. Del Puerto, 2010, p. 71 
353 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 312 
354 Ibíd., p. 316 
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Enfatiza Nils Christie: “Mucho de lo que la policía toca y todo lo que la prisión toca, se 

convierte en delitos y delincuentes”355. Zaffaroni indica varias situaciones que nos 

confirman la imposibilidad de que la reinserción social se cumpla: 

En la vida carcelaria las condiciones infantilizantes hacen que pequeñeces 
de la vida libre asuman una trascendencia increíble: la comida, 
insignificantes espacios de privacidad y el consumo de algún tóxico y de 
alcohol, el envío de mensajes, la comunicación con personas del exterior del 
penal, los objetos de tocador. Como lo señaló Goffman, el espacio se 
contamina, la privacidad desaparece, lo que se llevaba a cabo en privado se 
vuelve público (aunque en alguna medida esto también está sucediendo en 
la sociedad extra-muros). El preso no puede disponer de un espacio propio, 
todo es intervenido a veces brutalmente por las requisas que, en busca de 
armas o tóxicos, arrojan todas sus pertenencias al piso y obligan a 
conductas degradantes, como mostrar el ano. La intervención de seguridad 
trasciende a las visitas, que son sometidas a revisiones que llegan en 
algunos casos a tactos vaginales o rectales356. 

Todas estas realidades relacionadas con las prisiones dan como resultado, 

actualmente, una fuerte contradicción entre las funciones manifiestas y las funciones 

latentes del sistema de justicia penal. Tal y como Zaffaroni señala, al preso se le 

restringen o prohíben severamente actividades relacionadas con la socialización, tales 

como las visitas de sus familiares y amigos, el desarrollo de capacidades en diferentes 

espacios, experimentan graves limitaciones de derechos. En síntesis, para el autor, el 

preso pierde la dinámica externa tanto cultural como tecnológica357. Es preciso 

emplear las palabras de Nils Christie: “…el encarcelamiento está cerca de excluir la 

vida. El encarcelamiento implica excluir la mayor parte de lo que usualmente incluye 

la vida”358. 

Al estudiar las circunstancias en las que un preso cumple su condena, o peor aún, en 

lo que espera a ser condenado o absuelto, se puede sostener que el sistema de justicia 

penal no cumple su función manifiesta de reinserción social, sino que cumple la función 

latente de iniciar carreras criminales. 

En México se comprueban las diversas situaciones que impiden la existencia de una 

verdadera reinserción social. Catalina Pérez Correa y Elena Azaola, en Resultados de 

                                                            
355 Christie, Nils. Una sensata cantidad de delito, Op. cit., p. 12 
356 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 316 
357 Ibíd., p. 317 
358 Christie, Nils. Una sensata cantidad de delito, Op. cit., p. 155 
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la Primera Encuesta realizada a Población Interna en Centros Federales de 

Readaptación Social, en el capítulo III, al escribir los resultados sobre condiciones de 

vida en los centros federales, específicamente en el apartado de Trato por parte del 

personal, se señala que: 

Es importante señalar que una de las situaciones en las que los internos 
dijeron haber sido golpeados con mayor frecuencia, fue al momento de 
ingresar en el que, según dijeron, los custodios acostumbran golpearlos en 
una especie de ritual al que, de manera desafortunada, denominan 
“bienvenida”. Varios internos refirieron que ahí inicia lo que ellos viven como 
un proceso de pérdida de identidad, pues se les hace saber que han dejado 
de existir como personas con un nombre y que, en adelante, sólo son un 
número que deberá acatar ciegamente las reglas. Sin embargo, éstas no 
necesariamente coinciden con el reglamento de la institución sino que son 
las que impone, muchas veces de manera arbitraria y discrecional, el 
personal de custodia359. 

En México se comprueba, tanto en las cárceles como a través del análisis de las 

acciones de las diferentes agencias que conforman el sistema de justicia penal, el 

permanente maltrato a las personas en reclusión o personas sujetas a un proceso 

penal, es decir, seguimos, hoy en día, con una constante violación de derechos 

humanos, antes, durante y después del proceso penal, lo cual no sólo es contrario a 

lo declarado en la normativa mexicana y la normativa internacional sobre derechos 

humanos, sino que coadyuva a comprobar la afirmación de que es imposible la 

reinserción social. 

Azzolini Bincaz sustenta que, la legislación secundaria y las prácticas institucionales 

en México, no se armonizaron con las disposiciones constitucionales, bajo el entendido 

de que la Constitución de 1917 estableció las bases de un modelo de justicia penal 

acusatorio, donde se integra el respeto a los derechos fundamentales, y se abarca el 

proceso de internacionalización y positivización de los derechos humanos durante el 

siglo XX, donde México es partícipe. La autora reconoce que “En los últimos años se 

han realizado reformas normativas a la justicia penal que buscan adecuarla a los 

                                                            
359 Pérez Correa, Catalina y Azaola, Elena (coord.). Resultados de la Primera Encuesta realizada a 
Población Interna en Centros Federales de Readaptación Social, México, CIDE, 2012, p. 52 
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estándares internacionales de derechos humanos, una vez más, las transformaciones 

legislativas no se relejan en los hechos”360. 

Así, en el terreno de lo latente, en el México actual se violan derechos humanos por 

parte de los operadores jurídicos en todos los niveles o etapas del proceso penal: 

investigación, detención, imputación, vinculación a proceso, sentencia, ejecución de la 

pena, así como también se violentan derechos en las diferentes situaciones procesales 

en que se encuentre una persona privada de su libertad en las cárceles mexicanas, 

incluso se toma en cuenta que éstas ya transgreden derechos, oportunidades y 

condiciones adecuadas para sus fines manifiestos, simplemente con las condiciones 

físicas y estructurales de los inmuebles. Todas estas realidades hacen que, una vez 

más, se confirme la imposibilidad de reinserción social, se compruebe que el sistema 

de justicia penal en México no cumple sus funciones declaradas y, por el contrario, 

cumple la función de coadyuvar a que suceda todo lo que se requiere para iniciar 

carreras criminales. 

Como lo hace notar Alessandro Baratta, Howard S. Becker analizó los diversos 

mecanismos sociales de estigmatización que terminan por consolidar el estatus social 

y también son lo que determinan las carreras criminales, dedujo que la aplicación de 

diferentes sanciones transforma la identidad social de un individuo361. Alessandro 

Baratta revela al respecto: 

Para los fines de nuestro discurso sobre la relación entre la criminología 
liberal contemporánea y la ideología penal, puede destacarse que los 
resultados de esta primera dirección de investigación en la criminología 
inspirada en el labelling approach sobre la desviación secundaria y sobre las 
carreras criminales, ponen en duda el principio del fin o de la prevención y, 
en particular, la concepción reeducativa de la pena. Esos resultados 
muestran, en efecto, que la intervención del sistema penal, y especialmente 
las penas que privan de libertad, en lugar de ejercer un efecto reeducativo 
sobre el delincuente, determinan, en la mayor parte de los casos, una 
consolidación de la identidad de desviado del condenado y su ingreso en 
una verdadera y propia carrera criminal362. 

                                                            
360 Azzolini Bincaz, Alicia Beatriz. “Las violaciones de derechos humanos en el sistema penal mexicano”, 
Alegatos, Revista de la UAM-A, México, Núm. 100 septiembre-diciembre, 2018, pp. 539-561. 
361 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., p. 88 
362 Alessandro Baratta indica que las teorías del labelling que se basan en la distinción entre desviación 
primaria y desviación secundaria no descuidan considerar la estigmatización ocasionada por la 
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Dentro de prisión se refuerzan los estereotipos y los roles desviados, se ponen 

sobrenombres y etiquetas a los presos, lo cual contribuye a la formación de una carrera 

delictiva. Desde el punto de vista de Zaffaroni, en prisión existe una jerarquía interna, 

al preso de nuevo ingreso se le asocia a un estereotipo que guarda relación directa 

con el delito por el que está encerrado, esto sirve de guía, en conjunto con sus 

características personales, para colocarlo en cierta jerarquía, además se le exige de 

manera violenta y con amenazas constantes que su comportamiento sea de acorde al 

rol asignado, pues de lo contrario podría perder hasta la vida; luego entonces, el autor 

señala las consecuencias más importantes de esta situación real, entre las que se 

encuentran el hecho de que el preso termina por asumir ese rol de desviado, se adapta 

a la vida carcelaria e internaliza los estereotipos que todo el tiempo se reafirman363. 

Alessandro Baratta habla de desculturización para hacer referencia al hecho de que 

se separe al preso de las condiciones necesarias para la vida en libertad, se deteriora 

su fuerza de voluntad, pierde la capacidad para percibir la realidad que se encuentra 

fuera de prisión, y por ende, se aleja de esos valores y modelos de comportamiento, 

se forma una imagen ilusoria de él mismo; el autor también observa el otro extremo, 

es decir, la culturización o prisionalización, donde encuentra que diferentes actitudes 

son asumidas, al igual que los modelos de comportamiento y los valores de la 

subcultura carcelaria, las personas interiorizan esta subcultura, lo que resulta 

totalmente contrario a cualquier oportunidad de reinserción en la sociedad libre364. 

La prisión no funciona para reinsertar al preso a la sociedad, sino que, como bien dice 

Zaffaroni, marca de muy diferentes formas al preso y cuando sale al mundo en libertad 

ya se asume como delincuente, incluso hay casos en que quiere regresar a prisión, y 

es que aunque todas las atrocidades que se viven dentro de una cárcel pueden 

                                                            
desviación primaria como una causa que tiene también sus efectos específicos en la identidad social y 
en la autodefinición de las personas que son objeto de reacción social. Véase Baratta, Alessandro. 
Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología jurídico-penal, Op. cit., pp. 
89-90 
363 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 317 
364 Aspectos de la subcultura carcelaria que se han examinado, indica Baratta, desde el punto de vista 
de las relaciones sociales y de poder, de las normas, de los valores, de las actitudes que presiden estas 
relaciones, así como también desde el punto de vista de las relaciones entre los detenidos y el personal 
de la institución penal. Véase Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. 
Introducción a la Sociología jurídico-penal, Op. cit., p. 195 
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eliminar cualquier proyecto de vida fuera de la misma, se pueden suscitar situaciones 

en las que una persona siente que ya no tiene ningún valor ni respeto ante la sociedad 

libre. Con palabras del autor, “cuanto más necesitado esté de definir su identidad, 

mayor será la disposición a aferrarse al rol desviado, incluso a costa de su propia vida, 

pues carece de otra identidad: es él, el malo respetado, o no es nada”365. 

Alessandro Baratta argumenta que la cárcel actualmente produce un sector de 

marginación social, genera individuos desiguales que más tarde serán reclutados para 

cometer delitos, o sea que el sistema penal, a través de la prisión, inicia una carrera 

criminal: 

Este sector cualificado del "ejército industrial de reserva" cumple no sólo 
funciones específicas dentro de la dinámica del mercado de trabajo… sino 
también fuera de esa dinámica (piénsese en el empleo de la población 
criminal dentro de los mecanismos de la circulación ilegal del capital, como 
peones en la industria del crimen, en el ciclo de la droga, etc.; piénsese, 
además, en el reclutamiento de las escuadras fascistas de entre la población 
criminal). La cárcel representa, en suma, la punta del iceberg que es el 
sistema penal burgués; representa el momento culminante de un proceso 
de selección que comienza aun antes de la intervención del sistema penal 
con la discriminación social y escolar, con la intervención de los institutos de 
control de la desviación de los menores, de la asistencia social, etc. La cárcel 
representa generalmente la consolidación definitiva de una carrera 
criminal366. 

Por lo tanto, declara Alessandro Baratta, la cárcel es un instrumento que se torna 

esencial para crear una población criminal reclutada sólo de las filas del proletariado, 

además de ser separada de la sociedad, por lo tanto, la cárcel no es lo que el discurso 

oficial indica, no es una respuesta por parte de la sociedad honesta a una minoría 

criminal; como bien sustenta el autor, la historia y su análisis, así como la amplia 

literatura de carácter sociológico con base en la indagación empírica, demuestran el 

fracaso total de toda reforma de la prisión que busca cumplir su función manifiesta. El 

autor manifiesta los vastos resultados de las investigaciones “En la demostración de 

los efectos marginadores de la cárcel, de la imposibilidad estructural de la institución 

                                                            
365 La criminología mediática, indica Zaffaroni, pretende que seguir con el rol desviado resulta de una 
elección individual, cuando en realidad es que una personalidad lábil lo vivencia como la única 
posibilidad de supervivencia identitaria que la sociedad le deja. Véase Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión 
criminal, Op. cit., pp. 318-319 
366 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., pp. 174-175 
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carcelaria para cumplir la función de reeducación y de reinserción social que la 

ideología penal le asigna…”367. 

Estos postulados de Alessandro Baratta se verifican en México, pues en nuestro país 

la cárcel no sólo no cumple con la función que declara tener en la normativa mexicana, 

sino que resulta una función contraria, ya que en el terreno de lo latente es el 

instrumento esencial para la creación de una población criminal. Vázquez Martínez 

Alejandro Ernesto da cuenta de ello cuando analiza las técnicas de humillación que se 

encuentran en el modelo de reinserción social, donde afirma que se sabe desde hace 

décadas que cualquier modelo de reinserción, en la práctica, no cumple las funciones 

que declara, ni consigue los fines establecidos, “aun cuando ya se ha tomado 

conciencia del final de la utopía resocializante o reeducadora, la ideología legitimadora 

de la pena que tiene como propósito resocializar permanece como fantasma…”368. 

Tal y como plantea Zaffaroni, las ideologías re han sido un total fracaso, mientras que 

al personal penitenciario es instruido para apropiarse e internalizar un discurso oficial 

en el que la reinserción social es posible, es real y a través de la cárcel se busca 

conseguirlo, cuando en realidad es una misión imposible369. El poder político y 

económico que impera actualmente no se limita a lograr que este discurso oficial lo 

internalice el personal penitenciario, sino que también logra que los operadores 

jurídicos, los estudiantes y los profesores de las diferentes universidades y la población 

en general, lo adopten como verdadero. 

Sostiene Alessandro Baratta que, las investigaciones, desde un enfoque realista,  

arrojan la existencia de numerosos factores que cubren a la comunidad carcelaria, 

también a la subcultura de los centros de detención modernos, esto deriva en la falta 

de un contenido real en el intento de realizar tareas de socialización y de reinserción 

social a través de dichos centros. Como asevera el autor, ni siquiera las modernas 

técnicas psicoterapéuticas y educativas han podido cambiar de fondo la naturaleza y 

                                                            
367 Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología 
jurídico-penal, Op. cit., p. 175 
368 Vázquez Martínez, Alejandro Ernesto. “Nos-otros, la prisión. Humillación/Dignidad humana”, 
Alegatos, Revista de la UAM-A, México, Núm. 92, enero-abril, 2016, p. 62 
369 Zaffaroni, E. Raúl. La cuestión criminal, Op. cit., p. 319 
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la función de estos centros de detención; con base en los planteamientos de 

Alessandro Baratta, no han tenido éxito los intentos de transformar la estructura 

organizativa de la cárcel, situación que va más allá de las particularidades de un país, 

es una constante en las sociedades capitalistas contemporáneas en todo el mundo370. 

En efecto, Alessandro Baratta afirma que, en el terreno de los hechos, los centros de 

detención ejercen efectos que son contrarios a la reeducación y a la reinserción social 

del preso, además de preparar a una persona para que se integre más tarde a la 

población criminal. Para el autor, en la cárcel se degrada a una persona desde la 

detención, en la que es despojada de su vestimenta y de sus objetos personales, vivir 

en la cárcel es experimentar una fuerte, represiva y constante disciplina, lo que trae 

consigo puros efectos negativos para la psique de los condenados. Como bien infiere 

el autor, “Los estudios de este género concluyen que "la posibilidad de transformar un 

delincuente violento asocial en un individuo adaptable a través de una larga pena 

carcelaria no parece existir", y que "el instituto penal no puede realizar su objetivo como 

institución educativa””371. 

Para Alessandro Baratta, la prisión educa para ser criminal y para ser un buen 

detenido, lo cual también es parte de la formación de una carrera criminal: 

Sobre el primer proceso influye particularmente el hecho de que la jerarquía 
y la organización informal de la comunidad está dominada por una minoría 
restringida de criminales con fuerte orientación asocial, que, por el poder y, 
por lo tanto, por el prestigio de que gozan, asumen la función de modelos 
para los otros y pasan a ser al mismo tiempo una autoridad con la cual el 
personal del centro carcelario se ve constreñido a compartir el propio poder 
normativo de hecho. La manera como se regulan las relaciones de poder y 
de distribución de los recursos (aun los relativos a las necesidades sexuales) 
en la comunidad carcelaria, favorece la formación de hábitos mentales 
inspirados en el cinismo, en el culto y el respeto a la violencia ilegal. De esta 
última se transmite al detenido un modelo no sólo antagónico del poder legal 
sino caracterizado por el compromiso con éste372. 

                                                            
370 Estas afirmaciones, deduce Baratta, provienen de décadas de análisis de una literatura vastísima 
basada en la observación empírica sobre la realidad carcelaria en sus aspectos psicológicos, 
sociológicos y organizativos. Véase Baratta, Alessandro. Criminología crítica y crítica del Derecho 
Penal. Introducción a la Sociología jurídico-penal, Op. cit., p. 193 
371 Conclusión a la que llega Baratta, remitiéndose a E. Paresch (1961). Véase Baratta, Alessandro. 
Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la Sociología jurídico-penal, Op. cit., p. 
194 
372 Ibíd., p. 195 
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Respecto al proceso de educación para ser un buen detenido, cabe resaltar el aporte 

de este proceso para conservar el modelo carcelario establecido, o sea, seguir con la 

creación de carreras criminales. Alessandro Baratta destaca que, en parte, esta 

educación se desarrolla en el ámbito de la comunidad de los detenidos, asimismo, 

también se da mediante el hecho de aceptar las normas formales de la institución, así 

como aceptar las informales impuestas por el personal de la misma; tenemos entonces 

que, el autor observa cómo la función propiamente educativa de la cárcel es excluida 

del proceso de interiorización de las normas, se recibe una formación que incluye 

conformismo pasivo y oportunismo: “Puede decirse, en general, que la adaptación a 

estas normas tiende a interiorizar modelos de comportamiento ajenos, pero que sirven 

al desenvolvimiento ordenado de la vida de la institución. Éste deviene el verdadero 

fin de la institución”373. 

En estos tiempos las sociedades están formadas por una minoría de incluidos y la gran 

mayoría de excluidos. Por lo tanto, la cárcel no puede reinsertar a la sociedad libre si 

excluye al detenido, al preso. En este sentido, Alessandro Baratta integra 

consideraciones que se refieren a la relación general entre cárcel y sociedad, se trata 

de una relación entre quien excluye, es decir, la sociedad, y quien es excluido, o sea, 

el detenido, y concluye que “Toda técnica pedagógica de reinserción del detenido 

choca con la naturaleza misma de esta relación de exclusión. No se puede excluir e 

incluir al mismo tiempo”374. 

La cárcel es el reflejo de la sociedad exterior, y si hoy vivimos en una sociedad que 

excluye a la mayoría de personas y se sigue un programa que busca la concentración 

de riqueza, debido al imperante totalitarismo financiero, entonces las realidades en la 

prisión son iguales o peores. Alessandro Baratta señala que las relaciones sociales y 

las relaciones de poder de la denominada subcultura carcelaria poseen características 

específicas distintas a las de la sociedad exterior, pero en su estructura, estas 

relaciones son una ampliación de los elementos que conforman a la sociedad 

                                                            
373 Ibíd., p. 196 
374 Ídem. 
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capitalista, relaciones en las que figura el egoísmo, la violencia ilegal, y donde aquellos 

que son más débiles, en términos sociales, son sometidos y altamente explotados375. 

Al hablar de reinserción social es necesario remitirse a examinar la sociedad exterior, 

cuestión que en esta investigación se analizó como parte del capítulo II. Alessandro 

Baratta estudia el sistema de valores y los modelos de comportamiento que toman 

lugar en la sociedad en la que se pretende reinsertar al detenido, y es que la 

transformación, señala el autor, debe empezar en la sociedad y no tratar de modificar 

primero a los excluidos puesto que la sociedad es ampliamente excluyente y se debe 

transformar de fondo para que ya no lo sea, porque si no sucede así, se puede 

interpretar que la función real de modificar a los excluidos es la de perfeccionar y volver 

pacífica la exclusión y adherir a la ideología que legitima el estado social esta relación 

de exclusión376. 

Es evidente que el sistema de justicia penal no sólo no cumple su función manifiesta 

de reinserción social, sino que cumple una función contraria: inicia una carrera 

delictiva. El sistema penal no puede reinsertar a la sociedad a una persona porque la 

marginación y la exclusión vienen desde la sociedad en general tanto a nivel planetario 

como a nivel regional, realidad de la que México no escapa. De acuerdo con 

Alessandro Barata, “el sistema de exclusión inherente al mercado de trabajo 

representa un terrero de cultivo para la marginación criminal. El intento de producir una 

resocialización mediante el trabajo no puede, por lo tanto, tener éxito sin influir sobre 

la exigencia propia de la acumulación capitalista de alimentar… la exclusión”377. 

Es claro que se verifican diversas funciones latentes, a partir de las funciones 

manifiestas del sistema de justicia penal, en el marco de poder actual, donde destacan 

las siguientes: 1. De la función manifiesta de prevención, a la función latente de 

producir criminalidad; 2. De la función manifiesta de persecución y represión, a la 

función latente de proteger cierta criminalidad; y 3. De la función manifiesta de 

reinserción, a la función latente de iniciar una carrera criminal. 

                                                            
375 Ibíd., p. 197 
376 Ídem. 
377 Ibíd., pp. 200-201 
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

 

En la presente investigación se evidenció el contexto mundial y regional en 

que vivimos actualmente, es decir, el marco de poder actual en que se inscriben las 

funciones latentes del sistema de justicia penal en México. 

Hubo un cambio a nivel planetario que instauró un momento de poder sin precedentes: 

totalitarismo de carácter financiero, con un programa de concentración ilimitada de 

riqueza; con el análisis documental que se realizó, podemos concluir que, este poder 

se diferencia por la enorme y creciente hipertrofia del aparato financiero con relación 

al productivo, resguarda una ideología también totalitaria, se inclina por la fe en la 

omnipotencia del mercado y del poder punitivo, pues estos dos elementos son vistos 

como entes supremos; este totalitarismo deriva en el subdesarrollo profundo de 

nuestra región, es un colonialismo avanzado; la concentración de riqueza tiende a 

configurar sociedades bajo un modelo excluyente, con un mínimo porcentaje de 

incluidos y el resto estructuralmente excluidos; tiene la visión del mundo que pone en 

el centro al humano, con libertades ilimitadas sobre la naturaleza. 

Como consecuencia de lo analizado, se puede inferir: estamos ante un poder que 

somete a los Estados y vacía la política, es decir, trastoca su soberanía; los Estados 

ya no son los que toman las decisiones estructurales o fundamentales para su 

respectiva población, pues ahora los que toman las decisiones son los que están al 

frente de las corporaciones transnacionales; existen procónsules en nuestros países 

que buscan reproducir el totalitarismo financiero: se hacen del aparato del Estado para 

entregarlo, mediante endeudamiento y un supuesto programa económico neoliberal; 

se difunde la antipolítica para debilitar a los Estados; la corrupción, hoy en día, se 

muestra como una nueva emergencia mundial y se afirma que, por lo tanto, implica 

una guerra; en nuestra región se persigue políticamente a los jueces que no responden 

a los intereses del totalitarismo financiero; el quebrantamiento del Estado de Derecho 

lleva a que el poder punitivo seleccione arbitrariamente. 
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En México se demuestra este sometimiento del Estado y vulneración de la soberanía, 

así como la adopción de políticas e ideología derivadas del orden mundial, pues basta 

analizar los sexenios presidenciales, y los impactos en la sociedad, que van del año 

1982 al 2018: el llamado período neoliberal en México, bajo concepciones de libre 

mercado, concentración ilimitada de riqueza, industrialización, imperio de la ley para 

garantizar el sistema, desregulación y privatización de sectores e instituciones 

públicas, competencia internacional, gobierno de las minorías, ideología de 

individualismo, meritocracia, descalificación de la democracia, desentendimiento de la 

visión social y muchos más planteamientos neoliberales, A pesar de que no han 

desaparecido estas prácticas y realidades neoliberales en la actualidad, todo indica 

que el sexenio presidencial actual establece una ideología y prácticas diferentes. 

El poder mediático, hoy, tiene características específicas, sigue como creador de una 

realidad única, difunde un desprecio por la política y crea al enemigo que habrá de 

justificar la guerra contra la delincuencia; la criminología mediática ahora tiene como 

blanco de atención a los excluidos estructurales, a los opositores y molestos; la 

creación del enemigo por parte de los medios comunicacionales ahora cuenta con una 

nueva herramienta: las redes sociales; se inventan enemigos de manera continua, lo 

que deriva en la creación mediática de emergencias a niveles insospechados. 

Desafortunadamente, ahora se propone, con base en los postulados de Zaffaroni y 

Dias dos Santos, un orden que tiene como argumento la seguridad total para la 

sociedad; prevención a niveles extremos; neutralizar al excluido; vigilar a la sociedad; 

un orden totalitario; los enemigos en estos tiempos son los pobres, inmigrantes, 

adolescentes de barrios precarios, políticos corruptos, jueces desobedientes, aquel 

ajeno al programa del totalitarismo financiero; la criminalización secundaria, hoy, no 

recae sólo sobre los excluidos, ahora recae también sobre los opositores políticos y 

disidentes, así como en jueces y policías, pero esta vez con características propias, 

que son reflejo del poder político y económico imperante. 

México ha apostado en estas décadas por seguir políticas dirigidas al incremento de 

las penas, ampliación de la prisión preventiva oficiosa, el combate con tintes bélicos 

frente a la delincuencia, y la criminalización dirigida a los pobres, a sectores 
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desfavorecidos, señalándolos como el enemigo a través de todos los medios, donde 

resalta la televisión, la radio y las redes sociales; en México no podemos entender que 

la solución al fenómeno delictivo se encuentra en otro lado y no en el incremento del 

ejercicio del poder punitivo, y si alguien afirmara que ya entendimos esto, entonces no 

hemos podido instaurar algo diferente, mucho menos ejecutarlo efectivamente; hoy en 

día se apuesta por la represión, por una política criminal del horror. 

El poder punitivo es un elemento importante para este totalitarismo para lograr 

controlar a las sociedades; el neopunitivismo, con base en las obras analizadas, se 

ofrece como modelo mundial, actualmente se gobierna a través del miedo; hoy, el 

control sobre lo punitivo desvía la atención y selecciona a unos para facilitar la comisión 

de delitos por parte de otros, y así garantizar impunidad, todo para consolidar el 

programa del totalitarismo financiero; en Latinoamérica el ejercicio del poder punitivo 

se extiende a la punición sin delincuencia. En México se constata esto, puesto que se 

abusa del ejercicio del poder punitivo, se saturan las cárceles de presos con o sin 

condena e, increíblemente, la población pide más poder punitivo para solucionar lo 

referente al fenómeno delictivo, sin saber que se trata de un control totalitario con 

resultados alarmantes. 

El control social represivo, en la actualidad, refieren los autores consultados, es dirigido 

por las corporaciones financieras o sus agentes locales, con ayuda de monopolios 

mediáticos. En realidad no está bajo la dirección de los políticos, tampoco de los jueces 

ni las policías; el control social es ahora para la contención de los excluidos y requiere 

mayor selección criminalizante; la vigilancia es un elemento fundamental para el 

totalitarismo financiero, y en estos tiempos la vigilancia se ha perfeccionado con la alta 

tecnología. 

A partir de los planteamientos de Zaffaroni y Dias dos Santos, se puede concluir que, 

al momento de poder actual le son funcionales el impulso de la venganza, la creación 

de criminalidad, la fabricación del enemigo, la política del horror, para seguir con la 

sociedad de excluidos y para mantener el poder; en lugar de prevenir, se crea 

criminalidad, donde resalta la producción de corrupción; el modelo de policía vigente, 

en nuestra región, permite la violencia y crea criminalidad, deteriora a la policía, la 
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policía se selecciona de capas humildes. El debilitamiento de las policías es funcional 

a este totalitarismo, y así se logra la reproducción de violencia que legitima el 

descontrol represivo policial. Asimismo, la policía reproduce la ideología imperante de 

concentrar riqueza, por lo que deja de lado su función manifiesta de prevención. 

La prisión no previene la criminalidad, sino que aumenta el efecto reproductor del 

crimen; la función manifiesta de la prisión para fines preventivos no se cumple; al 

totalitarismo financiero le es funcional la prisión para producir criminalidad, debido a 

que hace negocio con el preso, y existe una industria de los presos, esto da paso a la 

gran industria del preso a través de la fabricación de prisiones y dispositivos de 

seguridad; la privatización de la seguridad se ha profundizado, esto explica por qué se 

busca privatizar la institución carcelaria; la prisionización resulta tan funcional al poder 

político y económico actualmente imperante que hasta la innecesaria es incrementada 

para producir criminalidad y fabricar delincuentes; la prisionización masiva esta vez 

está dirigida a los jóvenes de barrios precarios, pues la definición misma de 

criminalidad la crean quienes ostentan el poder y también deciden a quién perseguir. 

En tiempos de totalitarismo financiero la selección del poder punitivo recae en unos y 

protege a otros; el derecho penal protege al poder del que emana y dirige la 

criminalización a las clases subalternas; el sistema de justicia penal conserva y 

reproduce la realidad social de desigualdad y verticalidad, es instrumento del control 

de la desviación y, en lo latente, protege cierta criminalidad y no otra; el sistema de 

justicia penal castiga ciertos comportamientos, lo cual sirve para proteger otros 

comportamientos delictivos; hoy se criminaliza a políticos y empresarios nacionales, 

se protege cierta criminalidad transnacional, donde el sistema de justicia penal 

adquiere un papel relevante. 

El sistema de justicia penal cumple la función de proteger a los procónsules 

tardocolonialistas que son funcionales al actual momento de poder, pues cuando ya 

no son funcionales se les quita la protección y pasan al grupo de los perseguidos, de 

los excluidos, de los encarcelados; el sistema de justicia penal, hoy en día, declara 

perseguir delitos cometidos por las personas jurídicas, pero en realidad protege la 

criminalidad de ciertas personas jurídicas, es decir, protege a las que tienen mayor 
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poder político y económico; como argumentan Zaffaroni y Dias dos Santos, con el 

punitivismo económico se elimina el aparato productivo local; el criminal compliance 

resulta en un privilegio de las grandes corporaciones, de las transnacionales, y se 

reduce su vulnerabilidad a la criminalización para no caer en tipos penales. 

Hoy es protagonista un poder de naturaleza delictiva, cuyos operadores realizan 

conductas que encuadran en distintos crímenes contra las sociedades y el medio 

ambiente; hay varios delitos que cometen los agentes del imperante totalitarismo 

financiero, con presencia en nuestra región, al amparo del sistema penal: coacción, 

extorsión corporativa, estafa, cohecho, administración fraudulenta, reciclaje de dinero, 

servidumbre, esclavitud, entre muchos más; en México existen procónsules del 

tardocolonialismo o simplemente personas con suficiente poder político y económico, 

que cometen delitos sin ser criminalizados, mucho menos susceptibles de ser 

castigados penalmente; el sistema de justicia penal mexicano cumple la función latente 

de controlar al excluido y proteger al incluido; quienes ostentan el poder, a través de 

su control punitivo, eligen a quienes estarán en prisión, y hoy se encarcela al excluido 

de los excluidos. 

Ha evolucionado el hecho de que los medios masivos de comunicación estén al 

servicio del poder imperante, y es que actualmente, dichos medios ya son parte del 

poder mismo; los medios monopólicos y operadores judiciales obedientes descubren 

corrupción y estigmatizan tanto a los políticos populares como a los empresarios 

locales, situación de la que México no escapa; la criminología mediática dirige la 

persecución al actual enemigo, lo cual ayuda a proteger cierta criminalidad. 

Socializar va en contra del programa de acumulación de riqueza, programa que el 

totalitarismo financiero actualmente busca cumplir y reproducir; resulta imposible la 

reinserción social de los presos que se plantea como una de las funciones manifiestas 

del sistema de justicia penal, el preso está preso por su vulnerabilidad, la condena y la 

ejecución de la pena son perjudiciales a la reinserción social, la cárcel no reinserta al 

preso a la sociedad, incluso lo llega a infantilizar; el sistema de justicia penal no sólo 

no cumple su función manifiesta de reinserción social, sino que cumple una función 
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contraria: iniciar carreras criminales. Esta función latente contraria a la declarada se 

actualiza en la realidad mexicana. 

Existen varias situaciones que no permiten una reinserción social: infantilización de los 

presos, vida carcelaria con prohibición de visitas y de actividades para socializar, 

limitación de derechos, la vida en prisión hace que las personas pierdan la dinámica y 

el sentido de la vida fuera del encarcelamiento, dentro de prisión se ponen 

sobrenombres y etiquetas a los presos; hay una definición de la identidad del preso, 

identidad que hará suya y que guiará su comportamiento, pues sólo al tomar ese rol, 

el preso sentirá que es alguien en la sociedad; la prisión educa para ser criminal y para 

ser un buen detenido, lo cual también es parte de la formación de una carrera criminal; 

esta diversidad de realidades, sin duda, se presentan en las cárceles de México. 

Asimismo, la cárcel no puede reinsertar a la sociedad libre si excluye al detenido, y es 

que la cárcel es el reflejo de la sociedad exterior, si hoy vivimos en una sociedad que 

excluye a la mayoría de personas y se sigue un programa que busca la concentración 

de riqueza, debido al imperante totalitarismo financiero, entonces las realidades en la 

prisión son iguales o peores; el sistema de justicia penal no puede reinsertar a la 

sociedad a una persona porque la marginación y la exclusión vienen desde la sociedad 

en general tanto a nivel planetario como a nivel regional, situación que también se 

comprueba en México. 

El sistema de justicia penal, en México y en cualquier parte del mundo, nace bajo los 

intereses, la visión del mundo, la concepción del ser humano, del delito y del 

delincuente, que tenga el poder político y económico imperante; la presente 

investigación nos permite inferir que se verificaron diversas funciones latentes, a partir 

de las funciones manifiestas, del sistema de justicia penal, en el marco de poder actual, 

donde destacan las siguientes: 1. De la función manifiesta de prevención del delito, a 

la función latente de producir criminalidad; 2. De la función manifiesta de persecución 

y represión del delincuente, a la función latente de proteger cierta criminalidad; y 3. De 

la función manifiesta de reinserción social, a la función latente de iniciar una carrera 

criminal. 
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Se evidenció que las funciones manifiestas del sistema de justicia penal no sólo no se 

cumplen, sino que se contradicen con las funciones latentes; la fuerte contradicción 

entre las funciones manifiestas y las funciones latentes del sistema de justicia penal 

se verifica en México y en cualquier otra realidad sociocultural. 

En pleno siglo XXI, el Estado mexicano continúa bajo las reglas y prácticas que impone 

el neoliberalismo, esta vez descubierto con su rostro verdadero de totalitarismo 

financiero, en el marco de las relaciones internacionales. Esto a pesar de que el actual 

poder Ejecutivo Federal declare, puntualmente, en el Plan Nacional de Desarrollo, que 

“los distintos sectores de la sociedad mexicana necesitan objetivos nacionales distintos 

que los instaurados por el neoliberalismo”378 (por supuesto esto es un avance 

fundamental y necesario en el ámbito formal), pero en el terreno de lo latente, el 

neoliberalismo sigue vigente en México, presentándose como tardocolonialismo que 

reconfigura los Estados y sus prácticas estatales, deja a la política de los países sólo 

como fachada, sólo como fines declarados. 

Para atender las realidades en México y dar solución a sus problemas, con énfasis en 

lo referente a las funciones latentes que cumple el sistema de justicia penal, se 

propone aquí: actualizar el estado de la cuestión sobre la política criminal, pues ésta 

refleja la visión del mundo que tiene el Estado mexicano y, por ende, la idea de delito, 

de delincuente, nos deja ver el pensamiento político sobre el fenómeno delictivo que 

dará contenido y orientación al sistema de justicia penal. 

En el coloquio sobre política criminal, que se llevó a cabo en la Universidad Autónoma 

Metropolitana, Unidad Azcapotzalco379, José Zamora Grant señaló que es fundamental 

crear y llevar a la práctica políticas de larga duración, pues en el país se demuestra la 

ley del péndulo, es decir, que con la llegada de un nuevo sexenio presidencial se hace 

una crítica al anterior y se determina que hizo mal su trabajo, lleva del lado del nuevo 

                                                            
378 Véase el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, México, Gobierno de la República, 2019, disponible 
en: https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-DE-DESARROLLO-
2019-2024.pdf Consultado el 15 de febrero de 2021. 
379 Logros y pendientes de la Política Criminal a un año del nuevo gobierno. Coloquio sobre política 
criminal que se llevó a cabo en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco, por parte 
del Departamento de Derecho de la UAM-A y el Eje Docente Régimen Penal y Preventivo, 6-7 
noviembre, 2019. 
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sexenio el péndulo, así, en lo sucesivo: el período presidencial que habrá de seguir 

devolverá el péndulo de regreso o de su lado, lo cual trae como consecuencia que no 

exista una política criminal de largo aliento para México. 

Luis González Placencia, en el citado coloquio, sostuvo que los problemas que se 

viven en el país tienen su origen en la llegada de la modernidad en el siglo XVIII. Se 

debe reposicionar el papel del Estado mexicano que ha ido de un rol de vigilante a un 

protagónico del desarrollo del mercado; no se debió favorecer al mercado ni a sus 

normas supranacionales: 1. Privatización de lo público. Lo que se puede comprar se 

puede vender, y 2. Socialización de las pérdidas, privatización de las ganancias. Hoy 

estamos ante ciudades 80-20: 80% sufre las consecuencias y el 20% goza los 

beneficios del neoliberalismo; vemos el renacimiento del discurso de odio, vemos 

genocidio por goteo del que habla Zaffaroni; es un modelo con políticas que vienen del 

Consenso de Washington, el PRI transmitió la misma línea al PAN de ver el Estado 

como empresa. Y a manera de conclusión, nos dice González Placencia, es un buen 

camino que el actual gobierno de México combata la violencia sin violencia; se necesita 

destruir el modelo de plutocracia, generar valores, producir igualdad y limitar o frenar 

las libertades de mercado; es precisa la existencia de una criminología del Sur. 

En el mismo coloquio sobre política criminal, Fernando Tenorio Tagle observó como 

problema el hecho de que se emprenda una guerra contra el crimen, estamos ante un 

contexto donde Estados Unidos plantea dicha guerra y México la adopta; nada es 

nuestro actualmente, ni playas ni empresas, etc.; el problema sobre la cuestión criminal 

radica, señala Tenorio Tagle, en que se dice mucho cómo sucede lo que sucede, pero 

cuando surge la pregunta ¿por qué sucede lo que sucede? ahí nos detenemos. 

Por su parte, Moisés Moreno Hernández argumentó que, estamos ante una política 

criminal que da características especiales a la delincuencia organizada, una política 

criminal influenciada por la globalización. En México se plantea dar un giro, voltear a 

ver alternativas, no optar por la violencia: una política de pacificación. Sin embargo hay 

dudas, aseveró Moisés Moreno, hay problemas: ¿cómo es eficaz? A un año del 

sexenio presidencial actual, y más allá de lo formal (reformas), vemos que no hay 

funcionamiento de la pacificación, no hay reconciliación de la sociedad; hay 
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contradicciones en la llamada nueva política criminal: es difícil señalar sus 

características y no han sido señalados sus alcances, fundamentos y concepciones, 

no alcanza los objetivos, se aplican diversos mecanismos; concluye su participación 

en el coloquio con la siguiente reflexión: la política criminal no tiene rumbo a seguir, si 

no hay una visión de cómo es el problema criminal, no se sabe cómo atacarlo. 

El sistema de justicia penal deriva de la política criminal y, ésta última, en México y en 

cualquier otro país, tiene correspondencia con el objetivo político del Estado, para lo 

cual debe hacerse explícito este objetivo en la política criminal, y aunque no se haga 

explícito, no se elimina, sino que se le mantiene oculto. Ese objetivo político es el 

propio del orden mundial con rostro de totalitarismo financiero hoy en día, y se propone 

en esta investigación, rastrearlo, estudiarlo y transformarlo, en aras del bienestar para 

México, si se quiere lograr un verdadero cambio en lo referente al fenómeno delictivo. 

Se torna necesario, para coadyuvar a la transformación de México, identificar el 

pensamiento político que han resguardado los Planes Nacionales de Desarrollo en 

nuestro país, e instaurar, en el Plan más actual, un pensamiento político distinto al que 

rige el poder mundial y regional actual, erigir también una política criminal o 

criminológica que establezca la eliminación o reducción a niveles razonables, de la 

criminalidad, una política que atienda el fenómeno delictivo sin reducirlo sólo a los 

sectores vulnerables y precarios, sino que contemple la criminalidad de quienes 

ostentan el poder político y económico. 

La transformación de la cuestión criminal en México va más allá de la instauración de 

una política criminal o criminológica en el Plan Nacional de Desarrollo, puesto que 

quedaría sólo en el terreno de lo declarado y del deber ser, es decir, se necesita 

ejecutar, materializar esa política, a través de elementos de transformación cultural, 

económica, social, política, entre otros, pero es muy importante establecer en lo formal 

el cambio de pensamiento político sobre el fenómeno delictivo. 

Es pertinente plantear la pregunta: ¿qué se necesita para construir un pensamiento 

político diferente, una nueva política criminal en México que dé orientación y contenido 

al sistema de justicia penal, con una reconfiguración del poder político y económico, 

que no responda, en realidad, a la visión del mundo: mercado, homo economicus, 
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control social total, privatización y a las prácticas neoliberales, que no se constituya 

bajo las reglas del totalitarismo financiero, sino que, por el contrario, se instaure y 

materialice con base en la epistemología del Sur, el pensamiento complejo, el medio 

ambiente y la criminología del Sur, en el marco de un Estado constitucional, social y 

democrático de derecho? 

Las condiciones actuales en México ameritan la búsqueda de lo que se necesita para 

lograr un cambio radical en el poder político y económico que hoy se nos presenta con 

el rostro verdadero de totalitarismo financiero y tardocolonialismo, evitar discursos de 

tiempos y contextos distintos a los datos actuales de la realidad social, en un contexto 

sensible del poder mundial y regional. Este trabajo propone, para México y para todo 

el planeta, realizar investigaciones con una visión crítica e interdisciplinaria al abordar 

la problemática de fondo que se vive en nuestra sociedad, relacionada con factores 

reales de poder que trascienden en la configuración y desenvolvimiento del Estado, 

aportar soluciones de fondo para el México del siglo XXI. 

Las funciones latentes del sistema de justicia penal, analizadas en esta investigación, 

derivan del actual momento de poder, y se verifican en México, es por ello que aquí se 

hace la propuesta de ahondar en el estudio de las características, intereses, 

concepción del ser humano y visión del mundo que tiene el poder político y económico 

imperante, debido a que este poder es el que le da verdadera configuración al Estado 

mexicano, a su política criminal, al derecho penal y su sistema de justicia penal, y es 

que es necesario tener presente dicho estudio como punto de partida, pues sólo así 

se puede emprender hacia verdaderos cambios sociales, políticos, económicos, 

culturales y jurídicos. 

La propuesta de indagar toda la estructura estatal, la ideología que guardan las 

instituciones jurídicas en su esencia, así como examinar las funciones reales del 

sistema de justicia penal, en el México del siglo XXI, debe contemplar un análisis 

exhaustivo de nuestro país, que integre sus características específicas, tales como su 

cultura, historia, geopolítica, su población y demás factores que lo llevan a su actual 

realidad, para aproximarnos a la comprensión de la cuestión criminal mexicana. 
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Para atender las realidades y particularidades de México es preciso hablar de 

violencias, en plural, tal y como propone Godínez Elisa, hablar de múltiples violencias, 

poner énfasis en que no toda la violencia es igual, por lo tanto, es necesario pensar en 

las relaciones que implica, su alcances, todo aquello con en los que se entrelaza y 

reproduce, e identificar lo que enmarcan los diferentes tipos de violencias, el modo en 

que se comunican y replican entre sí. Advierte la autora que, esto es sin entender por 

violencia sólo lo referente a lo físico, sino también aspectos estructurales, económicos 

y políticos; en síntesis, diferenciar y caracterizar las violencias permite reconocerlas y, 

por ende, prevenirlas380. 

Es claro que en México se produce, reproduce e impulsa la venganza, respecto a los 

comportamientos que se consideran desviados, al grado de que las mismas personas 

sobre las que recae el poder punitivo, que ya de por sí es un poder excluyente, son 

quienes exigen más poder punitivo por considerar que esto es una solución a los 

comportamientos desviados. 

En México, la venganza hacia los comportamientos considerados desviados se 

alimenta con la violencia que se vive todos los días, donde la actividad del crimen 

organizado es de gran dimensión, pues dicha actividad ha desarrollado una cultura de 

la violencia con respaldo del poder económico e incluso político, reproduce su propia 

visión del mundo a través del reclutamiento de jóvenes. Éstos últimos, desde temprana 

edad conviven con la violencia, se relacionan con otros jóvenes que ya están en 

conflicto con la ley penal o con quienes ya han sido reclutados, lo que los lleva a decidir 

formar parte del crimen organizado. 

No toda la violencia y sentimiento de venganza nacen con el reclutamiento de jóvenes 

al crimen organizado, pues se suele reclutar a quienes ya presentan problemas 

psicológicos y socio-económicos, es decir, esto comienza en la niñez, con maltrato, 

violencia infantil, abandono y destrucción de la familia, lo cual nos obliga a indagar en 

el verdadero origen de la violencia y de la venganza en México. Es por ello que no se 

trata de solucionar todo con poder punitivo, con creación o reformas legislativas, sino 

                                                            
380 Godínez, Elisa. Op. cit., pp. 205-206 
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de ir al fondo del problema de la cultura de la violencia, y analizar alternativas y 

soluciones desde la niñez misma. 

El Estado mexicano, como muchos otros Estados que son sometidos a las tendencias 

internacionales del orden mundial imperante, hace una importación de leyes y hasta 

de la exposición de motivos cuando se instaura una reforma, es decir, se opta por el 

camino más fácil, se reemplaza la encomienda que tiene el Poder Legislativo: la de 

hacer un análisis exhaustivo de la realidad social, cultural y jurídica del país, en aras 

de hacer las reformas pertinentes a la Constitución y al sistema jurídico en general. 

Esto da como resultado la existencia de varias leyes que responden a intereses 

tardocolonialistas, que regulan la misma materia, que hablan de una cultura que no es 

la nuestra, genera confusión, complican la aplicación del derecho y a su vez deriva en 

el origen de demasiada jurisprudencia que intenta terminar con estos problemas; se 

hacen diversas leyes, innumerables reformas, pero la mayoría no se ajusta a la 

realidad socio-cultural y jurídica de México, y mucho menos se resuelve la 

problemática en lo referente al sistema de justicia penal y sus funciones latentes. 

Aquí, se insiste en que las reformas, así realizadas, no harán un verdadero cambio en 

México. El sistema jurídico, por más constitucional y en defensa de los derechos 

humanos que se declare, no es el que falla en esencia, sino todos aquellos que se 

encargan de entorpecer su funcionamiento y tergiversar su sentido para dar otro rumbo 

a su naturaleza o a sus fines manifiestos. Los propios Ministros de nuestro país han 

adjudicado su falla por corrupción, por el precio que se pone a la justicia. El problema 

radica en la actividad de los operadores jurídicos, en nuestra cultura en general y 

jurídica, en nuestra realidad en cuanto a la paz, la solidaridad, y en la visión del mundo.  

Para aproximarse a una solución en México es necesaria la formación de jueces con 

más sentido social, se necesita la reconstrucción de nuestro sistema jurídico y la 

confianza en él, una doctrina y academia que forme conciliadores y mediadores 

expertos en derecho y en juicios, con una visión social, no buscar soluciones a través 

de una importación legislativa incompatible con nuestra realidad ni con el aumento del 

ejercicio del poder punitivo. 



141 
 

El camino más viable para legislar es hacerlo como la naturaleza de esta actividad 

estatal dicta: adecuándose a la realidad mexicana y con soberanía, sin perjuicio del 

progreso en todos los ámbitos del país. El tomar en cuenta el ámbito internacional no 

debe implicar el sometimiento y reproducción idéntica de legislación extranjera ni 

reproducir la ideología y prácticas derivadas del totalitarismo financiero, sino el análisis 

que lleve a la conclusión  de que existen tendencias en el mundo que pueden favorecer 

el progreso de la humanidad, y así con esos argumentos de peso, hacer un trabajo 

legislativo exhaustivo e impregnar un pensamiento político orientador, distinto al actual, 

al sistema de justica penal mexicano. 

Los verdaderos cambios, es decir, los cambios radicales, trascendentes e importantes 

que se necesitan para México y en otras realidades socioculturales, deben partir de 

intentar dar respuesta a la pregunta ¿por qué sucede lo que sucede? en lo referente a 

la cuestión criminal, lo cual nos puede aproximar más a identificar y contemplar los 

elementos necesarios que se requieren para la construcción de un sistema de justicia 

penal, cuyas funciones tanto declaradas como latentes, sirvan a una visión del mundo 

diferente a la del totalitarismo financiero. 

Se necesita aportar conocimiento nuevo para coadyuvar a que la situación de México 

se transforme, hacer una crítica profunda a la teoría y prácticas del actual momento de 

poder, demostrar el distanciamiento y contradicciones de sus funciones manifiestas 

ante la realidad, en conjunto con sus consecuencias destructivas para la sociedad y el 

medio ambiente. 

La propuesta de analizar profundamente la situación de México y puntualizar los 

elementos necesarios para hacer un cambio radical en el poder político y económico 

que hoy se nos presenta con el rostro verdadero de totalitarismo financiero toma 

verdadera relevancia debido a que beneficiará a quienes padecen la plutocracia 

mundial y regional, el crimen cometido por corporaciones y transnacionales, así como 

el genocidio por goteo: los pobres, los excluidos, los países subdesarrollados, el Sur, 

las personas ajenas al mercado, los jóvenes de barrios precarios, las clases 

subalternas. 
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Este trabajo siguió una línea de investigación sobre la base de la criminología y teoría 

críticas que nos acercan a instaurar en México una política criminal que impacte en el 

derecho penal y se materialice en el sistema de justicia penal, a través de argumentos 

sólidos, y evitar discursos de tiempos y contextos distintos a los datos actuales de la 

realidad social, en un contexto sensible del poder mundial y regional. 

Para lograr hacer frente a los problemas reales del México actual se debe ir en busca 

de la construcción de una nueva forma de ver y razonar el mundo, distinta a la que 

tiene el actual momento de poder, donde el centro ya no sea el hombre, sino el medio 

ambiente, lograr que se transforme el poder político y económico a favor de los hoy 

excluidos. Para obtener resultados positivos se necesita una transformación con base 

en una visión compleja de la realidad. 

La transformación del sistema de justicia penal en México se puede lograr al apostar 

por el conocimiento que no busca constituirse como acabado ni poseedor de la verdad 

absoluta, a través del diálogo con las distintas disciplinas: geopolítica, para saber qué 

países controlan el orden mundial actual, saber quiénes ejercen el poder sobre los 

Estados actualmente, entre ellos México y, por ende, en el ordenamiento jurídico. Es 

preciso dialogar con la sociología, antropología, economía, filosofía, historia y demás 

disciplinas, tratar de no caer en reduccionismos ni recortes de la realidad; implica una 

construcción continua de saberes, confrontar teorías y paradigmas para la 

construcción de un nuevo pensamiento y conocimiento, en aras del bienestar de las 

sociedades. 

Para lograr la evolución de la cuestión criminal en nuestro país, aquí se propone una 

trasformación integral del sistema de justicia penal, donde existan diversos elementos 

fundamentales para un cambio real: reconocer y desarrollar la epistemología del Sur, 

en términos de Boaventura de Sousa381, tener una visión crítica con base en el 

pensamiento complejo382, integrar al medio ambiente en la concepción del mundo y 

del ser humano, desarrollar una criminología del Sur; conseguir una ruptura 

                                                            
381 Véase De Sousa Santos, Boaventura. Una epistemología del Sur: la reinvención del conocimiento y 
la emancipación social, México, Ed. CLACSO Siglo XXI, 2012. 
382 Véase Morin, Edgar. Introducción al pensamiento complejo, México, Ed. Gedisa, 2004. 
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epistemológica de cara al totalitarismo financiero, desarrollar un sistema penal en el 

marco de un Estado constitucional, social y democrático de derecho. 

Así, en la sociedad mexicana se tendrá un impacto positivo con relación a la tarea de 

erradicar o reducir el fenómeno delictivo, que hasta ahora parece no tener explicación 

ni fin, donde se torna relevante aportar conocimiento y propuestas para dar soluciones 

al México del siglo XXI, abatido por una grave crisis: incremento delincuencial, 

incertidumbre jurídica, una cultura violenta y sin acceso a la justicia, delincuencia 

organizada, modelos y prácticas contrarias a un Estado social y democrático de 

derecho, existencia de un Estado paralelo al formal, creado por el crimen organizado, 

la justicia por propia mano, una clase dominante al interior del país que criminaliza a 

los más pobres, corrupción e impunidad, un sistema penal que no funciona para 

prevenir el delito, ni para reinsertar a la sociedad, cárceles que son funcionales al 

totalitarismo financiero, y una larga lista de crímenes de todo tipo y en todas 

dimensiones. 

Conviene preguntarnos: ¿hemos entrado a una nueva forma de ver y razonar el 

mundo? ¿Ha llegado el fin del neoliberalismo? ¿La población mexicana, en su 

totalidad, tiene conocimiento del totalitarismo financiero que impera actualmente? ¿En 

qué otras instituciones jurídicas se actualizan las contradicciones entre funciones 

manifiestas y funciones latentes? ¿Qué otras funciones latentes del sistema de justicia 

penal se actualizan en México? ¿Seguiremos con la postura de que la transformación 

de nuestro sistema de justicia penal depende de reformas en materia penal y del 

incremento del ejercicio del poder punitivo? ¿La población mexicana pedirá más poder 

punitivo para resolver el problema de criminalidad? ¿Por qué sucede lo que sucede en 

la cuestión criminal? ¿Seguirá imperante por mucho tiempo el totalitarismo financiero? 

¿Qué régimen político y económico conviene instaurar para lograr el bienestar de las 

sociedades? 

La crítica criminológica continúa y ahora es más realista. Por ello, emerge la tarea, en 

términos de investigación, de examinar las realidades actuales sobre la cuestión 

criminal y, a partir de ahí, hacer reflexiones que lleven a la transformación de nuestra 

realidad sociocultural y jurídica. 
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En el ámbito de investigación, la realidad actual nos exige un análisis de la cuestión 

criminal de acorde al momento de poder imperante y sin prescindir de las reflexiones 

que nos dejaron los períodos anteriores; es fundamental que toda investigación, hoy, 

observe el contexto, el marco de poder actual, para no tomar un camino sin dirección 

y, sobre todo, para hacer aportaciones centradas en la realidad que vivimos, tanto en 

el planeta como en la región; aquella investigación que aborde la cuestión criminal 

actual y que no contemple el momento de poder imperante, corre el riesgo de realizar 

un análisis sin apego a la realidad o llegar a conclusiones impertinentes e 

incoherentes. 

En estos tiempos resulta esencial analizar la visión del mundo, la concepción del ser 

humano, del delito y del delincuente, que tenga el poder político y económico 

imperante, pues este poder es el que realmente da orientación a la cuestión criminal. 

El cambio que derivó en el actual momento de poder es relativamente reciente, por 

ello conviene divulgar este tipo de investigaciones, para no dejar el análisis sobre la 

cuestión criminal sólo a nivel académico. 
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